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 Orden del día de los asuntos que se van a tratar en la sesión plenaria 
ordinaria que tendrá lugar el viernes, 12 de septiembre de 2014, a las DOCE HORAS. 
 

ASUNTOS 
 
Actas 
 
1.-Aprobación del acta de la sesión anterior, nº 7/14 del 30 de julio. 
 
2.-Toma de conocimiento de las resoluciones dictadas por la Presidencia, de la nº 
14.629 a la nº 17.447, de 2014. 
 
Comisión de Bienestar Social, Políticas de Igualdad de género y Normalización 
Lingüística 
 
3.-Aprobación del convenio con el Comité ciudadano Anti-Sida de A Coruña para 
financiar el “Mantenimiento de la red de pisos de acogida para la atención de 
personas seropositivas en situación de exclusión social, anualidad 2014”. 
 
Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Juventud 
 
4.-Aprobación del convenio con el Club Praia de Pantín para financiar la realización 
del campeonato Pantín Classic Galicia Pro 2014. 
 
5.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la Fundación Benéfico Docente Fernando Blanco para financiar el Programa 
de actividades culturales del año 2014. 
 
6.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la Sociedad Deportiva O Val de Narón para financiar la realización de las 
obras de los nuevos vestuarios en el campo de fútbol de Sinde en el Ayuntamiento de 
Narón. 
 
Comisión de Infraestructuras viarias: vías y obras provinciales 
 
7.-Aprobación del Plan de Conservación de Vías Provinciales 2014, segunda fase. 
 
8.-Aprobación del Plan de inversión de vías provinciales 2014, cuarta fase. 
 
Comisión de Contratación, Patrimonio y Equipamiento 
 
9.-Aprobación del cambio de denominación del actual  “Hogar Infantil de Ferrol” por la 
de “Centro  de Día de Menores de Ferrol”, con el fin de adaptar el nombre a la 
actividad efectivamente prestada en él, de conformidad con la autorización de inicio 
de actividades otorgada por la Xunta de Galicia. 
 
10.-Aprobación del texto del convenio entre la Diputación Provincial de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Curtis para la instrumentalización de la gestión del Centro 
Etnográfico de Curtis situado en Teixeiro (Curtis). 



3 

 

 
11.-Aprobación del texto del convenio entre la Diputación Provincial de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Coirós para la instrumentalización de la gestión del Centro de 
Interpretación del entorno fluvial del río Mandeo, situado en el lugar de Chelo (Coirós). 
 
Comisión de Promoción Económica, Empleo, Medio Ambiente y Turismo 
 
12.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y la 
Asociación de Jóvenes Empresarios de Ferrol, Eume y Ortegal, para financiar el 
proyecto “AJE Emprende”. 
 
13.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y la 
Fundación Refuxio de Animais para cofinanciar  los gastos de funcionamiento año 
2014. 
 
14.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y la 
Sociedade Hispano Belga da Axuda Mutua para financiar  los gastos de 
funcionamiento año 2014. 
 
15.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y la 
Fundación “Lo que de verdad importa” para financiar los valores humanos, éticos y 
morales. 
 
16.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y la 
entidad Solidaridad Gallega con el Pueblo Saharaui para cofinanciar el proyecto 
“Vacaciones en paz 2014”. 
 
17.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela para financiar las actividades “Campaña 
On-line para promoción en Europa de Santiago de Compostela”. 
 
18.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y la 
Asociación Vecinal Parroquial O Santiaguiño para financiar la construcción de un 
muro de  piedra para contención de terreno. 
 
19.-Aprobación del convenio entre la Diputación y la Consellería do Medio Rural e do 
Mar para financiar las actividades del Plan de mejora de caminos de titularidad 
municipal 2014/2015 cofinanciado con FEADER en el marco del PDR de Galicia. 
 
Comisión de Cooperación y Asistencia a Municipios 
 
20.-Aprobación de las bases reguladoras del Plan Provincial de Cooperación a las 
Obras y Servicios de competencia municipal (POS) 2015. 
 
21.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Cabanas para la financiación de las obras de “Reforma de 
vestuarios en el polideportivo situado en San Martín do Porto”. 
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22.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Cedeira para la financiación de las obras de “Acondicionamiento y 
mejora de caminos municipales: Montemeao”. 
 
23.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Cedeira para la financiación de las obras de “Captación y 
abastecimiento en San Andrés de Teixido”. 
 
24.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Ponteceso para la financiación de las obras de “Rehabilitación 
superficial de caminos públicos en Sergude y Limiñoa”. 
 
25.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Ponteceso para la financiación de las obras de “Mejora de firme de 
caminos públicos en la Calle y Pardiñas”. 
 
26.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Ponteceso para la financiación de las obras de “Mantenimiento de 
vías públicas en el término municipal de Ponteceso”. 
 
27.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Ponteceso para la financiación de las obras de “Renovación de 
señalización vial horizontal en Ponteceso y Corme-Puerto”. 
 
Comisión de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas 
 
28.-Informe sobre el estado de ejecución presupuestaria a 31.07.2014 y proyección a 
31.12.2014. 
 
29.-Aceptación de la delegación de competencias tributarias del Ayuntamiento de Zas. 
 
 
ACTUACIÓN DE CONTROL 
MOCIONES 
-Moción del Grupo provincial socialista sobre la modificación de la Ley electoral. 
-Moción del Grupo provincial del BNG por la defensa de la pluralidad y la participación 
política contra la reforma electoral que pretende el PP. 
-Moción del Grupo provincial Popular para apoyar la reforma de la Ley electoral y 
promover la elección directa del alcalde. 
-Moción del Grupo provincial del BNG contra el canon bibliotecario. 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS 
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DIPUTACIÓN    PROVINCIAL 

 
DE A CORUÑA 

 
 
SESIÓN  ORDINARIA DE LA EXCMA. CORPORACIÓN PROVINCIAL EN PLENO 
DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
 
En el salón de sesiones del Palacio provincial de A Coruña, el día 12 de septiembre 
de 2014, se reunió la Excma. Corporación provincial para celebrar sesión ordinaria. 
 

CONCURRENTES 
 
PRESIDE EL ILMO SR.: 
 
DON DIEGO CALVO POUSO     PP 
  
ASISTEN LOS SRES. DIPUTADOS SIGUIENTES: 
 
DON JUAN JOSÉ BLANCO RIVEIRO BNG 
DON  JOSÉ CARLOS CALVELO MARTÍNEZ PP 
DON  ANTONIO CAÑÁS VARELA PP 
DON JESÚS MANUEL CAMPOS DÍAZ PSOE 
DON MANUEL COSTA CARNERO PP 
DON JOSÉ DAFONTE VARELA PP 
DON JACOBO FERNÁNDEZ GARCÍA PP 
DON JESÚS SALVADOR FERNÁNDEZ MOREDA  PSOE 
DOÑA  MARÍA BEGOÑA FREIRE VÁZQUEZ  PP 
DOÑA  MARÍA MONTSERRAT GARCÍA CHAVARRÍA PSOE 
DOÑA  MARÍA DEL CARMEN HERVADA ECHEVARRÍA PP 
DON  MARIANO IGLESIAS CASTRO    PSOE 
DON  JULIO IGNACIO IGLESIAS REDONDO  PSOE 
DON ANTONIO LEIRA PIÑEIRO    PSOE 
DON  CÉSAR LONGO QUEIJO    PSOE 
DON CARLOS ENRIQUE LÓPEZ CRESPO   PP 
DON ADOLFO FRANCISCO MUIÑOS SÁNCHEZ  BNG 
DOÑA MARÍA PADÌN FERNÁNDEZ    PP 
DON ANTONIO PENSADO PLÁGARO   PP 
DON XOSÉ REGUEIRA VARELA    BNG 
DON  MANUEL RIVAS CARIDAD    PP 
DOÑA  ZAIRA RODRÍGUEZ PÉREZ    PP 
DOÑA  MATILDE BEGOÑA RODRÍGUEZ RUMBO  PSOE 
DON MANUEL SANTOS RUIZ RIVAS   PP  
DON  MIGUEL DE SANTIAGO BOULLÓN   PP 
DOÑA SILVIA SEIXAS NAIA     BNG 
DON  XESÚS MANUEL SOTO VIVERO   BNG 
DON  MANUEL TABOADA VIGO    PP 
DON RAMÓN TOJO LENS     PP 
DOÑA MARÍA DEL CARMEN VARELA CORBELLE  PSOE 
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 Actúa como secretario, don José Luis Almau Supervía, Secretario General 
de la Corporación, y está presente el Interventor General, don José Manuel Pardellas 
Rivera. 
 

Abierto el acto a las doce horas, el Sr. Secretario procede a  leer los asuntos 
incluidos en el orden del día, en relación a los cuales, por unanimidad, excepto en los 
casos en que se indique, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

 
1.-APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, Nº 7/14 DEL 30 DE 
JULIO. 
 
 Se presta aprobación al acta de la sesión anterior, nº 7/14, de 30 de julio. 
 
2.-TOMA DE CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LA 
PRESIDENCIA, DE LA Nº 14.629 A LA Nº 17.447, DE 2014. 
 
 La Corporación toma conocimiento de las resoluciones de la Presidencia, de la 
nº 14.629 a la nº 17.447, de 2014. 
 
3.-APROBACIÓN DEL CONVENIO CON EL COMITÉ CIUDADANO ANTI-SIDA DE 
A CORUÑA PARA FINANCIAR EL “MANTENIMIENTO DE LA RED DE PISOS DE 
ACOGIDA PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS SEROPOSITIVAS EN SITUACIÓN 
DE EXCLUSIÓN SOCIAL, ANUALIDAD 2014”. 
 
 El Pleno por unanimidad, acuerda: 
 
“1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe del 31 de julio de 2014. 
 
2.- Aprobar la formalización y el texto del convenio de colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y la entidad COMITÉ CIUDADANO ANTI-SIDA DE 
CORUÑA (CIF V15279219) para financiar el Mantenimiento de la red de pisos de 
acogida para la atención de personas seropositivas en situación de exclusión social, 
con una aportación de la Diputación de 40.000 €, que supone un porcentaje del 
31,62% del presupuesto subvencionado que es de 126.500 €, importe que será 
abonado conforme a lo previsto en las cláusulas VI y VIII del texto del convenio y con 
cargo a la partida 0611/231D/481. 
 
3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2015, autorice el 
correspondiente presupuesto. 
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“Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y 
la entidad Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña para financiar el 
Mantenimiento de la Red de pisos de acogida para la atención de personas 
seropositivas en situación de exclusión social, anualidad 2014 
 
En A Coruña, el       de            de          en la sede de la Diputación Provincial de A 
Coruña 
 
REUNIDOS 
 
D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de A Coruña. 
 
Dña. Celsa Díaz Cabanela, Presidenta del Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña. 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 
MANIFIESTAN 
 
Que la entidad Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña es competente conforme a sus 
estatutos art. 3, c) que indican que desarrollarán entre otras la actividad de promover 
y desarrollar pisos de acogida para personas con VIH/SIDA, sin recursos. 
 
Que la Diputación de A Coruña, es competente para la colaboración prevista en el 
convenio, de conformidad con la Ley de Bases de Régimen Local 7/85 de 2 de abril, 
art. 36 y con la Ley de Admón. Local de Galicia 5/97, art. 109 y 119, así como con lo 
dispuesto en la Ley de Servicios Sociales de Galicia 13/2008, art. 61 a 63. 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y de la entidad Comité Ciudadano Anti-
Sida de Coruña, ambas partes 
 
ACUERDAN 
 
Formalizar el presente convenio de colaboración conforme a las siguientes cláusulas: 
 
I.- OBJETO. 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña, con CIF 
V15279219, para la financiación de gastos del personal de servicio especializado 
necesario para el mantenimiento de la red de pisos de acogida para personas 
seropositivas en situación de exclusión social, situados en la ciudad de A Coruña. 
 
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR POR LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA. 
 
El Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña llevará a cabo las actividades 
programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente 
presupuesto: 
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Concepto Importe 

Gastos del personal 
del piso de acogida 

Sueldos y salarios 
 

74.900,00 € 

Seguridad Social 
 

32.100,00 € 

Gastos del personal 
del piso de inserción 

Sueldos y salario 15.000,00 € 
 

Seguridad Social  4.500,00 € 

Total  126.500,00 € 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
 
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 40.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje de 31,62%. En caso de que el gasto justificado no alcanzara 
el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe 
que represente el 31,62%, de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía 
restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando el Comité Ciudadano 
Anti-Sida de Coruña que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar 
la totalidad del gasto imputable a la entidad. 
 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0611/231D/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito.  
 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el Comité Ciudadano Anti-Sida de 
Coruña para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado. 
 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
 
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá al Comité Ciudadano Anti-Sida de 
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Coruña. No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o 
entidades vinculadas al Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña, ni con cualquier otra 
en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de 
la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera los 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, el Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña deberá solicitar por 
lo menos tres presupuestos a distintos proveedores. Entre las ofertas recibidas, se 
deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación del Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
 
La aportación de la Diputación le será abonada al Comité Ciudadano Anti-Sida de 
Coruña una vez que se presente la siguiente documentación: 

 Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del Comité 
Ciudadano Anti-Sida de Coruña, justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

 Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA. 

 Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente 
compulsadas de las facturas y demás justificantes de gasto. En caso de que 
se presenten copias compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá 
extenderse una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que 
fue presentada como justificante de gasto para el cobro de una subvención 
otorgada por la Diputación de A Coruña. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

 Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la 
Diputación. 

 Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula QUINTA, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
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El Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña deberá acreditar previamente que está al 
corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de conformidad 
con la cláusula OCTAVA. 
 
No será posible expedir un pago anticipado si el Comité Ciudadano Anti-Sida de 
Coruña tiene pendiente de justificación una cantidad anticipada con anterioridad para 
la misma finalidad o para otras finalidades y, habiendo finalizado el plazo previsto, no 
se haya presentado la justificación correspondiente. 
 
Para la recepción de los fondos anticipados, el Comité Ciudadano Anti-Sida de 
Coruña deberá tener una cuenta bancaria con el título “Fondos para atender a la 
actividad...”. Con cargo a dicha cuenta bancaria deberán efectuarse todos los cobros 
y pagos que correspondan a la actividad o inversión subvencionada. Un extracto de 
los movimientos de la cuenta deberá remitirse a la Diputación Provincial junto con la 
justificación documental de la aplicación de los fondos provinciales a la finalidad 
prevista. 
 
VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera se realizarán entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2014. 
 
2. Una vez finalizadas las actividades, el Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña 
deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta antes 
del 31 de mayo de 2015. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña para que la presente en el 
plazo improrrogable de quince días. 
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional dará lugar a la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá al Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña de la sanción 
que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 56.6ª 
de las de Ejecución del Presupuesto de la Diputación, pueda corresponderle. 
 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
adecuada y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera 
cobrado el importe que le corresponda, el Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña 
tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga efectivo el pago. 
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VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
 
1. El Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña deberá estar al día, con carácter previo a 
la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social. 
 
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
 
3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial será determinada por esta de oficio. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
 
1. El Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña destinará los fondos recibidos al pago de 
los justificantes de gasto presentados. 
 
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150,00 
€, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, el Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña deberá 
contar por lo menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se 
incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados 
con respecto a esta subvención. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Comité Ciudadano Anti-Sida 
de Coruña podrá ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un 
control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, 
del Consello de Contas de Galicia, el Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña queda 
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sometido a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de 
Contas de Galicia o, en su caso, según lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 
de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
del 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de 
su reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas. 
3. De conformidad con lo dispuesto en la base 56ª.6º de las de ejecución del 
presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las actividades 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €. 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llega a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación del Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña serán 
remitidos a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho 
precepto. 
 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
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3. Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la concesión de la subvención al Comité Ciudadano Anti-
Sida de Coruña será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en 
la página web dicoruna.es 
 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos 
de imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero de 
2014, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados con 
anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 de mayo de 2015, 
todo ello condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente.  
 
2. Para el caso de que el Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña no pueda tener 
finalizadas las actividades y presentada la justificación antes del día 31 de mayo de 
2015, deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una 
solicitud motivada, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de 
crédito adecuado y suficiente para el pago que proceda, del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2015. Con esta 
fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que el Comité 
Ciudadano Anti-Sida de Coruña perderá el derecho al cobro del importe 
correspondiente a la cuantía no justificada en dicha fecha. 
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas  partes y después de los informes de la 
unidad gestora, del Servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de 
la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida 
y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el Comité Ciudadano 
Anti-Sida de Coruña, respectivamente.  
 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
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reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ________ 
 
Y en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento”. 
 
 
4.-APROBACIÓN DEL CONVENIO CON EL CLUB PRAIA DE PANTÍN PARA 
FINANCIAR LA REALIZACIÓN DEL CAMPEONATO PANTÍN CLASSIC GALICIA 
PRO 2014. 
 

INTERVENCIONES 
 
Sr. Regueira Varela 
 
 Buenos días a todos y a todas. El BNG en la Comisión preguntó si el 
presupuesto total de esta prueba de surf era el que figuraba en la documentación de 
la Comisión, 90.000 euros, se nos dijo que sí pero curiosamente, a través de consultar 
el expediente, vemos que la totalidad del proyecto de esta prueba deportiva es, según 
ponen aquí en la memoria, 317.000 euros con unos céntimos, entonces, bien, 
nosotros aquí en principio estamos aprobando una parte de este evento deportivo, 
pero lo que nos resulta también curioso es que en la propia memoria se habla de que 
la entidad organizadora tiene una deuda con la propia Diputación de A Coruña de 
18.000 euros, y que lo nos resulta ya impresionante es que si vemos la partida de 
gastos y la partida de ingresos que figura en ese mismo documento que figura en el 
propio expediente vemos que si la prueba cuesta 317.000 euros, el total de ingresos 
que vienen de organizaciones o administraciones públicas es de 319.000 euros, casi 
320.000 euros, es decir, casi 3.000 euros más de lo que cuesta la prueba en concreto. 
Por lo tanto, entendemos que la deuda que se tiene con la Administración está siendo 
sufragada con presupuestos de otras administraciones públicas, es una cosa curiosa. 
Por lo tanto, primero porque lo que se llevó a la Comisión no se corresponde 
exactamente con lo que figura en los documentos del expediente y, segundo, porque 
nos parece cuando menos curioso que las administraciones públicas acaben 
sufragando la deuda que tiene una entidad privada con ellas mismas a través de 
subvenciones, nosotros vamos, en este caso, a abstenernos. 
 
Sr. Presidente 
 
 Simplemente a modo de aclaración, nosotros financiamos un porcentaje del 
proyecto que se presenta y para esa finalidad lógicamente hay una declaración de 
ayudas de otras administraciones, otra cosa es que tengan otras partidas que pueda 
financiar alguna otra administración. Con respecto a la deuda, que me decía el 
Interventor, y yo también recordaba, era una deuda del club anterior, que ya viene de 
hace bastantes años, que en todo caso este club que a día de hoy gestiona asumió y 
lógicamente tiene que pagar como condición lógicamente para poder percibir o poder 
firmar este convenio. 
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Sr. Regueira Varela 
 
 Efectivamente, se financia una parte del evento, hasta ahí puedo 
comprenderlo, en todo caso, el nombre del convenio da la sensación de que se está 
financiando todo el evento, tendría que expresarse que se financia una parte de ese 
evento, no todo el evento. Y luego, que me corrija el Interventor, que evidentemente 
yo puedo estar equivocado, faltaría más, es que si hay una nueva entidad pero que es 
subsidiaria de la deuda de la anterior, esa deuda con la administración existe, yo no 
veo hasta qué punto es lógico que las administraciones públicas financien la deuda 
que tiene una entidad con ellas mismas. Por lo tanto,  nosotros vamos a mantener 
nuestra posición de abstención. 
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 26 diputados (17 del PP y 9 del PSOE) 
 Votan en contra: ningún diputado 
 Se abstienen: 5 diputados (BNG) 
 

ACUERDO 
  
 El Pleno, por mayoría, con los votos a favor del PP y el PSOE y la abstención 
del BNG, acuerda: 
 
 
“1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 

Con la motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe del 29 de julio de 2014. 
 

2.- Aprobar el convenio con el Club Praia de Pantín correspondiente a la subvención 
nominativa, por importe de 75.000 €, concedida para financiar la realización del 
campeonato Pantín Classic Galicia Pro 2014, con un presupuesto subvencionado 
de 93.936,98 €, de acuerdo con el texto que se adjunta. 
 

3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2015, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 

4.- Condicionar la aprobación de la subvención nominativa la que el Club Praia de 
Pantín esté al corriente con sus obligaciones tributarias con la Diputación Provincial. 
 

 

“Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y el Club 
Praia de Pantín para financiar el Campeonato de surf Pantin Clasic Pro 2014. 
 

En A Coruña, el  
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REUNIDOS 
 

D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 

D. Miguel Angel Galeiras Piñon, Presidente del Club Praia de Pantín 
 

 

MANIFIESTAN 
 

Que ambas partes se reconocen plena capacidad para otorgar el presente convenio. 
 

Que la Diputación Provincial de A Coruña, conocedora de la necesidad de impulsar el 
fomento del deporte está interesada en colaborar con las entidades que promocionen 
la práctica deportiva y en especial con aquellos programas de apoyo y fomento del 
deporte 
 

Que el Club Praia de Pantín es una entidad dedicada a realizar programas de apoyo y 
fomento del deporte náutico en la provincia. 
 

En función de las consideraciones anteriores, la Diputación Provincial de A Coruña y 
el Club Praia de Pantín, con la finalidad de fijar las condiciones de su colaboración, 
acuerdan formalizar el presente convenio de colaboración, de acuerdo con las 
siguientes  
 

CLÁUSULAS 
 

I.- Objeto. 
 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y el Club Praia de Pantín (CIF:G70177910) para 
financiar el Campeonato de surf Pantin Clasic Pro 2014. 
 

II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria.  
 

El Club Praia de Pantín desarrollará las actividades programadas, según se definen 
en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Premios chicos evento Pantín classic 40.145,98 € 

Sanction Fee Asp evento Palantín classic 4.015,00 € 

Salarios jueces ASP EUROPE 17.375,00 € 

Montaje estructura de madera (planchadas) evento Pantín 
Classic 

14.850,00 € 

Streaming Pantín Classic 17.551,00 € 

Total 93.936,98 € 
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III.- Financiación provincial  y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 75.000 €, lo 
que representa un porcentaje del 79,84 %. 
 

La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto correspondiente a la entidad. 
 

En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 79,84 % de 
la cantidad efectivamente justificada. 
 

2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/341A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
 

4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el Club Praia de Pantín obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- Contratación de la ejecución.-  
 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá al Club Praia de Pantín. 
 

No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas con el Club Praia de Pantín, ni con cualquier otra en la que concurra 
alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, el Club Praia de Pantín deberá solicitar al menos tres 
presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una 
de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente. 
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V.- Publicidad de la financiación provincial. 
1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación del Club Praia de Pantín. 
 

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 

La aportación de la Diputación le será abonada al Club Praia de Pantín una vez que 
se presente la siguiente documentación: 
 

* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del Club Praia de Pantín, 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
 

* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago; 
también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda.  
 

Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de 
las facturas y demás justificantes de gasto; en caso de que se presenten copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 
 

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2014. 
 

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 

* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava. 
 

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
 

* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 

Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula sexta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
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1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar finalizadas el 31 de diciembre de 2014, como 
máximo. 
 

2.- Después de que estén finalizadas las actividades, el Club Praia de Pantín deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta antes del 31 
de mayo de 2015. 
 

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al Club Praia de Pantín para que la presente en el plazo improrrogable 
de quince días. 
 

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto.  
 

Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al Club 
Praia de Pantín de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder. 
 

4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Club Playa de Pantín. 
 

Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, el Club Praia de Pantín tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 

VIII.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
 

1.- El Club Praia de Pantín deberá acreditar, con carácter previo a la firma de este 
convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al 
día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del 
Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, para tal fin podrá 
autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes 
certificados. 
 

2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 

1.- El Club Praia de Pantín destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes 
de gasto presentados. 
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2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 

3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, el Club Praia de Pantín deberá contar al menos con un 
registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención. 
 

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Club Praia de Pantín podrá ser 
escogido por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración. 
 

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el Club Praia de Pantín queda sometido a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 
 

2.- Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas. 
 

3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanción de un 10 % del importe de la subvención con el límite de 75 € si el 
retraso no excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede 
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de tres meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 
150 €. 
 

4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 % del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75 €; se excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20% del importe 
de la subvención otorgada, con el límite de 400 €, y, si la extemporaneidad de la 
justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30 % del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 
900 €. 
 

XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación del Club Praia de Pantín serán remitidos a la Intervención 
General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en el dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley 
orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
 

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al Club Praia de Pantín será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es. 
 

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 

XIII- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2015 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2014. 
 

Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2015, autorice el correspondiente Presupuesto 
 

2.- Previa solicitud del Club Praia de Pantín, realizada al menos dos meses antes de 
la fecha del fin del plazo de vigencia, el convenio podrá ser prorrogado por acuerdo 
expreso de ambas  partes, y previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, 
del Servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación. 
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3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 

2.- La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
 

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.” 
 
5.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA FUNDACIÓN BENÉFICO DOCENTE 
FERNANDO BLANCO PARA FINANCIAR EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
CULTURALES DEL AÑO 2014. 
 

INTERVENCIONES 
  
Sr. Fernández Moreda 
 
 Gracias, Sr. Presidente. Vamos a votar favorablemente este punto porque nos 
parece tremendamente interesante que la Diputación convenie con un centro público 
de enseñanza para financiar dar clases de refuerzo para niños y niñas de familias en 
situación difícil, en situación precaria. Lo que qusiéramos es aprovechar este punto 
para sugerirle al equipo de gobierno y al Presidente de la Diputación que estudie la 
posibilidad de que en los presupuestos del próximo ejercicio pueda haber una partida 
específica para financiar este tipo de clases de apoyo en todos los centros públicos de 
la provincia que lo precisen porque es indudable que seguramente en Cee hay 
familias que precisan de este apoyo de la Diputación, pero también será indudable 
que en muchos ayuntamientos también esas familias existen, y sería bueno y no sería 
malo utilizar los recursos públicos, fijar una convocatoria específica. Es una 
sugerencia, un ruego que le hacemos, pero que el voto va a ser favorable. 
 

ACUERDO 
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 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
“1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe del 3/09/2014. 
 

2.- Aprobar el convenio con la Fundación Benéfico Docente Fernando Blanco (NIF: 
G15290828) correspondiente a la subvención nominativa, por importe de 12.800 €, 
concedida para financiar el Programa de actividades culturales del año 2014, con un 
presupuesto subvencionado de 16.000 €, de acuerdo con el texto que se adjunta. 
 

3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2015, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 

 

“Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la 
Fundación Benéfico Docente Fernando Blanco para financiar su Programa de 
actividades culturales del año 2014.  
 

 

En A Coruña, a  
 

REUNIDOS 
 

Don Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación de A Coruña, actuando en virtud 
de las facultades representativas que le atribuye el art. 34.1.b) de la Ley 7/1985, 
reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 

Doña Zaira Rodríguez Pérez, Presidente de la Fundación Benéfico Docente Fernando 
Blanco.  
 

Ambas partes, en el nombre y en la representación que ostentan y con la capacidad 
legal para este acto 
 

EXPONEN 
 

1.- La Fundación Benéfico Docente Fernando Blanco es una entidad sin ánimo de 
lucro que fue constituida el 2 de abril de 1875, fecha del testamento de Don Fernando 
Blanco de Lema y Suárez Prieto, otorgado ante el notario del distrito de Guadalupe de 
la ciudad de la Habana, y que figura inscrita en el Registro único de Fundaciones de 
Interés Gallego. 
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2.- La Fundación Benéfico Docente Fernando Blanco tiene por objeto continuar con 
las últimas voluntades que Don Fernando Blanco de Lema y Suárez Prieto dejó en su 
testamento, adecuándolas a la realidad actual. 
 

Por tanto, serán fines de la Fundación la promoción educativa y cultural de Cee y de 
su comarca, a través de los edificios que posee en la villa: el actual I.E.S. Fernando 
Blanco de Lema, cedido a la Consellería de Educación e Ordenación Universitaria de 
la Xunta de Galicia, y la antigua Escuela de Niñas, hoy sede de la Colección de la 
Fundación Fernando Blanco, reconocida como Colección Visitable de carácter 
científico-técnico y artístico por el acuerdo del Consello da Xunta de Galicia del 9 de 
junio de 2005. 
 

3.- Ambas partes reconocen el interés de las actividades que desarrolla la Fundación, 
así como el valor histórico de sus fondos. 
 

4.- Los art. 109.1.d) y 118.d) de la Ley 5/1997, de Administración Local de Galicia 
atribuye a las diputaciones competencias en el fomento y administración de los 
intereses peculiares de la provincia en materia de cultura. Simultáneamente, la Ley 
8/1995, del patrimonio cultural de Galicia establece la colaboración de las 
administraciones públicas en la protección y defensa de los bienes que integran el 
patrimonio cultural de Galicia. 
 

5.- En base a las razones señaladas, ambas partes acuerdan formalizar el presente 
convenio de colaboración, conforme a las siguientes  
 

CLÁUSULAS 
 

I.- Objeto. 
 

El objeto del presente convenio es establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y la Fundación Benéfico Docente Fernando Blanco (CIF: 
G15290828) para financiar el Programa de actividades culturales del año 2014, en 
el que se incluyen las siguientes actividades: 
 

Premios “Fernando Blanco” Curso 2013-2014: se distribuirán 5 premios destinados a 
premiar los mejores expedientes de 3º de la ESO, 1º de Bachillerato, 1º de Ciclo 
Medio, 1º de Ciclo Superior y PCPI del I.E.S. Fernando Blanco de Lema. 
 

Clases de refuerzo para los más necesitados: continuando con la voluntad del 
fundador que era la correcta formación de los más débiles, se trata de facilitar clases 
de refuerzo a los niños y niñas de ESO, pertenecientes a familias en situación 
económica precaria; esta actividad se realiza a través de los orientadores de los 
centros educativos de Cee. 
 

II Concurso de relatos cortos “Fernando Blanco”: dirigido a escolares de la Costa da 
Morte, con tres categorías (3º Ciclo de Primaria, 1º y 2º de la ESO y 3º y 4º de la 
ESO), tiene como tema: “Las escuelas de nuestros mayores”. 
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I Concurso de dibujos “Fernando Blanco”: dirigido a escolares de la Costa da Morte, 
con dos categorías (1º Ciclo de Primaria y 2º Ciclo de Primaria), tiene como tema: “Un 
día en la escuela”. 
 

Programa cultural “El mes de la Fundación”: se realiza en el mes de octubre y abarca 
actividades para el alumnado de los centros educativos y para el público en general 
(ofrenda floral, música, conferencias, teatro, talleres...). 
 

Exposiciones: exposición temporal de algún artista de la comarca. 
 

II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria.  
 

La Fundación Benéfico Docente Fernando Blanco desarrollará las actividades 
programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente 
presupuesto: 
 

Premios “Fernando Blanco”  1.000.- 
Clases de refuerzo  9.300.- 
Concursos  1.000.- 
Programa “El mes de la Fundación”  4.200.- 
Exposiciones  500.-  
Total  16.000 €  
 

III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
 

1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 12.800 €, lo 
que representa un porcentaje del 80 %. 
 

La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto correspondiente a la entidad. 
 

En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80 % de la 
cantidad efectivamente justificada. 
 

2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75% del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/334A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
 

4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Fundación Benéfico Docente 
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Fernando Blanco obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con 
el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.  
 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- Contratación de la ejecución.-  
 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Fundación Benéfico Docente 
Fernando Blanco. 
 

No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la Fundación Benéfico Docente Fernando Blanco, ni con cualquier otra 
en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 

2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, la Fundación Benéfico Docente Fernando Blanco deberá 
solicitar al menos tres presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas 
recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 

V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 

1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, por 
medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la Fundación Benéfico Docente Fernando Blanco. 
 

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 

La aportación de la Diputación le será abonada a la Fundación Benéfico Docente 
Fernando Blanco, una vez que se presente la siguiente documentación: 
 

* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Fundación Benéfico 
Docente Fernando Blanco, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 
 

* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago; 
también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda.  
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Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de 
las facturas y demás justificantes de gasto; en caso de que se presenten copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 
 

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2014. 
 

* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava. 
 

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
 

* Certificación de los ingresos obtenidos por matrículas. 
 

* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 

* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera, deberán estar finalizadas el 31 de diciembre de 2014, como 
máximo. 
 

2.- Una vez finalizadas las actividades, la Fundación Benéfico Docente Fernando 
Blanco deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula 
sexta antes del 31 de mayo de 2015. 
 

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la Fundación Benéfico Docente Fernando Blanco para que la 
presente en el plazo improrrogable de quince días. 
 

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Fundación Benéfico Docente Fernando Blanco de A 
Coruña de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder. 
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4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Fundación Benéfico Docente Fernando Blanco en la 
documentación aportada.  
 

Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la Fundación Benéfico Docente Fernando Blanco tendrá derecho al 
abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago. 
 

VIII.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
 
1.- La Fundación Benéfico Docente Fernando Blanco deberá acreditar, con carácter 
previo a la firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la 
subvención, que se encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad 
Social; y, para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente 
los correspondientes certificados. 
 

2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 

1.- La Fundación Benéfico Docente Fernando Blanco destinará los fondos recibidos al 
pago de los justificantes de gasto presentados. 
 

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 

3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Fundación Benéfico Docente Fernando Blanco 
deberá contar al menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se 
incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados 
con respecto a esta subvención. 
 

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Fundación Benéfico Docente 
Fernando Blanco podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización 
de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
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aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración. 
 

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la Fundación Benéfico Docente Fernando Blanco 
queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de 
Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 
de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 
 

El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, y en su tramitación se seguirá lo 
dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 
887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 
 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas. 
 

3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanción de un 10 % del importe de la subvención con el límite de 75 € si el 
retraso no excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede 
de tres meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 
150 €. 
 

4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 % del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75 €; si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe 
de la subvención otorgada, con el límite de 400 €, y, si la extemporaneidad de la 
justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30 % del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 
900 €. 
 

XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
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concedida y la identificación de la Fundación Benéfico Docente Fernando Blanco 
serán remitidos a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en  
dicho precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter 
personal, según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
 

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Fundación Benéfico Docente 
Fernando Blanco será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en 
la página web dicoruna.es. 
 

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2015 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2014. 
 

Este plazo de vigencia queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y 
suficiente en el Ejercicio Presupuestario correspondiente. 
 

2.- Previa solicitud de la Fundación Benéfico Docente Fernando Blanco, realizada al 
menos dos meses antes de la fecha del fin del plazo de vigencia, el convenio podrá 
ser prorrogado por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes 
preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio de Contratación, de la Secretaría y de 
la Intervención de la Diputación. 
 

3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 

2.- La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
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informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
 

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --------- 
 

Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.” 
 
6.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA SOCIEDAD DEPORTIVA O VAL DE NARÓN 
PARA FINANCIAR LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE LOS NUEVOS 
VESTUARIOS EN EL CAMPO DE FÚTBOL DE SINDE EN EL AYUNTAMIENTO DE 
NARÓN. 
 

INTERVENCIONES 
 
Sr. Regueira Varela 
 
 Manifestar que nosotros nos abstuvimos en la Comisión porque fue por vía de 
urgencia y no tuvimos acceso a la documentación, vamos a cambiar el sentido del 
voto y vamos a votar a favor también de este punto. En todo caso, le rogaría a los 
Sres. y Sras. diputadas, que cuando se acercan a hablar con las entidades no den pie 
a malinterpretar el posicionamiento del voto en las comisiones por parte de las 
organizaciones políticas que las componemos, cuando aquí había una causa 
justificada para abstención, que no teníamos la documentación para analizar y para 
posicionar nuestro voto. En todo caso, vista ahora la documentación, vamos a votar 
que sí, faltaría más. 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
“1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe del 3/09/2014. 
 

2.-Aprobar el convenio con la Sociedad Deportiva O Val de Narón correspondiente a 
la subvención nominativa concedida por importe de 85.000 € para financiar la 
realización de las obras de los nuevos vestuarios en el campo de fútbol de Sinde en el 
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Ayuntamiento de Narón, con un presupuesto subvencionado de 139.383,69 €, de 
acuerdo con el texto que se adjunta. 
 

3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2015, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 

“Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y 
Sociedad Deportiva O Val de Narón para financiar la realización de las obras de 
los nuevos vestuarios en el campo de fútbol de Sinde en el Ayuntamiento de 
Narón 
 

 

En A Coruña a 
 

REUNIDOS 
 

D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 

D. Francisco Javier Aneiros Rodríguez, Presidente de la Sociedad Deportiva O Val 
de Narón 
 

 

Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que 
detentan, y reconociéndose recíprocamente capacidad para obligarse en los términos 
de este documento. 
 

MANIFIESTAN 
 

Que la Diputación Provincial de A Coruña, conocedora de la necesidad de impulsar el 
fomento del deporte está interesada en colaborar con las entidades que promocionen 
la práctica deportiva y en especial con aquellos programas de apoyo y fomento al 
deporte 
 

Que la Sociedad Deportiva O Val de Narón es una entidad sin ánimo de lucro 
dedicada a realizar programas de apoyo y fomento del deporte en la provincia. 
 

En función de las consideraciones anteriores, la Diputación Provincial de A Coruña y 
la Sociedad Deportiva O Val de Narón con la finalidad de fijar las condiciones de su 
colaboración, acuerdan formalizar el presente convenio de colaboración, de acuerdo 
con las siguientes  
 

CLÁUSULAS 
 

I.- Objeto. 
 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y la Sociedad Deportiva O Val de Narón (NIF: 
G15383433) para financiar la realización de las obras de los nuevos vestuarios en 
el campo de fútbol de Sinde en el Ayuntamiento de Narón,  tal como aparece 
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definida la misma en el proyecto de ejecución, redactado por DON JOSE M. 
SAAVEDRA PANTÍN, ARQUITECTO TÉCNICO, colegiado/a Nº 978 COAAT AC 
 

La Sociedad Deportiva O Val de Narón, en su condición de promotora de la obra, 
aporta al expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el 
órgano competente, así como la certificación de que cuenta con todas las 
autorizaciones administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos 
necesarios para la ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los 
Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del periodo de vigencia del convenio, la Sociedad Deportiva O Val de Narón 
se compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista. 
 

 

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR POR LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA.  
 

El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle: 
P.E.M:  96.800,95 € 
GASTOS GENERALES:  12.584,12 € 
BENEFICIO INDUSTRIAL (6%:  5.808,06 € 
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (21%)  24.190,56 € 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA:  139.383,69 € 

 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 

1.La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 85.000 00 €, lo que 
representa un porcentaje de 60,98%. La cuantía restante, hasta alcanzar el importe 
total del presupuesto de contrata, está financiado con cargo a recursos propios o 
ajenos acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y 
suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad. 
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 60,98%, de 
la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta 
inferior al 75 por ciento del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá 
que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su 
cobro. 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 
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El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/341A/781, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito de sobra sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  
En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la Sociedad Deportiva O Val de 
Narón el otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto 
al que hace referencia la cláusula primera. 
2. Con carácter previo a la contratación, la Sociedad Deportiva O Val de Narón 
deberá solicitar por lo menos tres presupuestos a distintos constructores. Entre las 
ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, la Sociedad 
Deportiva O Val de Narón estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo 
menos a una distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, 
figure el anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  
 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN DE LA 
DIPUTACIÓN. 
1. La aportación de la Diputación le será abonada a la Sociedad Deportiva O Val de 
Narón la medida que se vayan expidiendo las correspondientes certificaciones de 
obra, aplicándose sobre su importe el coeficiente de financiación provincial. Para tal 
efecto, la Sociedad Deportiva O Val de Narón deberá adjuntar la siguiente 
documentación (documentos originales o, en su caso, debidamente compulsados): 

 Certificación de obra suscrita por el técnico-director y por el contratista  

 Factura expedida por el contratista. En caso de que se presente una fotocopia 
compulsada, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una 
diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada 
como justificante de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la 
Diputación de A Coruña 

 Certificación de aprobación de esta por el órgano competente. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

 Designación de cuenta bancaria en el modelo aprobado por la Diputación 
provincial y debidamente certificado por la entidad financiera. 
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2. Simultáneamente, con la última certificación de obra, se deberá aportar acta de 
recepción y acreditación, en su caso, del cumplimiento de los obligaciones de 
publicidad previstas en la cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías 
diligenciadas en el reverso) y de la inscripción de nota marginal en el Registro de la 
propiedad en la que se deje constancia de la financiación provincial y de la afectación 
del inmueble a la finalidad para la que fue concedida la subvención por lo menos por 
un plazo de DIEZ años. 
 

VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar finalizadas el 31 de marzo de 2015, como 
máximo. 
 

2.- Después de que estén finalizadas las obras, la Sociedad Deportiva O Val de 
Narón deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula 
sexta antes del 30 de abril de 2015. 
 

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la Sociedad Deportiva O Val de Narón para que la presente en el 
plazo improrrogable de quince días. 
 

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto.  
 

Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la 
Sociedad Deportiva O Val de Narón de la sanción que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder. 
 

4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Sociedad Deportiva O Val de Narón 
 

Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, a la Sociedad Deportiva O Val de Narón tendrá derecho al abono de 
los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago. 
 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1. La Sociedad Deportiva O Val de Narón deberá estar al día, con carácter previo a 
la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.  
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2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando la Diputación 
a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. La acreditación del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación Provincial la 
determinará esta de oficio. 
 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1. La Sociedad Deportiva O Val de Narón destinará los fondos recibidos al pago de 
los justificantes de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00€, en los que no resulte imposible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Sociedad Deportiva O Val de Narón deberá contar 
por lo menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, 
entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con 
respecto a esta subvención. 
 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Sociedad Deportiva O Val de 
Narón podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un 
control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración y la 
legislación citada anteriormente. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, 
del Consello de Contas de Galicia, la Sociedad Deportiva O Val de Narón queda 
sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de 
Contas de Galicia o, en su caso, según lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 
de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
del 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de 
su reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 



37 

 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la base 56ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación. 
3. De conformidad con lo dispuesto en la base 56ª.6º de las de ejecución del 
presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las obras dará lugar a 
una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si 
el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las obras 
actividad excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención 
otorgada con el límite de 150,00 €. 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llega a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €. 
 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la Sociedad Deportiva O Val de Narón serán 
remitidas a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho 
precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, 
según lo dispuesto en la Ley orgánica 15/1999, del 13 de diciembre. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Sociedad Deportiva O 
Val de Narón será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la 
página web dicoruna.es. 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 30 de junio de 2015 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las obras contempladas en él podrán haberse 
realizado desde el 1 de enero de 2014. 
 

Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2015, autorice el correspondiente Presupuesto 
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2.- Previa solicitud de la Sociedad Deportiva O Val de Narón, realizada al menos 
tres meses antes de la fecha del fin del plazo de vigencia, el convenio podrá ser 
prorrogado por acuerdo expreso de ambas partes, y previos los informes preceptivos 
de la Unidad gestora, del Servicio de Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación. 
 

3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 

 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, después de los 
informes preceptivos de la unidad gestora, del Servicio de Contratación, de la 
Secretaría y de la Intervención provincial. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por  
 

Y en prueba de conformidad firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.” 
 
 
7.-APROBACIÓN DEL PLAN DE CONSERVACIÓN DE VÍAS PROVINCIALES 2014, 
SEGUNDA FASE. 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
“Aprobar el Plan de Conservación de Vías Provinciales 2014, segunda fase, integrado 
por las obras que se relacionan a continuación, con indicación de su denominación y 
presupuesto: 
 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

PRESUPUESTO 

(DIPUTACIÓN 

FONDOS 

PROPIOS) 

14.1100.0036.0 
Mejora seg. vial DP 1701 Rocha a Anceis, PK 

0+000 a PK 0+780 (Cambre) 
97.305,65 
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14.1100.0037.0 
Refuerzo del firme DP 5803 Pasaxe a Perillo, 

PK 0+000 a PK 0+280 (Oleiros) 
42.520,39 

14.1100.0038.0 

Mejora capa rod. con microaglomerado en frío 

DP 1105 Noia a Boiro, PK 0+000 a PK 15+720 

(Noia, Lousame y Boiro) 

360.032,46 

14.1100.0039.0 
Refuerzo del firme DP 5813 Oleiros a Sada, PK 

0+000 a PK 5+780 (Oleiros y Sada) 
370.885,85 

TOTAL 870.744,35 

 

La financiación de esta segunda fase del plan se realiza con cargo a la partida 

0410/453A/61900 del vigente presupuesto provincial para el ejercicio 2014”. 

 
8.-APROBACIÓN DEL PLAN DE INVERSIÓN DE VÍAS PROVINCIALES 2014, 
CUARTA FASE. 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
“1.- Aprobar el Plan de Inversión de Vías Provinciales 2014, cuarta fase, integrado por 
la obra que se relaciona a continuación, con indicación de su denominación y 
presupuesto: 
 

 
CÓDIGO 

 
DENOMINACIÓN 

 
AYUNTAMIENTO PRESUPUESTO 

14.1110.0007.0 

Mejora de la seguridad vial en 
la DP 3302 PK 4+610 – 5+320 
en Rois 

Rois 290.894,94 

TOTAL 290.894,94 

 
La financiación de este plan se realizará con cargo a la partida 0410/453A/60900 del 
vigente presupuesto provincial para el ejercicio 2014. 
 
2.- Disponer la exposición pública del plan mediante la publicación de un anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) para los efectos de que durante el plazo de 10 
días puedan presentarse las alegaciones oportunas, pudiéndose proseguir las 
actuaciones una vez que transcurrió el citado plazo sin que se presentara ninguna 
alegación. 
 
3.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Gallega de Cooperación Local para los efectos de la coordinación 
establecidos en los artículos 112 y concordantes de la Ley  5/1997, del  22 de julio, de 
Administración Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que 
transcurra el plazo de diez días sin que se emita ningún informe.” 
 
 
9.-APROBACIÓN DEL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DEL ACTUAL  “HOGAR 
INFANTIL DE FERROL” POR LA DE “CENTRO  DE DÍA DE MENORES DE 
FERROL”, CON EL FIN DE ADAPTAR EL NOMBRE A LA ACTIVIDAD 
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EFECTIVAMENTE PRESTADA EN ÉL, DE CONFORMIDAD CON LA 
AUTORIZACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDADES OTORGADA POR LA XUNTA DE 
GALICIA. 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
“Visto el expediente relativo la propuesta para la aprobación del cambio de 
denominación del actual de “Hogar Infantil de Ferrol” por la de “Centro de Día de 
Menores de Ferrol”, así como los informes obrantes en el expediente: 

Aprobar el cambio de denominación del actual “Hogar Infantil de Ferrol” por el de 
“Centro de Día de Menores de Ferrol”, con el fin de adaptar el nombre a la actividad 
efectivamente prestada en el mismo y de conformidad con la autorización de inicio de 
actividades otorgada por la Xunta de Galicia.” 

 
10.-APROBACIÓN DEL TEXTO DEL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CURTIS PARA LA 
INSTRUMENTALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL CENTRO ETNOGRÁFICO DE 
CURTIS SITUADO EN TEIXEIRO (CURTIS). 
 

INTERVENCIONES 
 
Sr. Fernández Moreda 
 
 Gracias, Sr. Presidente. Vamos a votar también favorablemente este punto y el 
punto número once, pero también quisiera hacer una pequeña reflexión. Cuando se 
hizo el Plan Mandeo y se decidió hacer el Centro Etnográfico en Curtis y el Centro de 
Interpretación en Chelo, los ayuntamientos manifestaron su voluntad de hacerse 
cargo de la gestión y del mantenimiento de estos centros. Entiendo que dada la 
situación que está acudan a la Diputación y digan, si me hiciera esto aquí, de alguna 
forma contribuye a ponerlo en funcionamiento, estamos de acuerdo. Lo que me 
parece es que deberíamos de mejorar la gestión, si es un centro de titularidad de la 
Diputación, y la Diputación paga todos los gastos de mantenimiento, de luz, de 
electricidad, todo, directamente, no tiene sentido, entendemos nosotros que no tiene 
sentido hacer un convenio con el ayuntamiento para que el ayuntamiento pague al 
personal que va a estar allí prestando sus servicios, si es un centro de la Diputación lo 
lógico sería sacar un contrato de asistencia técnica y gestionarlo como se gestionan 
otros centros de la Diputación, porque no tendría sentido que la Diputación, siendo 
propietario, pague todo pero tengamos que conveniar con el ayuntamiento para 
contratar una persona. Dicho esto, que es una sugerencia también sobre cómo se 
podría gestionar, quizás de una forma más efectiva y más razonable, vamos a votar 
favorablemente el punto número diez y el punto número once. 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
“Visto el expediente relativo la propuesta para la aprobación y formalización del 
convenio DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
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CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CURTIS PARA INSTRUMENTALIZAR LA 
GESTION DEL CENTRO ETNOGRÁFICO DE CURTIS UBICADO EN TEIXEIRO, EN 
EL MARCO DEL PROYECTO MANDEO PUESTA EN VALOR DE LAS CUENCAS 
FLUVIALES, 1ª FASE RÍO MANDEO, COFINANCIADO POR FONDOS FEDER con 
una aportación de 7.200 €  con cargo a la partida  0430/172D/46201 que representa 
un porcentaje total de financiación del 100,00% sobre un presupuesto subvencionable 
de 7.200 euros, así como los informes obrantes en el expediente: 

APROBAR  el texto y la formalización del CONVENIO  DE COLABORACIÓN 
ENTRE La Excma. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA  Y EL 
AYUNTAMIENTO DE CURTIS PARA INSTRUMENTALIZAR LA GESTIÓN DEL 
CENTRO ETNOGRÁFICO DE CURTIS UBICADO EN TEIXEIRO (CURTIS) EN 
EL MARCO DEL PROYECTO MANDEO PUESTA EN VALOR DE LAS 
CUENCAS FLUVIALES, 1ª FASE RÍO MANDEO, COFINANCIADO POR 
FONDOS FEDER con la aportación provincial indicada en la cláusula 
TERCERA cuyo texto se transcribe a continuación del presente acuerdo.: 

CONVENIO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CURTIS PARA INSTRUMENTALIZAR LA 
GESTIÓN DEL CENTRO ETNOGRÁFICO DE CURTIS, UBICADO EN TEIXEIRO 
(CURTIS) EN EL MARCO DEL “PROYECTO MANDEO. PUESTA EN VALOR DE 
LAS CUENCAS FLUVIALES. 1ª FASE RÍO MANDEO”  COFINANCIADO POR 
FONDOS FEDER 
 

En A Coruña, a      de 2014  en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña 

Reunidos 

De una parte el Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Diego Calvo 
Pouso 

y de otra parte, el Sr. Javier Francisco Cainzos Vázquez, Alcalde del Ayuntamiento de 
Curtis. 

Los comparecientes intervienen en el uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, tienen atribuidas y, 

MANIFIESTAN 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del  ayuntamiento en promover el 
desarrollo  de la cuenca del río Mandeo en el ámbito territorial de cada  una de las 
administraciones actuantes, de acuerdo  con los objetivos y contenidos del proyecto 
denominado “Mandeo. Puesta en valor de la cuenca fluvial. 1ª Fase río Mandeo” 
cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo  Regional, en virtud de la Resolución 
de 13 de junio de 2008, de la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial 

Una vez ejecutadas por la Diputación Provincial las obras e instalaciones del proyecto 
emplazadas en el término municipal de Curtis 

ACUERDAN 
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Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 

1.OBJETO 

El convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la Diputación 
de A Coruña y el Ayuntamiento de Curtis CIF:P1503200-F, para garantizar la apertura 
del centro etnográfico de Curtis ejecutado en el ámbito territorial de este ayuntamiento 

TÉRMINOS DEL CONVENIO 

 Obligaciones del Ayuntamiento de Curtis 

1. El Ayuntamiento de Curtis aportará el personal necesario para la atención a 
visitantes  del Centro etnográfico desde el 1 de septiembre de 2014 hasta el 
31 de diciembre de 2014. El Ayuntamiento pondrá en funcionamiento el centro 
y se encargará de las visitas que se reciban. 

2. El Ayuntamiento de Curtis se compromete a la apertura del centro de acuerdo 
con los siguientes horarios: 
 Martes -Viernes de 10h a 13h y de 16h a 19h 
 Sábados y domingos de 10h a 13h 
 Lunes y festivos cerrado 

El centro permanecerá abierto 30 horas a la semana, pero por razones 
organizativas podrá modificarse el horario. 

3. El Ayuntamiento de Curtis organizará visitas al centro durante el período 
indicado (4 meses). En el marco del presente convenio, el ayuntamiento 
organizará  como mínimo 2 visitas al mes, para lo cual establecerá contactos 
con colegios, institutos y asociaciones del municipio, así como con las demás 
entidades de la cuenca del Mandeo. 

En este  sentido, durante este período El Ayuntamiento llevará un registro/libro de 
visitas al centro, así como la elaboración de un dossier fotográfico de las visitas 
realizadas. 

 Obligaciones de la Diputación de A Coruña 
1. La Diputación de A Coruña aportará  7.200,00 € con cargo a la aplicación 
0430/172D/46201 al Ayuntamiento de Curtis para la contratación del personal 
durante el período establecido. Por lo tanto, el presupuesto por lo que se 
instrumentaliza el presente convenio es de 7.200,00 €,  lo que representa un 
coeficiente de financiación del 100 %, que se pagarán al Ayuntamiento de Curtis en 
la forma prevista en las cláusulas VI y VII. 

2. La Diputación de A Coruña pondrá a disposición del Ayuntamiento de Curtis 
material didáctico y promocional y medios técnicos generados en el marco del 
proyecto Mandeo para su uso en el centro. 

3. Durante la duración de este Convenio, todos los gastos del Centro, excepto el 
personal, serán a cargo de la Diputación. 
 
 

 Obligaciones de la Diputación de A Coruña y del Ayuntamiento de 
Curtis 

 



43 

 

- La Diputación de A Coruña asume el siguiente compromiso y obliga “Garantizar  
el correcto estado de conservación de las obras e instalaciones ejecutadas y por 
lo tanto el cumplimiento del artículo 57 del Reglamento (CE) Nº 1083/2006, por el 
que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, en el referido a la invariabilidad de las operaciones”. 

Artículo 57.El Estado miembro o la autoridad de gestión garantizarán que una 
operación únicamente retenga la contribución de los Fondos si  no sufre, antes de 
transcurridos cinco años de su fin, o antes de tres años, una modificación 
sustancial: 

a) que afecte a su naturaleza o a sus condiciones de ejecución o que otorgue 
a una empresa o a un organismo público ventajas indebidas, y 

b) que se derive de un cambio en la naturaleza de la propiedad 
- El Ayuntamiento de Curtis garantiza la apertura del centro. 

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR POR LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA. 
 
La ENTIDAD BENEFICIARIA llevará a cabo las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme a un presupuesto de 7.200,00 € . 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN  PARA LA MISMA FINALIDAD . 
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal y como 
se define en la cláusula primera, con una aportación  máxima de 7.200,00 €, lo que 
representa un porcentaje del 100%. En caso de que el gasto justificado no alcanzara 
el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe 
que represente el 100%, de la cantidad efectivamente justificada.  
2. Ahora bien, si la cantidad  justificada resulta inferior al 75% del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la 
subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma. 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/172D/46201. 
4.  La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1.Le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA la contratación del personal que 
precise. 
2.En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación aplicable 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
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1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la ENTIDAD BENEFICIARIA. 
 
VI.-  LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1 - Con la posibilidad prevista en lo dispuesto en la Base 57º de las de ejecución del 
Presupuesto para el año 2014 hasta el 50 % de la  aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago  a favor de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe del presupuesto subvencionable cuando entre en vigor el EMC 
4/2014, una vez que presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación: 

 

 Certificación del acuerdo o acuerdos de contratación del personal  
necesario para llevar a cabo la actividad, en la que se hagan constar al 
menos los siguientes datos: nombre, apellidos, DNI, retribuciones y copia 
del contrato  

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.  

 La ENTIDAD BENEFICIARIA estará obligada  a cumplir la cláusula de 
publicidad y a acreditarla mediante la presentación de los correspondientes 
documentos. 

 
 2 - Finalizada completamente la realización de la actividad, se procederá al abono del 
50 % restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la 
siguiente documentación (en original o copia compulsada): 
 

 Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la ENTIDAD 
BENEFICIARIA, justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos. .La memoria  incluirá una descripción de las 
actividades realizadas, el libro- registro de visitas recibidas y un  reportaje 
fotográfico,  

 Copia compulsada de las nóminas y demás  documentos justificativos 
por el órgano competente  

 Deberá acreditar el pago efectivo de las nóminas 
3. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la documentación 
aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el 
importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono de 
los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago. 



45 

 

 
VII.- TÉRMINO PARA LA ADQUISICIÓN  Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 
1. La actividad que es objeto de financiación  provincial, tal como se describe en la 
cláusula primera, deberá  estar realizada al menos TRES  MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DÉCIMOTERCEIRA.  
2. Una vez realizado el objeto del contrato deberá presentar la justificación 
documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN MES 
contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES 
antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCEIRA. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la ENTIDAD BENEFICIARIA para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades 
previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. Aun así, la 
presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la ENTIDAD 
BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder. 
 4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la documentación 
aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono de los intereses 
de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo 
de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1. La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social.   
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por esta. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1. La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
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bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.  
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades conllevará 
una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si 
el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las actividades 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €. 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €. 
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XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
www.dicoruna.es . 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.El presente convenio de colaboración tendrá  vigencia desde el 1 de septiembre de 
2014 hasta el 30 de abril de 2015 a los efectos de imputación de los gastos y 
abarcará los devengados desde el día 1 de septiembre de 2014 hasta el 31 de 
diciembre de 2014, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos 
devengados con anterioridad a dicha fecha. 

2.Para el caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
ACTIVIDADES y presentada la justificación antes del día 28 de febrero de 2015, 
deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una 
solicitud motivada , con el fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de 
crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del 50 % 
del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación 
podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 30 de 
junio de 2015. En esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de 
forma que la ENTIDAD BENEFICIARIA perderá el derecho al cobro del importe 
correspondiente a la cuantía no justificada en dicha fecha 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la 
Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida 
y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente, se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 

http://www.dicoruna.es/
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2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio, se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la  ENTIDAD 
BENEFICIARIA, respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por               de fecha  
_________         de________  

Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 
EL PRESIDENTE DE LA 

DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA 

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE CURTIS 

 
 
 
 

Diego Calvo Pouso 

 
 
 
 

Javier Francisco Cainzos Vázquez” 
 
 
11.-APROBACIÓN DEL TEXTO DEL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE COIRÓS PARA LA 
INSTRUMENTALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL CENTRO DE INTERPRETACIÓN 
DEL ENTORNO FLUVIAL DEL RÍO MANDEO, SITUADO EN EL LUGAR DE CHELO 
(COIRÓS). 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
“Visto el expediente relativo la propuesta para la aprobación y formalización del 
convenio DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL   AYUNTAMIENTO DE COIRÓS PARA INSTRUMENTALIZAR LA 
GESTION DEL CENTRO DE INTERPRETACION DEL ENTORNO FLUVIAL DEL 
RÍO MANDEO SITUADO EN EL LUGAR DE CHELO (COIRÓS) EN EL MARCO DEL 
PROYECTO MANDEO PUESTA EN VALOR DE LAS CUENCIAS FLUVIALES. 1ª 
FASE RÍO MANDEO, COFINANCIADO POR FONDOS FEDER con una aportación 
de 4.500 €  con cargo a la partida  0430/172D/46201 que representa un porcentaje 
total de financiación del 100,00 % sobre un presupuesto subvencionable de 4.500 
euros, así como los informes obrantes en el expediente: 

 
APROBAR  el texto y la formalización del CONVENIO  DE COLABORACIÓN 
ENTRE La Excma. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA  Y EL 
AYUNTAMIENTO DE COIRÓS PARA LA INSTRUMENTALIZACION DE LA 
GESTIÓN DEL CENTRO DE INTERPRETACIÓN DEL ENTORNO FLUVIAL DEL 
RÍO MANDEO SITUADO EN EL LUGAR DE CHELO (CUEROS) EN EL MARCO 
DEL PROYECTO MANDEO PUESTA EN VALOR DE LAS CUENCIAS 
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FLUVIALES. 1ª FASE RÍO MANDEO, COFINANCIADO POR FONDOS FEDER  
con la aportación provincial indicada en la cláusula tercera, cuyo texto se 
transcribe a continuación del presente acuerdo.: 

CONVENIO 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE COIRÓS PARA INSTRUMENTALIZAR LA 
GESTIÓN DEL “CENTRO DE INTERPRETACIÓN DEL ENTORNO FLUVIAL DEL 
RÍO MANDEO” SITUADO EN El LUGAR DE CHELO (COIRÓS) , EN EL MARCO 
DEL “PROYECTO MANDEO. PUESTA EN VALOR DE LAS CUENCAS 
FLUVIALES. 1ª FASE RÍO MANDEO”  COFINANCIADO POR FONDOS FEDER 
 

En A Coruña, a      de 2014   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña 

Reunidos 

De una parte lo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Diego Calvo 
Pouso 

y de otra parte, el Sr. Francisco Quintela Requeijo, Alcalde del Ayuntamiento de 
Coirós. 

Los comparecientes intervienen en el uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, tienen atribuidas y, 

MANIFIESTAN 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del  ayuntamiento en promover el 
desarrollo  de la cuenca del río Mandeo en el ámbito territorial de cada  una de las 
administraciones actuantes, de acuerdo  con los objetivos y contenidos del proyecto 
denominado “Mandeo. Puesta en valor de la cuenca fluvial. 1ª Fase río Mandeo” 
cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo  Regional, en virtud de la Resolución 
de 13 de junio de 2008, de la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial 

Una vez ejecutadas por la Diputación Provincial las obras e instalaciones del proyecto 
emplazadas en el término municipal de Coirós 

 

ACUERDAN 

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme las siguientes 
cláusulas: 

1.OBJETO 

El convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la Diputación 
de A Coruña y el Ayuntamiento de Coirós CIF: P 1502700-F, para garantizar la 
apertura del Centro de interpretación del entorno fluvial del Río Mandeo situado en el 
lugar de Chelo, en el ámbito territorial de este ayuntamiento 
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TÉRMINOS DEL CONVENIO 

 Obligaciones del Ayuntamiento de Coirós 

1. El Ayuntamiento de Coirós aportará el personal necesario para la atención a 
visitantes  del Centro de interpretación del entorno fluvial del Río Mandeo 
desde el 1 de septiembre de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014. El 
Ayuntamiento pondrá en funcionamiento el centro y se encargará de las visitas 
que se reciban. 

2. El Ayuntamiento de Coirós se compromete a la apertura del centro de acuerdo 
con los siguientes horarios, modificable por razones organizativas: 

 

DESDE 1 SEPTIEMBRE HASTA 31 DE DICIEMBRE 2014 

Viernes  10-13  y 16-19 

Sábado y domingo 10 – 13   y 16   -19 

Lunes a jueves y festivos Cerrado 

Horas / semana  18 horas / semana 

 
3. El Ayuntamiento de Coirós organizará visitas al centro durante el período 

indicado (4 meses). En el marco del presente convenio, el ayuntamiento 
organizará  como mínimo 2 visitas al mes, para lo cual establecerá contactos 
con colegios, institutos y asociaciones del municipio, así como con las demás 
entidades de la cuenca del Mandeo. 

En este  sentido, durante este período El Ayuntamiento llevará un registro/libro de 
visitas al centro, así como la elaboración de un dossier fotográfico de las visitas 
realizadas. 
 

 Obligaciones de la Diputación de A Coruña 
 

1. A Diputación de A Coruña aportará 4.500,00 € con cargo a aplicación 
0430/172D/46201 al Ayuntamiento de Coirós para la contratación del personal 
durante el período establecido. Por lo tanto, el presupuesto por lo que se 
instrumentaliza el presente convenio es de 4.500,00 €,  lo que representa un 
coeficiente de financiación del 100 %, que se pagarán al Ayuntamiento de Coirós en 
la forma prevista en las cláusulas VI y VII. 

2. La Diputación de A Coruña pondrá la disposición del Ayuntamiento de Coirós 
material didáctico y promocional y medios técnicos generados en el marco del 
proyecto Mandeo para su uso en el centro. 

3. Durante la duración de este Convenio, todos los gastos del Centro, excepto el 
personal, serán a cargo de la Diputación. 
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 3.Obligaciones de la Diputación de A Coruña y del Ayuntamiento de 
Coirós 

- La Diputación de A Coruña asume el siguiente compromiso y obliga “Garantizar  
el correcto estado de conservación de las obras e instalaciones ejecutadas y por 
lo tanto el cumplimiento del artículo 57 del Reglamento (CE) Nº 1083/2006, por lo 
que  se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, en el referido a la invariabilidad de las operaciones”. 

Artículo 57.El Estado miembro o la autoridad de gestión garantizarán que una 
operación únicamente retenga la contribución de los Fondos si  no sufre, antes de 
transcurridos cinco años de su fin, o antes de tres años, una modificación 
sustancial: 

a) que afecte a su naturaleza o a sus condiciones de ejecución o que otorgue 
a una empresa o a un organismo público ventajas indebidas, y 

b) que se derive de un cambio en la naturaleza de la propiedad 
- El Ayuntamiento de Coirós garantiza la apertura del centro. 

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD  A REALIZAR POLA 
ENTIDAD BENEFICIARIA. 
 
La ENTIDAD BENEFICIARIA llevará a cabo las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme a un presupuesto de 4.500,00 € . 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN  PARA LA MISMA FINALIDAD . 
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal y como 
se define en la cláusula primera, con una aportación  máxima de 4.500,00 €, lo que 
representa un porcentaje del 100%. En caso de que el gasto justificado no alcanzara 
el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe 
que represente el 100%, de la cantidad efectivamente justificada.  
2. Ahora bien, si la cantidad  justificada resulta inferior al 75% del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la 
subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma. 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/172D/46201 
4.  La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1.Le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA la contratación del personal que 
precise. 
2.En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación aplicable. 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
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1. En la publicidad por la que se dé conocerla la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la ENTIDAD BENEFICIARIA. 
VI.-  LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1 - Con la posibilidad prevista en el dispuesto en la Base 57º de las de ejecución del 
Presupuesto para el año 2014 hasta el 50 % de la  aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago  a favor de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe del presupuesto subvencionable cuando entre en vigor el EMC 
4/2014,  una vez que presente o conste en la Diputación provincial la siguiente 
documentación: 

 

 Certificación del acuerdo o acuerdos de contratación del personal  
necesario para llevar a cabo la actividad, en la que se hagan constar al 
menos los siguientes datos: nombre, apellidos, DNI, retribuciones y copia 
del contrato  

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas 
para la misma finalidad.  

 La ENTIDAD BENEFICIARIA estará obligada  a cumplir la cláusula de 
publicidad y a acreditarla mediante la presentación de los 
correspondientes documentos. 

 
 2 - Finalizada completamente la realización de la actividad, se procederá al abono del 
50 % restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la 
siguiente documentación (en original o copia compulsada): 
 

 Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la ENTIDAD 
BENEFICIARIA, justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. La memoria  incluirá una 
descripción de las actividades realizadas, el libro- registro de visitas 
recibidas y un  reportaje fotográfico,  

 Copia compulsada de las nóminas y demás  documentos justificativos 
por el órgano competente  

 Deberá acreditar el pago efectivo de las nóminas 
 
 
3. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la documentación 
aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono de los intereses 
de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo 
de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
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VII.- TÉRMINO PARA LA ADQUISICIÓN  Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 
1. La actividad que es objeto de financiación  provincial, tal como se describe en la 
cláusula primera, deberá estar realizada al menos TRES MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DÉCIMOTERCERA.  
2. Una vez realizado el objeto del contrato  deberá presentar la justificación 
documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN MES 
contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES 
antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la ENTIDAD BENEFICIARIA para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades 
previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. Aun así, la 
presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la ENTIDAD 
BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder. 
 4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la documentación 
aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono de los intereses 
de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo 
de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1. La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social.   
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por esta. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1. La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
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bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.  
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades conllevará 
una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si 
el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las actividades 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €. 
 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
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llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.El presente convenio de colaboración tendrá  vigencia desde el 1 de septiembre de 
2014 hasta el 31 de mayo de 2014 a los efectos de imputación de los gastos y 
abarcará los devengados desde el día 1 de septiembre de 2014 hasta el 31 de 
diciembre de 2014, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos 
devengados con anterioridad a dicha fecha. 

2.Para el caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
ACTIVIDADES y presentada la justificación antes del día 28 de FEBRERO de 2015, 
deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una 
solicitud motivada , con el fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de 
crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del 50 % 
del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación 
podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 30 de 
junio de 2015. En esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de 
forma que la ENTIDAD BENEFICIARIA perderá el derecho al cobro del importe 
correspondiente a la cuantía no justificada en dicha fecha 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la 
Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida 
y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
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XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente, se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio, se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la  ENTIDAD 
BENEFICIARIA, respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por               de fecha  
_________         de________  

Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 
EL PRESIDENTE DE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA.   

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL  
AYUNTAMIENTO DECOIRÓS 

 
 
 
 

Diego Calvo Pouso 

 
 
 
 

Francisco Quintela Requeijo” 
 

 
12.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y LA ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS 
DE FERROL, EUME Y ORTEGAL, PARA FINANCIAR EL PROYECTO “AJE 
EMPRENDE”. 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
“1º.- Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 29 de agosto de 2014. 
 
2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva. 
 



57 

 

3.º- Dado que el presente convenio mantiene su vigencia con posterioridad al ejercicio 
actual, queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
próximo ejercicio. 

 
4º.- Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y la ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS 
DE FERROL, EUME Y ORTEGAL (AJE) con CIF G15912520 para financiar el 
proyecto “AJE EMPRENDE”. 

 
5º.- La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 15.000,00               
euros, con un porcentaje de financiación del  80%. 

 
6º.- La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria                                 . 
 
7º.- Facultar al Sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio.” 

 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 

 
Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y la 
ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS DE FERROL, EUME Y ORTEGAL 

En  A Coruña a  

REUNIDOS 

De una parte el Excmo. Señor D. Diego Calvo Pouso, como Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña, 

De otra parte D. Cristóbal Dobarro Gómez, con DNI núm. 32683069T, en 
representación de la ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS DE FERROL, 
EUME Y ORTEGAL  

 

1. Que la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y la ASOCIACIÓN 
DE JÓVENES EMPRESARIOS DE FERROL, EUME Y ORTEGAL 
consideran de gran interés para la provincia promover el 
emprendimiento y el fomento de la cultura emprendedora entre los más 
jóvenes, facilitando la posibilidad de conocer las herramientas para 
crear su propio negocio y mostrando el auto empleo como una 
alternativa laboral, especialmente en la situación de crisis en la que nos 
encontramos.  

2. Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y de la 
ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS DE FERROL, EUME Y 
ORTEGAL, las dos partes acuerdan suscribir un convenio conforme a 
las siguientes  

CLÁUSULAS 

I.- OBJETO 
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El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre 
la Diputación de A Coruña y la ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS DE 
FERROL, EUME Y ORTEGAL, CIF G15912520, para la financiación del proyecto 
“AJE Emprende”. 
 

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD  A REALIZAR 

La ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS DE FERROL, EUME Y ORTEGAL 
llevará a cabo las actividades programadas, según se definen en la cláusula anterior, 
conforme al siguiente presupuesto: 

CONCEPTO IMPORTE 

GASTOS DE PERSONAL 3.500,00 € 

Personal coordinador de actividades (Salarios y Seguridad Social) 

ORGANIZACIÓN EVENTOS, MEDIOS TÉCNICOS Y MATERIALES. 
COMUNICACIÓN, ALQUILER DE SALONES… 

7.500,00 € 

Foro AJE Educa y charlas en centros educativos 3.779,00 €  

Jornadas Networking y comunicación AJE 2.980,00 €  

Alquiler de salones y medios 741,00 €  

MATERIAL PROMOCIONAL, CARTELERÍA… 3.650,00 € 

Impresión  

SERVICIOS EXTERIORES (Gastos profesionales independientes, 
gastos ponencias, estudios e informes, colaboraciones, otros 
servicios…) 

4.100,00 € 

Acciones formativas 1.600,00 €  

Colaboraciones y otros servicios 2.500,00 €  

TOTAL  18.750,00 € 

 

 III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 15.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje de 80,00%. En caso de que el gasto justificado no 
alcanzara el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará 
el importe que represente el 80,00% de la cantidad efectivamente justificada. La 
cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
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financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria 
que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad. 

2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/433A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 

4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la ASOCIACIÓN DE JÓVENES 
EMPRESARIOS DE FERROL, EUME Y ORTEGAL obtenga para la misma finalidad, 
siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún 
caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la ASOCIACIÓN DE JÓVENES 
EMPRESARIOS DE FERROL, EUME Y ORTEGAL. No se podrá contratar la 
realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas a la ASOCIACIÓN 
DE JÓVENES EMPRESARIOS DE FERROL, EUME Y ORTEGAL, ni con cualquier 
otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 
29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

2. Si el importe de alguna de las  prestaciones supera 18.000,00 euros, con carácter 
previo a la contratación, la ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS DE 
FERROL, EUME Y ORTEGAL deberá solicitar por lo menos tres presupuestos a 
distintos proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de 
acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en 
una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa 
económicamente. 

3. En caso de que la ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS DE FERROL, 
EUME Y ORTEGAL tramite y apruebe alguna modificación del proyecto inicialmente 
aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a la Diputación un 
ejemplar del proyecto modificado, aportando con él los informes emitidos y la 
certificación del correspondiente acuerdo. 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  
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2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación de la ASOCIACIÓN DE JÓVENES 
EMPRESARIOS DE FERROL, EUME Y ORTEGAL. 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 

La aportación de la Diputación le será abonada a la ASOCIACIÓN DE JÓVENES 
EMPRESARIOS DE FERROL, EUME Y ORTEGAL, una vez que se presente la 
siguiente documentación: 

 Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la 
ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS DE FERROL, EUME Y 
ORTEGAL, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.  

 Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y fechas 
de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA. Con esta relación se 
adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de las 
facturas y demás justificantes de gasto. En caso de que se presenten 
copias compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse 
una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que fue 
presentada como justificante de gasto para el cobro de una subvención 
otorgada por la Diputación de A Coruña. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad. 

 Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la 
Diputación. 

 Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula 
QUINTA, mediante la aportación de documentos en los que conste la 
publicidad de la financiación provincial. 

 Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 
 

La ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS DE FERROL, EUME Y ORTEGAL 
deberá acreditar previamente que está al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social, de conformidad con la cláusula OCTAVA. 

VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA deberán estar finalizadas al menos TRES MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA.  
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2. Una vez finalizadas las actividades, la ASOCIACIÓN DE JÓVENES 
EMPRESARIOS DE FERROL, EUME Y ORTEGAL deberá presentar la justificación 
documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN MES 
contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES 
antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS DE FERROL, EUME 
Y ORTEGAL para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La 
falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional dará lugar a la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS DE 
FERROL, EUME Y ORTEGAL de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, pueda corresponderle. 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS DE 
FERROL, EUME Y ORTEGAL en la documentación aportada. Y si hubieran 
transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta justificación de los 
compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la 
ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS DE FERROL, EUME Y ORTEGAL 
tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga  efectivo el pago. 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y Su ACREDITACIÓN 

1. La ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS DE FERROL, EUME Y 
ORTEGAL deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este convenio, y 
luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad 
Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse 
mediante declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, 
mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a 
la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 
 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 

1. La ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS DE FERROL, EUME Y 
ORTEGAL destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto 
presentados. 
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2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00€, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 

3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales  le puedan imponer, la ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS DE 
FERROL, EUME Y ORTEGAL deberá contar por lo menos con un registro cronológico 
de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos 
justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta subvención. 

 

X.- CONTROL FINANCIERO DE La DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ASOCIACIÓN DE JÓVENES 
EMPRESARIOS DE FERROL, EUME Y ORTEGAL podrá ser escogida por la 
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención 
pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para 
la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de 
todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone el presente 
convenio de colaboración. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS DE 
FERROL, EUME Y ORTEGAL queda sometida a los procedimientos de fiscalización 
que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en 
la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento 
contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de 
control, nacional o europeo. 

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
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cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 

3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €. 

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €. 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS DE 
FERROL, EUME Y ORTEGAL serán remitidas a la Intervención General del Estado, 
para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la 
exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido respeto a la protección 
de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre. 

2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ASOCIACIÓN DE JÓVENES 
EMPRESARIOS DE FERROL, EUME Y ORTEGAL será publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es. 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 

1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos 
de imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero hasta 
el 31 de diciembre del año 2013, sin que en ningún caso sean subvencionables los 
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gastos devengados con anterioridad a  dicha fecha y conservará su vigencia hasta el 
día 31 de marzo del año 2015, siempre y cuando exista crédito para tal fin. 

2. Para el caso de que la ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS DE FERROL, 
EUME Y ORTEGAL no pueda tener finalizadas las ACTIVIDADES y presentada la 
justificación antes del día 1 de febrero de 2015, deberá solicitar antes de esta fecha, 
la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, con el fin de que la 
Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago 
que proceda, del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la 
Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder 
del 31 de octubre del año siguiente. Con esta fecha, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, de forma que la ASOCIACIÓN DE JÓVENES 
EMPRESARIOS DE FERROL, EUME Y ORTEGAL perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada en dicha fecha. 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la ASOCIACIÓN 
DE JÓVENES EMPRESARIOS DE FERROL, EUME Y ORTEGAL, respectivamente. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 

 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por        del día___de 
___de___ 

Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento. 
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EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN   EL REPRESENTANTE DE LA 
ASOCIACIÓN DE JÓVENES 
EMPRESARIOS DE FERROL, 
EUME Y ORTEGAL 

DON DIEGO CALVO POUSO”    
 
 
13.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y LA FUNDACIÓN REFUXIO DE ANIMAIS PARA 
COFINANCIAR  LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO AÑO 2014. 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
“1º.- Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 1 de septiembre de 
2014. 
 
2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva. 
 
3.º- Dado que el presente convenio mantiene su vigencia posteriormente al ejercicio 
actual, queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
próximo ejercicio. 

4º.- Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y la entidad “FUNDACIÓN REFUXIO DE 
ANIMAIS”CIF G70030762 para cofinanciar los gastos de funcionamiento 2014 

 
5º.- La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 30.000,00 
euros, con un porcentaje de financiación del 73,70712 %. 

 
6º.- La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0520/169B/481. 
 
7º.- Facultar al Sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio.” 

 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y LA ENTIDAD FUNDACIÓN REFUXIO DE ANIMAIS, PARA LA 
COFINANCIACIÓN DE LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2014  

 

En A Coruña, a …. de …………. de 2014 
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REUNIDOS 

 

De una parte, el Excmo. Señor Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, 
Don Diego Calvo Pouso, como Presidente de la Excma. Diputación Provincial de A 
Coruña. 

De otra parte, Dña. Paloma Aguirre Colmenar, DNI 11.792.977-A, como Directora de 
la FUNDACIÓN REFUXIO DE ANIMAIS, en representación de esta y en virtud de las 
competencias que le son conferidas por el Patronato en sesión del 14.05.2014. 

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 

 

M A N I F I E S T A N 

La “Fundación Refuxio de Animais” es una entidad sin ánimo de lucro, constituida por 
el Ayuntamiento de Santiago de Compostela en el año 2006, cuyo objeto principal, 
según sus estatutos, es la gestión del refugio municipal de animales del ayuntamiento, 
aunque extiende su ámbito de actuación a su zona de influencia, siempre dentro de la 
Comunidad Autónoma de Galicia. 

Conforme con esto, sus actuaciones se desarrollan con sujeción a los criterios de 
planificación y coordinación y a las directrices de carácter general emanadas del 
citado ayuntamiento, por el cual su patronato de gobierno está presidido por el alcalde 
e integrado por otros miembros de la corporación compostelano, aunque también 
están representados algunos ayuntamientos limítrofes y otras entidades. 

Complementariamente, realiza actividades de gestión, coordinación, asesoramiento, 
docencia e investigación en materia de cuidados y asistencia de los animales 
domésticos y salvajes en cautividad, promoviendo eficacia, eficiencia y seguridad de 
los animales y de su entorno. 

Dado el interés coincidente de la Diputación y la Fundación Refuxio de Animais, 
ambas partes acuerdan formalizar el presente convenio de colaboración conforme a 
las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

I. OBJETO 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y la Fundación Refuxio de Animais para la 
cofinanciación de parte de los gastos de funcionamiento en el 2014, según se 
detalla en la cláusula II. 

II. PRESUPUESTO DE GASTOS 

La entidad beneficiaria llevará a cabo las actividades programadas, según se definen 
en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
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CONCEPTO IMPORTE 

Pienso y alimentación 24.286,26 € 

Material veterinario y medicamentos animales 16.415,37 € 

TOTAL 40.701,63 € 

  

III. FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de los gastos de 
funcionamiento, tal como se define en la cláusula primera, con una aportación 
máxima de 30.000,00 €, lo que representa un porcentaje de 73,70712 %. En caso de 
que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula segunda, 
la Diputación sólo aportará el importe que represente el 73,70712 %, de la cantidad 
efectivamente justificada. La cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del 
presupuesto de las actividades, está financiado con cargo a recursos de la Fundación 
Refuxio de Animais, sean propios o ajenos, para el cual la entidad beneficiaria 
acredita haber consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad 
del gasto imputable a la entidad. 

2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la 
subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma. 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0520/169B/481, en la que la Intervención Provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente  sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 

4.  La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere  el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

IV. CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución del objeto del convenio le corresponderá a la entidad beneficiaria. 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la entidad beneficiaria, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de 
las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, la entidad beneficiaria deberá solicitar al menos tres 
presupuestos a distintos proveedores. Entre las ofertas recibidas se deberá elegir una 
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de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente. 

3. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a la 
Diputación un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el mismo los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 

 

V. PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  

2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la entidad beneficiaria. 

VI.  LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 

La aportación le será abonada a la entidad beneficiaria en un único plazo, después de 
la presentación de la siguiente documentación: 

 Memoria de actuación, suscrita por el representante designado por la 
Fundación Refuxio de Animais para sus relaciones con la Diputación, justificativa 
del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la indicación 
de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  

 Relación certificada, clasificada y detallada de todos los gastos realizados 
comprendidos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2014,  en el que se 
indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, si 
fuera el caso, fechas de pago, indicando aquellos que sean imputados al presente 
convenio según la cláusula II. También se indicarán las desviaciones con respecto 
al presupuesto detallado en la cláusula II. 

 Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente 
compulsadas de las facturas y demás justificantes de los gastos subvencionados 
según la cláusula II. En caso de que se presenten copias compulsadas, con 
carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia sobre el original en 
la que se deje constancia de que fue presentada como justificante de gasto para el 
cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 

 Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente de la entidad beneficiaria. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y sociales, 
según lo previsto en la cláusula VIII. 

 Certificación detallada de todos los ingresos de cualquier naturaleza 
obtenidos para la financiación de las actividades realizadas en el 2014, indicando 
los criterios de imputación a los gastos subvencionados indicados en la cláusula II. 
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 Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula V, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 

 

VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula I, deberán estar realizadas entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 
2014. 

2. Una vez finalizadas las actividades, la entidad beneficiaria deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  VI en el plazo máximo DE UN 
MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES 
antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula 
XIII.  

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable 
de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional 
conllevará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este 
convenio y en la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la 
justificación en este plazo adicional no eximirá a la entidad beneficiaria de la sanción 
que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª 
de las  de ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder. 

 4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria. Y si hubieran transcurrido más 
de cuatro meses desde la adecuada y correcta justificación de los compromisos 
adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la entidad 
beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés 
legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el 
momento en el que se haga  efectivo el pago. 

 

VIII. CUMPLIMIENTO  DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad 
Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.   

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
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IX. DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 

1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00€, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 

3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la entidad beneficiaria deberá contar al menos con un 
registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención. 

X. CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención Provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de  acreditar la efectiva aplicación de los 
fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
si fuera el caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.  

 

XI.  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
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cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 

3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades conllevará 
una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si 
el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las actividades 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €. 

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €. 

XII. INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 

 2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la entidad beneficiaria será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 

 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 

1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos 
de imputación de los gastos, y abarcará los devengados desde el día 1 de enero del 
presente año, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados 
con anterioridad a dicha fecha, y conservará su vigencia hasta el día 31 de octubre 
del 2015. 

2.Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda presentar la justificación antes 
del día 31 de agosto del 2015, deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del 
plazo inicial, aportando una solicitud motivada, con el fin de que la Diputación pueda 
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acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago que proceda, del 
importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre 
del 2015. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que 
la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la 
cuantía no justificada a dicha fecha 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del Servicio de Contratación, de la Secretaría General y de la Intervención 
Provincial de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

XIV. NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 

2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la entidad 
beneficiaria, respectivamente. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo del Pleno 
Corporativo de fecha  _________de________  

Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 
EL  PRESIDENTE DE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA, 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN 
REFUXIO DE ANIMAIS 

D. DIEGO CALVO POUSO Dña. Paloma Aguirre Colmenar” 
 
14.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y LA SOCIEDADE HISPANO BELGA DA AXUDA 
MUTUA PARA FINANCIAR  LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO AÑO 2014. 
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 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
“1º.- Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 25 de agosto de 2014. 
 
2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva. 
 
3.º- Dado que el presente convenio mantiene su vigencia posteriormente al ejercicio 
actual, queda condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en el próximo 
ejercicio. 

4º.- Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y la ASOCIACIÓN HISPANO-BELGA(BRUSELAS) 
NIF T000000051 para financiar las actividades en el 2014 de su área senior. 

 
5º.- La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 3.000,00 
euros, con un porcentaje de financiación del 52,63 %. 

 
6º.- La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0520/232C/481. 
 
7º.- Facultar al Sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio.” 

 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 

 

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y LA ASOCIACIÓN HISPANO-BELGA (BRUSELAS), PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EN EL 2014 DE SU ÁREA SENIOR 

  

En …………..…. a  …….. de ……………… de 2014 

 

REUNIDOS 

De una parte, D. DIEGO CALVO POUSO, Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de A Coruña. 

Y de otra parte, Dña. MARÍA JOSÉ CANO ALEMÁN, en representación de la 
Asociación Hispano-Belga (Bruselas). 

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, tienen atribuidas 
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M A N I F I E S T A N 

La Asociación Hispano-Belga, con sede en Chaussée de Forest 2447246, 1060 
Bruxelles (Bélgica), es una institución sin fines de lucro, tiene como finalidad de 
promover iniciativas y colaboración entre los ciudadanos belgas y los emigrantes de 
origen español, entre los que se cuentan muchos oriundos de Galicia, para mejorar 
sus relaciones y favorecer la integración  y el bienestar de las comunidades, con 
especial mediante la atención a los mayores y a aquellas personas que se encuentran 
en situaciones de necesidad. 

La Ley 40/2006, del 14 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de la 
ciudadanía española en el exterior, constituye el marco general de regulación de los 
derechos de los españoles residentes en el exterior, y hace un llamamiento general a 
todos los poderes públicos para, entre otros aspectos, promover la protección y apoyo 
a los servicios sociales para mayores y dependientes (art. 20), así como a la 
colaboración entre el Estado, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones 
locales para la promoción de políticas de protección y retorno. 

Los ciudadanos de la provincia de A Coruña y las instituciones que la representan 
deben mantener una estrecha relación solidaria con aquellos de sus conciudadanos 
que por diversas circunstancias se encuentran alejados de su tierra, organizados a 
través de asociaciones que, en muchos casos, son el único vínculo de unión que los 
gallegos y gallegas del exterior mantienen con su tierra de origen y que, como en este 
caso, contribuyen a su protección y atención de las necesidades básicas, así como al 
mantenimiento de los lazos culturales. 

Siendo finalidad común a ambas entidades la pervivencia de las entidades asociativas 
gallegas, con el afán de ayudar y mejorar la calidad de vida de los gallegos en el 
exterior, especialmente aquellos que están más necesitados, de mejorar la 
divulgación de los valores culturales gallegos, y estimando conveniente la realización 
de actuaciones que conlleven garantizar el mantenimiento de vínculos con la 
comunidad gallega en el exterior, 

 

A C U E R D A N 

Formalizar el presente convenio de colaboración conforme a las siguientes cláusulas: 

I.- OBJETO 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y la ASOCIACIÓN HISPANO-BELGA, NIF T000000051 con 
sede en Chaussée de Forest 2447246, 1060 Bruxelles-Bélgica (la beneficiaria, en 
adelante), para la cofinanciación de las actividades que se llevan a cabo en el área 
senior de la entidad, concretamente las relativas al funcionamiento de la coral 
polifónica, así como otras destinadas a las personas de la tercera edad que acuden a 
la asociación. 

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR POR LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA 
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El presupuesto de ejecución asciende a un importe equivalente a 5.700,00 €, que se 
resume en las siguientes partidas: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Monitores de actividades (guitarra, memoria y 
manualidades) 

2.400, 00 € 

Alquiler de instalaciones para actividades 3.300,00 € 

TOTAL 5.700,00 € 

  

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD  

1. La Diputación de A Coruña colabora en la financiación del proyecto con una 
aportación máxima de 3.000,00 €  que equivale a un coeficiente de financiación del 
52,63 %. 

2. En caso de que los gastos justificados no alcanzaran los importes totales  previstos 
en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 
porcentaje del coeficiente de financiación (52,63 %) de las cantidades efectivamente 
justificadas.  Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del 
presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de 
la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma. 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0520/232C/481, en la que la Intervención Provincial certificó que existe 
crédito suficiente sobre la que se contabilizó el documento contable AD núm. de 
operación ……………………., del presupuesto provincial para 2014. 

4. Con respecto a las anualidades futuras, se advierte la beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del presupuesto 
para dicho año y a que exista en el mismo dotación presupuestaria adecuada y 
suficiente para afrontar el gasto. 

5.  La aportación provincial es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma 
finalidad, siempre que su importe, junto con el de la aportación provincial, no supere 
en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 

6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

1.  El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá  a la beneficiaria. No se podrá 
contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas a la 
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entidad beneficiaria, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de las 
circunstancias a las que se refiere el art. 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera los 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación a la entidad beneficiaria deberá solicitar cuando menos tres 
presupuestos a distintos proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir 
una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente. 

3. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a la 
Diputación un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el mismo los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 

 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

1.  En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 

2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la beneficiaria. 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1. La aportación de la Diputación le será abonada a la beneficiaria una vez que se 
presente la siguiente documentación: 

 Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la beneficiaria, 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, 
con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  

 Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su 
caso, fechas de pago. Con esta relación se adjuntarán los originales o copias 
debidamente compulsadas del contrato de arrendamiento del local social, así 
como de las facturas y demás justificantes de gasto. En caso de que se 
 presenten copias compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá 
extenderse una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que 
fue presentada como justificante de gasto para el cobro de una subvención 
otorgada por la Diputación de A Coruña. 

 Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

 Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula QUINTA, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
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2. Para los efectos de cuantificar el gasto subvencionable justificado en moneda 
distinta al euro, el Servicio de Planificación, Desarrollo Territorial y Unión Europea 
determinará el tipo de cambio oficial aplicable, habida cuenta los criterios 
contablemente admitidos. Todos los pagos que realice la Diputación serán en moneda 
euro. 

 

VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, deberán estar realizadas entre el período del 1.01.2014 al 
31.12.2014. 

2. Una vez finalizadas las actividades, la beneficiaria deberá presentar la justificación 
documental a la que se refiere la cláusula SEXTA en el plazo máximo DE UN MES 
contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES 
antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula 
DÉCIMOSEGUNDA.  

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de 
QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional 
conllevará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este 
convenio y en la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la 
justificación en este plazo adicional no eximirá a la beneficiaria de la sanción que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder. 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la beneficiaria en la documentación aportada. Y si 
hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación de 
los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la 
beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés 
legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el 
momento en el que se haga  efectivo el pago. 

 

VIII. ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS Y SOCIALES 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad 
Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.   

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
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3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

 

IX. DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 

1. La beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto 
presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150,00 
€, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 

3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales  le puedan imponer, la beneficiaria deberá contar por lo menos con un 
registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención. 

 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la beneficiaria podrá ser escogida 
por la Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la 
subvención pagada, con el fin de  acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la 
finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el 
cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone el 
presente convenio de colaboración. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la beneficiaria queda sometida a los procedimientos 
de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, 
según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro 
órgano de control, nacional o europeo.  

 

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 
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2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas.  

3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si 
el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €. 

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €. 

 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la beneficiaria serán remitidas a la Intervención 
General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley 
orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 

2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la beneficiaria será publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web “www.dicoruna.es”. 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 

 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 

1. El presente convenio tiene carácter retroactivo, para los efectos de imputación de 
los gastos, y abarcará los devengados desde el día 1.01.2014, sin que en ningún caso 
sean subvencionables los gastos devengados con anterioridad a la citada fecha, y 
conservará su vigencia hasta el 31.10.2015. 
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2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda presentar la justificación de 
las actividades realizadas antes del 30.08.2015, deberá solicitar, antes de esta fecha, 
la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, con el fin de que la 
Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago 
que proceda, del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la 
Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder 
del 31.10.2015. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de 
forma que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del importe 
correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.  

 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 

1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 

2. La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio  le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 

3.Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo del Pleno 
Corporativo de fecha _____del dos mil catorce. 

Y en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

EL  PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA 

EL REPRESENTANTE DE LA 
ASOCIACIÓN HISPANO-BELGA 

  

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.:  MARÍA JOSÉ CANO ALEMAN” 
 
15.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y LA FUNDACIÓN “LO QUE DE VERDAD 
IMPORTA” PARA FINANCIAR LOS VALORES HUMANOS, ÉTICOS Y MORALES. 
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 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
“1º.- Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 29 de julio de 2014. 
 
2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva. 
 
3º.- Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y la “FUNDACIÓN LO QUE DE VERDAD 
IMPORTA” con CIF G860823227 para con el financiar las actividades de fomento de 
los valores humanos, éticos y morales, en la ciudad de A Coruña 2014. 

 
4º.- La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 9.000,00 
euros, con un porcentaje de financiación del 53,324 %. 

 
5º.- La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0520/232B/481. 
 
6º.- Facultar al Sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio.” 

 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y LA “FUNDACIÓN LO QUE DE VERDAD IMPORTA”, PARA LA 
COFINANCIACIÓN DEL CONGRESO  PARA EL FOMENTO DE LOS VALORES 
HUMANOS, ÉTICOS Y MORALES, REALIZADO EN LA CIUDAD DE A CORUÑA 
EN 2014 

En A Coruña, a ....... de .......................... de dos mil catorce 

 

REUNIDOS 

De una parte D. Diego Calvo Pouso, que interviene en este acto en nombre y 
representación de la Excma. Diputación provincial de A Coruña, actuando en calidad 
de Presidente y conforme a las competencias que tiene atribuidas. 

De otra, Dña. María Franco Méndez, DNI núm. 02716363K, que interviene en este 
acto en nombre y representación de la “Fundación Lo Que De Verdad Importa”, Cif 
G86083227, con domicilio en la calle Castillo de Jarandilla, 2 bloque A Bajo K – 28230 
– Las Rozas (Madrid). 

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas, y 
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EXPONEN 

La “Fundación lo que de verdad importa”, Cif G86083227, es una fundación 
constituida el 23.11.2010, al amparo de la Ley 50/2002, del 26 de diciembre, de 
Fundaciones, inscrita en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Cultura, con 
domicilio en Las Rozas, CP 28230 – Madrid, Calle Castillo de Jarandilla, 2, cuyo fin 
social, según sus estatutos, es promover el desarrollo y la difusión de los valores 
humanos, éticos y morales universales del público en general, fundamentalmente 
mediante actividades culturales. 

La “Fundación lo que de verdad importa” solicita la colaboración de la Diputación para 

la cofinanciación del Congreso “Lo que de verdad importa”, que tuvo lugar en la 

ciudad de la Coruña el pasado 19.03.2014, en las instalaciones del Palacio de 

Congresos y Exposiciones de A Coruña (PALEXCO), evento dirigido especialmente a 

los jóvenes y a los centros educativos universitarios y preuniversitarios con la finalidad 

de mostrarles los valores de la solidaridad, la superación y el compromiso. 

El proyecto en cuestión tiene por objeto una actividad que se inserta en las 
orientaciones estratégicas de la cooperación gallega, al incidir en la construcción de 
una ciudadanía global comprometida con el cambio social, la solidaridad y el 
desarrollo humano sostenible, según se describe tanto en el “Plan Director de la 
Cooperación Gallega 2014 – 2017” como en el “Plan Director de la Cooperación 
Española 2013 – 2016”. 

La participación de la Diputación de A Coruña en este proyecto se enmarca en el 
ámbito de las competencias que el art. 36 de la Ley 7/1985, reguladora de las bases 
del régimen local atribuye a las Diputaciones Provinciales: “las que les atribuyan las 
leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de la 
acción pública …..”. En este sentido, tanto la normativa estatal, contenida 
esencialmente en la Ley 23/1998, de cooperación internacional al desarrollo, como la 
gallega, Ley 3/2003, de cooperación al desarrollo, contemplan a las entidades locales, 
entre otras instituciones, como principales actores en esta materia. Por otro lado, 
ambos cuerpos legislativos establecen la vinculación de todas las administraciones 
públicas a los principios y criterios de la cooperación al desarrollo. 

Dado el interés coincidente de la Diputación y de la Fundación Lo Que De Verdad 
Importa (FLQDVI), ambas partes manifiestan su voluntad de colaboración, en los 
términos del presente convenio y con sujeción a las siguientes 

CLÁUSULAS 

I. OBJETO DEL CONVENIO 

El objeto de la colaboración entre ambas partes es la cofinanciación de la realización 
del Congreso “Lo que de verdad importa”, que tuvo lugar en la ciudad de la Coruña el 
pasado 19.03.2014, en las instalaciones del Palacio de Congresos y Exposiciones de 
A Coruña (PALEXCO). 

Se trata de un evento para el fomento de los valores humanos, éticos y morales, 
dirigido especialmente a los jóvenes y a los centros educativos universitarios y 
preuniversitarios, con la finalidad de mostrarles los valores de la solidaridad, la 
superación y el compromiso, a lo largo de una jornada diaria. 

II. PRESUPUESTO 
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Las partidas subvencionables del presupuesto de ejecución del congreso a que se 
refiere la cláusula anterior ascienden a 16.878,08 €, y son las siguientes: 
 

PRESUPUESTO 

CONCEPTO IMPORTE 

Audiovisuales 16.005,43 € 

Instalaciones 872,65 € 

TOTAL 16.878,08 € 

III. FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS 

1. A Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de NUEVE MIL EUROS 
(9.000,00 €), lo que representa un porcentaje del 53,324 %.  

2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo subvencionará el importe que represente el 
53,324 % de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad 
justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se 
entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el 
derecho al cobro de la misma. 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0520/232B/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado el documento contable AD, 
núm. de operación …………………., del presupuesto general para 2014. 

4.  La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado. 

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

IV. CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN  

1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la entidad beneficiaria. No se 
podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas a 
la entidad beneficiaria, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de las 
circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones. 

2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera los 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación la entidad beneficiaria deberá solicitar cuando menos tres 
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presupuestos a distintos proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir 
una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente. 

3. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a la 
Diputación un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el mismo los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 

V. PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, sea 
por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer constar 
siempre la financiación de la Diputación provincial de A Coruña.  

2. Con la memoria y cuenta justificativa se entregarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de este deber de la entidad beneficiaria. 

VI. JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA SUBVENCIÓN 

La aportación de la Diputación le será abonada a la entidad beneficiaria después de la 
justificación de la realización de las actividades programadas, mediante la 
presentación de la siguiente documentación: 

a. Memoria de la actuación, suscrita por el representante legal de la entidad 
beneficiaria, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este 
convenio, indicando la actividad a la que se refiere, las actividades realizadas y 
los resultados obtenidos. Junto con la memoria deberá acompañarse un reportaje 
fotográfico o recortes de prensa alusivo a las actividades relacionadas con el 
objeto del convenio. 

b. Relación clasificada de todos los gastos realizados, en la que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes totales y, si 
fuera el caso, el porcentaje de imputación al proyecto. También se indicarán las 
desviaciones con respeto al presupuesto detallado en la cláusula segunda. 

c. Con la relación anterior se acompañarán los originales o copias debidamente 
compulsadas de las facturas y demás justificantes de gasto. En caso de que se 
presenten copias compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá 
extenderse una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que 
fue presentada como justificante de gasto para el cobro de una subvención 
otorgada por la Diputación de A Coruña. 

d. Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos 
por el órgano competente. 

e. Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA. 

f. Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

g. Prueba del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula quinta, 
mediante la presentación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
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VII. TÉRMINOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 

1. Las actividades objeto de financiación provincial han sido realizadas el 19.03.2014, 
estando completamente finalizadas a la fecha de firma del presente convenio. 

2. La beneficiaria deberá presentar la justificación en el plazo de un mes desde el 
remate de la ejecución de las actividades, y, en todo caso, dos meses antes de la 
finalización del período de vigencia establecido en la cláusula XIII. 

3. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70,3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se reciba justificación alguna, la unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días. 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención, sin perjuicio de las responsabilidades correspondientes. La 
presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la beneficiaria de la 
sanción que pueda corresponder, conforme con la Ley General de Subvenciones y 
con las Bases de Ejecución del Presupuesto Provincial. 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera que la beneficiaria indique. De haber transcurrido más de cuatro 
meses desde la presentación de la correcta justificación de los compromisos 
adquiridos sin que se haya percibido el importe correspondiente, la entidad 
beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés 
legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el 
momento en el que se haga el pago. 

VIII. ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS Y SOCIALES 

1. Con carácter previo a la firma del presente convenio, e igualmente con carácter 
previo a la realización de los pagos que procedan, la entidad beneficiaria deberá estar 
al día en el cumplimiento de sus deberes tributarios con la Administración del Estado, 
con la Comunidad Autónoma y con la Diputación provincial de A Coruña, así como 
con la Seguridad Social. 

2. La acreditación del cumplimiento de los citados deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida y autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados. La firma del presente convenio 
conlleva la autorización a la Diputación de A Coruña para que obtenga dicha 
información telemáticamente. 

3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación de A 
Coruña se determinará de oficio por ésta. 

IX. DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 

1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar el control de la aplicación de los fondos, el pago deberá 
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencias 
bancarias, tarjetas de débito o crédito, cheques nominativos o cualquier otro medio 
que permita dejar constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
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excepcionalmente podrán realizarse pagos en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en los que no resulte posible a utilización de uno de los medios anteriormente citados. 

3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales puedan imponer, la entidad beneficiaria deberá contar, por lo menos, con 
un registro cronológico de cobros y pagados en los que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención. 

X. CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 

1. Conforme con el dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 
17 de noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá 
ser seleccionada por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que 
impone el presente convenio de colaboración. 

2. Asimismo, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del Consejo 
de Cuentas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los procedimientos de 
fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, si es el caso, 
según el previsto en la Ley Orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los procedimientos de 
enjuiciamiento contable que poda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro 
órgano de control, nacional o europeo. 

XI. REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), con audiencia del interesado. 

2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, con la aplicación del cuadro 
de sanciones previstas en las normas citadas en la Base 54ª de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación. 

3. De conformidad con el dispuesto en la Base 54.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades conllevará 
una sanción de un 10% del imponerte de la subvención, con el límite de 75,00 €; sí el 
retraso excede de tres meses la sanción será de un 20%, con el límite de 150,00 €. 

4. Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en su grado mínimo y será del 10% del 
imponerte de la subvención concedida, con el límite de 75,00 €, si excede de un mes 
y no llega a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 %, con el 
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límite de 400,00 €, y si la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la 
sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30%, con el límite de 
900,00€. 

XII. INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención General 
de la Administración del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en el citado precepto. 

2. Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, del 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de Ayudas, Subvenciones y Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la 
concesión de la subvención a la entidad beneficiaria se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de A Coruña y en la página web www.dicoruna.es. 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación 
provincial de A Coruña. 

XIII. VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 

1. El presente convenio tiene carácter retroactivo, para los efectos de imputación de 
los gastos, y comprenderá los devengados desde el día 1.01.2014, sin que en ningún 
caso sean subvencionables los gastos devengados con anterioridad a la citada fecha, 
y conservará su vigencia hasta el 31.12.2014. 

2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda presentar la justificación de 
las actividades realizadas antes del 31.10.2014, deberá solicitar, antes de esta fecha, 
la prórroga del plazo inicial, adjuntando una solicitud motivada, con el fin de que la 
Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago 
que proceda, del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la 
Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder 
del 31.12.2014. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de 
forma que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del importe 
correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del Servicio de Patrimonio e Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

XIV. NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
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en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de subvenciones, y en la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 

2. La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderán al Presidente de la Diputación, después de los 
informes preceptivos de la unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, 
de la Secretaría General y de la Intervención de Fondos Provincial. 

3. Les corresponde a los órganos de la Jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora 
de la citada jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir 
a consecuencia del presente convenio. 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo del Pleno 
Corporativo del … de ….. del 2014. 

En prueba de conformidad, firman el presente convenio por cuadruplicado ejemplar en 
el lugar y fecha indicados en su encabezamiento 

El Presidente de la Diputación Provincial 
de A Coruña, 

 

La Presidenta de la Fundación lo que de 
verdad importa, 

Fdo: D. Diego Calvo Pouso Fdo: Dña. María Franco Méndez” 

 

16.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y LA ENTIDAD SOLIDARIDAD GALLEGA CON EL 
PUEBLO SAHARAUI PARA COFINANCIAR EL PROYECTO “VACACIONES EN 
PAZ 2014”. 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
“1º.- Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 22 de julio de 2014. 
 
2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva. 
 
3º.- Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y la ASOCIACIÓN SOLIDARIDADE GALEGA DO 
POBO SAHARAUI CIF G-15924558 para financiar el proyecto “Vacaciones en Paz 
2014”. 
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4º.- La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 28.480,00 
euros, con un porcentaje de financiación del 80 %. 

 
5º.- La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0520/232B/481. 
 
6º.- Facultar al Sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio.” 

 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y LA ASOCIACIÓN SOLIDARIDADE GALEGA CO POBO SAHARAUI, 
PARA LA FINANCIACIÓN DEL PROYECTO “VACACIONES EN PAZ 2014” 

 

En A Coruña, a ....... de .......................... de dos mil catorce 

 

REUNIDOS 

De una parte D. Diego Calvo Pouso, que interviene en este acto en nombre y 
representación de la Excma. Diputación Provincial de A Coruña, actuando en su cualidad 
de Presidente y conforme a las competencias que tiene atribuidas. 

De otra, Dña. María Isla Avión, con DNI 35.544.300-P, en representación de la 
Asociación Solidaridade Galega co Pobo Saharaui, Cif G-15924558, con domicilio social 
en la Avda. del Alcalde Gregorio Espino, 57 Bajo, 36205 - Vigo (Pontevedra), en calidad 
de Presidenta de la citada Asociación. 

Ambos comparecientes se reconocen mutuamente capacidad, legitimación y 
representación suficientes para formalizar el presente convenio de colaboración, y 

 

EXPONEN 

La Asociación Solidaridade Galega co Pobo Saharaui (la beneficiaria, en adelante) es 
una asociación sin ánimo de lucro, constituida en el 2004, al amparo de la Ley 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del derecho de asociación. Entre sus fines figura, entre otros, 
desarrollar proyectos de asistencia humanitaria y programas de cooperación con el 
pueblo saharaui y, en general, la promoción de los vínculos de la sociedad gallega con el 
pueblo saharaui. 

El proyecto “Vacaciones en Paz” se desarrolla desde hace años en todo el territorio 
español con la colaboración de diversas entidades públicas (ayuntamientos, 
diputaciones, etc.), privadas y particulares, y en su virtud cientos de niños/as saharauis 
abandonan temporalmente las duras condiciones de vida de sus lugares de origen, para 
pasar el período de vacaciones escolares (julio y agosto) en un ambiente distinto, 
acogidos por familias españolas. 

El proyecto “Vacaciones en paz 2014”, que la beneficiaria promueve, tiene por objeto una 
actividad que se ingiere en las orientaciones estratégicas y prioridades geográficas tanto 
de la  cooperación gallega como de la española, al afectar a las víctimas de crisis 
humanitarias, originadas por conflictos actuales u olvidados, como es el caso de la 
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población saharaui, desplazada y refugiada en los campamentos de Tinduf-Argelia, 
según se describe tanto en el “Plan Director de la Cooperación Gallega 2014 – 2017” 
como en el “Plan Director de la Cooperación Española 2013 – 2016”. 

La Diputación Provincial de A Coruña viene colaborando con la “Asociación Solidaridade 
Galega co Pobo Saharaui” en el desarrollo del citado proyecto, facilitándole financiación 
para llevar a cabo sus distintas ediciones, y mediante acuerdo del Pleno Corporativo del 
…/……/2014, se aprobó la renovación de la colaboración mediante la concesión de una 
subvención nominativa por importe de 28.480,00 euros, para la financiación del proyecto 
“Vacaciones en Paz 2014”. 

En su virtud, ambas partes manifiestan su voluntad de colaboración, en los términos del 
presente convenio y con sujeción a las siguientes 

 

CLÁUSULAS 

 

I. OBJETO DEL CONVENIO 

Aunque en el marco del proyecto “Vacaciones en Paz 2014”, cientos de niños/as 
saharauis abandonan temporalmente las duras condiciones de vida de sus lugares de 
origen en los campamentos de refugiados de Tinduf - Argelia, para pasar el período 
de vacaciones escolares (julio y agosto) acogidos por familias españolas, el objeto de 
la aportación de la Diputación para la ejecución de la edición del 2014 se concreta en 
el coste del desplazamiento de 40 niños/as entre los que serán acogidos por familias 
residentes en ayuntamientos gallegos del ámbito territorial de la provincia de A 
Coruña. 

La ejecución del proyecto estará a cargo de la "Asociación Solidaridade Galega co 
Pobo Saharaui", que actuará en colaboración con la Delegación Saharaui para Galicia 
y las familias y ayuntamientos de acogida. 
 

II. PRESUPUESTO 

El presupuesto de ejecución del proyecto afecta a los gastos de desplazamiento de 40 
niños/as y asciende a 35.600,00 €, que representa un coste por niño/a de 890 €, en el 
que se incluye únicamente el coste del vuelo chárter en la línea que opera en esos 
territorios. 

 

III. FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS 

1. La Diputación se compromete a colaborar en la financiación del proyecto con una 
aportación máxima de 28.480,00 euros, lo que equivale a un 80,00 % de coeficiente 
de financiación. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total 
previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente 
el 80,00% de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía restante, hasta alcanzar 
el importe total del presupuesto de la actividad, está financiado con cargo a recursos 
propios o ajenos, acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito 
adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad 
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2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75,00 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su percepción. 

3. El importe de la financiación provincial podrá hacerse efectivo con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0520/232B/481, en la que la Intervención provincial ha 
certificado que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la 
correspondiente retención de crédito. 

4. Esta subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones o ayudas, 
públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma finalidad, 
siempre que su importe, junto con la subvención provincial, no supere en ningún caso 
el coste total del gasto efectivamente justificado. 

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

 

IV. CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN  

1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la entidad beneficiaria. No se 
podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas a 
la entidad beneficiaria, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de las 
circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones 

2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, la entidad beneficiaria deberá solicitar al menos tres 
presupuestos a distintos proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir 
una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente. 

3. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a la 
Diputación un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el mismo los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 

 

V. PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, sea 
por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  

2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación de la entidad beneficiaria. 

 

VI. JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA SUBVENCIÓN 
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1. La aportación de la Diputación le será abonada a la entidad beneficiaria una vez 
que presente la siguiente documentación: 

1.1.Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la entidad 
beneficiaria, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este 
convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. A esta memoria se acompañará un reportaje fotográfico de las 
actividades realizadas. 

1.2. Relación clasificada de los gastos realizados, en la que se indiquen los 
acreedores con su NIF (o similar), los documentos justificativos, los importes y, en 
su caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA. Con esta relación se adjuntarán 
los originales o copias debidamente compulsadas de las facturas y demás 
justificantes de gasto. En caso de que se presenten copias compulsadas, con 
carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia sobre el original 
en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante de gasto 
para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 

1.3. Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 

1.4. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula octava. 

1.5. Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

1.6. Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula 
QUINTA, mediante la presentación de documentos en los que conste la 
publicidad de la financiación provincial. 

2. Para los efectos de cuantificar el gasto subvencionable justificado en moneda 
distinta al euro, el Servicio de Planificación, Desarrollo Territorial y Unión Europea 
determinará el contravalor habida cuenta los sistemas contablemente admitidos. 
Todos los pagos que realice la Diputación serán en moneda euro. 

 

VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 

1. Las actividades objeto de financiación provincial se desarrollarán durante entre el 
1.06.2014 y el 30.09.2014. 

2. Una vez finalizadas las actividades, la entidad beneficiaria deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta en el plazo máximo DE 
UN MES, contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula decimotercera.  

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
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requerimiento a la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable 
de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional 
conllevará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este 
convenio y en la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la 
justificación en este plazo adicional no eximirá a la entidad beneficiaria de la sanción 
que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª 
de las  de ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder. 

 4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la documentación 
presentada. Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago. 

 

VIII. ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS Y SOCIALES 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad 
Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.   

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

 

IX. DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 

1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150,00 
€, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 

3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales  le puedan imponer, la entidad beneficiaria deberá contar por lo menos con 
un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención. 
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X. CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 

1. Conforme con lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá 
ser seleccionada por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que impone el presente convenio de colaboración. 

2. Asimismo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
si es el caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 

 

XI. REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 91 y siguientes de 
su Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), con audiencia del interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, con la aplicación del cuadro 
de sanciones previstas en las normas citadas en la Base 54ª de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación. 

3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 54.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades conllevará 
una sanción de un 10% del importe de la subvención, con el límite de 75,00 €; sí el 
retraso excede de tres meses a sanción será de un 20%, con el límite de 150,00 €.. 

4. Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en su grado mínimo y será del 10% del 
importe de la subvención concedida, con el límite de 75,00 €, sí excede de un mes y 
no llegase a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 %, con el 
límite de 400,00 €, y sí la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, 
la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30%, con el límite de 
900,00 €. 

 

XII. INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
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1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención General 
de la Administración del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en el citado precepto y 
con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo 
previsto en la Ley Orgánica 15/1999, del 13 de diciembre. 

2. Así mismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, 
del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de Ayudas, Subvenciones y Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la 
concesión de la subvención a la entidad beneficiaria se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de A Coruña y en la página web www.dicoruna.es. 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación 
Provincial de A Coruña. 

XIII. VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 

1. El presente convenio tiene carácter retroactivo, para los efectos de imputación de 
los gastos, y abarcará los devengados desde el día 1.06.2014, sin que en ningún caso 
sean subvencionables los gastos devengados con anterioridad a la citada fecha, y 
conservará su vigencia hasta el 31.12.2014. 

2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda presentar la justificación de 
las actividades realizadas antes del 31.10.2014, deberá solicitar, antes de esta fecha, 
la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, con el fin de que la 
Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago 
que proceda, del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la 
Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder 
del 31.12.2014. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de 
forma que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del importe 
correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
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2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la  entidad 
beneficiaria, respectivamente. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo del Pleno 
Corporativo de fecha  …. de …………… del 2014.  

Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 

El Presidente de la Diputación de A Coruña 
 

 

 

En representación de la Asociación 
Solidaridade Galega co Pobo Saharaui 

 

Fdo: D. Diego Calvo Pouso Fdo: Dña. Maite Isla Avión” 

 
17.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA PARA FINANCIAR LAS ACTIVIDADES “CAMPAÑA ON-LINE 
PARA PROMOCIÓN EN EUROPA DE SANTIAGO DE COMPOSTELA”. 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
“1º.- Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 2 de septiembre de 
2014. 
 
2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva. 
 
3.º- Dado que la justificación del presente convenio puede que se tramite con 
posterioridad al ejercicio actual, queda condicionado a la existencia de crédito idóneo 
y suficiente en el próximo ejercicio. 

 
4º.- Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE 
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COMPOSTELA  con CIF P1507900G para financiar el proyecto “Campaña On-Line 
para promoción en Europa de Santiago de Compostela”. 

 
5º.- La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 
100.000,00 euros, con un porcentaje de financiación del 76,92 %. 

 
6º.- La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0510/432A/46201. 
 
7º.- Facultar al Sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio.” 

 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 

 
Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y el 
AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 

En  A Coruña a  

REUNIDOS 

De una parte el Excmo. Señor D. Diego Calvo Pouso, como Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña, 

Y de otra parte,         , en representación del AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA 

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas. 

MANIFIESTAN 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO 
DE COMPOSTELA, ambas partes 

ACUERDAN 

 

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 

I.- OBJETO 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA, 
CIF P1507900G, que actuará en su gestión a través de la empresa municipal 
Información y Comunicación Local, S.A. (INCOLSA) para la financiación de la 
“Campaña On-Line para promoción en Europa de Santiago de Compostela” 
 

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE La ACTIVIDAD  A REALIZAR 
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El AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA llevará a cabo las 
actividades programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme al 
siguiente presupuesto: 

CONCEPTO PRESUPUESTO 

Personal encargado del diseño y seguimiento de la campaña 12.414,00 € 

Campaña On-line de Promoción en Europa 117.586,00 € 

TOTAL 130.000,00 € 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 100.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje de 76,92%. En caso de que el gasto justificado no alcanzara 
el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe 
que represente el 76,92% de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía 
restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria 
que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad. 

2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/432A/46201, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 

4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO 
DE COMPOSTELA obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto 
con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

1.Le corresponderá al AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA el 
otorgamiento de los contratos de suministro, servicios y asistencia para la completa 
realización de la actividad programada. 
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2. En el procedimiento de contratación el AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA ajustará toda su actuación a lo dispuesto en la legislación de 
contratos del sector público. 

3. En caso de que el AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA tramite y 
apruebe alguna modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del 
contrato adjudicado, deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto 
modificado, aportando con él los informes emitidos y la certificación del 
correspondiente acuerdo. 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  

2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación del AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA. 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 

1. Con la posibilidad establecida en lo dispuesto en la Base 57ª de las de ejecución 
del Presupuesto para el año 2014, hasta el 50 por ciento de la  aportación de la 
Diputación tiene carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primero 
pago a favor del AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA,  por la cuantía 
resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe del presupuesto 
subvencionable una vez que presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación: 

1.- Certificación del acuerdo o acuerdos de contratación de personal y de 
adjudicación  definitiva de los contratos de suministros o servicios necesarios 
para llevar a cabo la actividad, en la que se hagan constar por lo menos los 
siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución. 
2.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 
3.- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.  
4.- El AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA estará obligado  a 
cumplir la cláusula de publicidad y a acreditarla mediante la presentación de 
los documentos que lo acrediten. 

 
2. Finalizada completamente la realización de la actividad, se procederá al abono del 
50 por ciento restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la 
siguiente documentación (en original o copia compulsada): 

1.-Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del 
AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA, justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la indicación 
de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  
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2.-Certificación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA. 
3.-Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 
4.-Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el 
primer pago prepagable. 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante el 
ingreso en la cuenta de la entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE 
SANTIAGO DE COMPOSTELA en la documentación aportada. Y si hubieran 
transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta justificación de los 
compromisos adquiridos sin que cobrara el importe que le corresponda, el 
AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización 
del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago. 
 
VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas al menos TRES MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA.  

2. Una vez finalizadas las actividades, el AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la 
cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN MES contado a partir de la finalización 
de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes del vencimiento del período de 
vigencia del convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA para que la 
presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la 
subvención en este plazo excepcional dará lugar a la pérdida de la subvención y 
demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al 
respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá 
al AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA de la sanción que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de 
ejecución del Presupuesto de la Diputación, pueda corresponderle. 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA en la documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de 
cuatro meses desde la idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos 
sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, a AYUNTAMIENTO DE 
SANTIAGO DE COMPOSTELA tendrá derecho al abono de los intereses de demora, 
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al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro 
meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago. 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 

1. El AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA deberá estar al día, con 
carácter previo a la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago 
de la subvención, en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la Diputación 
Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse 
mediante declaración responsable expedida autorizada por el órgano 
competente, mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien 
autorizando a la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes 
certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 

 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1. El AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA destinará los fondos 
recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE 
SANTIAGO DE COMPOSTELA podrá ser escogido por la Intervención provincial para 
la realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de 
acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron 
concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las 
demás obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de 
colaboración. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a 
cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley 
orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable 
que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, 
nacional o europeo. 
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XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación  de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.  

3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €. 

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €. 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación del AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 
serán remitidas a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho 
precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, 
según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 

2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO 
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DE COMPOSTELA será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y 
en la página web dicoruna.es. 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 

1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos 
de imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero hasta 
el 30 de marzo del año 2014, sin que en ningún caso sean subvencionables los 
gastos devengados con anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el 
día 31 de diciembre del año 2014. 

2. Para el caso de que el AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA no 
pueda tener finalizadas las ACTIVIDADES y presentada la justificación antes del día 
1 de noviembre de 2014, deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo 
inicial, aportando una solicitud motivada, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo 
plazo por la cuantía del 50 % del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso 
podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. Con esta fecha, el convenio 
quedará definitivamente extinguido, de forma que el AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO 
DE COMPOSTELA perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la 
cuantía no justificada en dicha fecha. 

3. También, por acuerdo expreso de ambas  partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del AYUNTAMIENTO 
DE SANTIAGO DE COMPOSTELA, respectivamente. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
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Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por        del día___de 
___de___ 

 

Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento. 

 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN  El alcalde del AYUNTAMIENTO DE 
SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 
DON DIEGO CALVO POUSO”    
 
18.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y LA ASOCIACIÓN VECINAL PARROQUIAL O 
SANTIAGUIÑO PARA FINANCIAR LA CONSTRUCCIÓN DE UN MURO DE  
PIEDRA PARA CONTENCIÓN DE TERRENO. 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
“1º.- Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 2 de septiembre de 
2014. 
 
2º.-Se aprecian en el presente expediente razones de interés público que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva. 
 
3.º- Dado que la justificación del presente convenio puede que se tramite con 
posterioridad al ejercicio actual, queda condicionado a la existencia de crédito idóneo 
y suficiente en el próximo ejercicio. 

 
4º.- Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y la ASOCIACIÓN VECINAL PARROQUIAL El 
SANTIAGUIÑO DE CARREIRA con CIF G15363906 para financiar las obras 
“Construcción de un muro de una piedra para contención del terreno de la parcela por 
la que se accede a la Sede Social de la Asociación”.  

 
5º.- La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 30.000,00 
euros, con un porcentaje de financiación del 79,52 %. 
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6º.- La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0510/337B/781. 
 
7º.- Facultar al Sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio.” 

 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 

 
Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y la 
ASOCIACIÓN VECINAL PARROQUIAL El SANTIAGUIÑO DE CARREIRA 

En  A Coruña la REUNIDOS.     

 De una parte el Excmo. Señor D. Diego Calvo Pouso, como Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de A Coruña, 

De otra parte Don Perfecto Fuentes Garrido, con DNI núm. 76328788E, en 
representación de la ASOCIACIÓN VECINAL PARROQUIAL O SANTIAGUIÑO DE 
CARREIRA  

 

1. Que la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y la ASOCIACIÓN 
VECINAL PARROQUIAL O SANTIAGUIÑO DE CARREIRA consideran de 
gran interés público la obra para acceder a la sede social. 

2. Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y de la 
ASOCIACIÓN VECINAL PARROQUIAL O SANTIAGUIÑO DE CARREIRA, 
las dos partes acuerdan suscribir un convenio conforme a las siguientes  

 

CLÁUSULAS 

I.- OBJETO 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y la ASOCIACIÓN VECINAL PARROQUIAL O 
SANTIAGUIÑO DE CARREIRA, CIF G15363906, para la financiación de la/del 
“Construcción de un muro de una piedra para contención del terreno de la parcela por 
la que se accede a la Sede Social de la Asociación”, tal como aparece definida esta 
en el proyecto, redactado por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Emilio García Baña, 
colegiado núm. 2065. 
2. La ASOCIACIÓN VECINAL PARROQUIAL O SANTIAGUIÑO DE CARREIRA, en 
su condición de promotora de la obra, aporta al expediente un ejemplar del proyecto, 
en el que consta su aprobación por el órgano competente, así como la certificación de 
que cuenta con todas las autorizaciones administrativas preceptivas y con la 
disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras. Dicho 
proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con 
informe favorable. 
3. La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
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dentro del período de vigencia del convenio, la ASOCIACIÓN VECINAL 
PARROQUIAL O SANTIAGUIÑO DE CARREIRA, se compromete a destinarla a uso 
público para el cual está prevista. 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle: 

Presupuesto de ejecución material .................................. 31.177,27 € 

Impuesto sobre el valor añadido (21%) ............................. 6.547,23 € 

Presupuesto de ejecución por contrata ...................... 37.724,50 € 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 

1.La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 30.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje de 79,52%. La cuantía restante, hasta alcanzar el importe 
total del presupuesto de contrata, está financiado con cargo a recursos (propios o 
ajenos) acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y 
suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad. 

2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 79,52%, 
de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta 
inferior al 75 por ciento del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se 
entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el 
derecho a su cobro. 

3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 

El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/337B/781, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 

4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la ASOCIACIÓN VECINAL 
PARROQUIAL O SANTIAGUIÑO DE CARREIRA obtenga para la misma finalidad, 
siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún 
caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
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En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

1. En la condición de promotor, le corresponderá a la ASOCIACIÓN VECINAL 
PARROQUIAL O SANTIAGUIÑO DE CARREIRA el otorgamiento del contrato de 
ejecución de las obras descritas en el proyecto al que hace referencia la cláusula 
primera. 

2. La contratación con los terceros para la ejecución total o parcial de las obras se 
realizará garantizando, en todo caso, los principios de publicidad, concurrencia, 
igualdad y no discriminación. 

En el procedimiento de contratación deberá participar un funcionario provincial, 
designado por el Presidente de la Corporación, que formará parte de la Comisión 
técnica que evalúe las ofertas de los licitadores. 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

1. Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, la 
ASOCIACIÓN VECINAL PARROQUIAL O SANTIAGUIÑO DE CARREIRA estará 
obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una distancia de 25 metros 
en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la Diputación y el 
importe de la subvención concedida. 

2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 

La aportación de la Diputación le será abonada a la ASOCIACIÓN VECINAL 
PARROQUIAL O SANTIAGUIÑO DE CARREIRA a medida que se vayan expidiendo 
las correspondientes certificaciones de obra, aplicándose sobre su importe el 
coeficiente de financiación provincial. Para tal efecto, la ASOCIACIÓN VECINAL 
PARROQUIAL O SANTIAGUIÑO DE CARREIRA deberá aportar la siguiente 
documentación (documentos originales o, en su caso, debidamente compulsados): 

 Copia del contrato y del expediente de contratación  
 Certificación de obra suscrita por el técnico-director y por el contratista. 
 Factura expedida por el contratista. En caso de que se presente una 

fotocopia compulsada, con carácter previo a la compulsa deberá 
extenderse una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de 
que fue presentada como justificante de gasto para el cobro de una 
subvención otorgada por la Diputación de A Coruña 

 Certificación de aprobación de esta por el órgano competente. 
 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 
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 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad. 

 Designación de cuenta bancaria en el modelo aprobado por la Diputación 
provincial y debidamente certificado por la entidad financiera. 

 

Simultáneamente, con la última certificación de obra, se deberá aportar acta de 
recepción y acreditación, en su caso, del cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad previstas en la cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías 
diligenciadas en el reverso) y de la inscripción de nota marginal en el Registro de la 
propiedad en la que se deje constancia de la financiación provincial y de la afectación 
del inmueble a la finalidad para la que fue concedida la subvención por lo menos por 
un plazo de DIEZ años. 

La ASOCIACIÓN VECINAL PARROQUIAL O SANTIAGUIÑO DE CARREIRA deberá 
acreditar previamente que está al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, de conformidad con la cláusula OCTAVA. 

No será posible expedir un pago anticipado si la ASOCIACIÓN VECINAL 
PARROQUIAL O SANTIAGUIÑO DE CARREIRA tiene pendiente de justificación una 
cantidad anticipada con anterioridad para la misma finalidad o para otras finalidades y, 
habiendo finalizado el plazo previsto, no se haya presentado la justificación 
correspondiente. 

Para la recepción de los fondos anticipados, la ASOCIACIÓN VECINAL 
PARROQUIAL O SANTIAGUIÑO DE CARREIRA deberá tener una cuenta bancaria 
con el título “Fondos para atender a la actividad…”. Con cargo a dicha cuenta 
bancaria deberán efectuarse todos los cobros y pagos que correspondan a la 
actividad o inversión subvencionada. Un extracto de los movimientos de la cuenta 
deberá remitirse a la Diputación provincial junto con la justificación documental de la 
aplicación de los fondos provinciales a la finalidad prevista. 

VII. TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA tuvieron lugar entre el 3 de marzo 
al 21 de abril de 2014 y deberán estar finalizadas al menos TRES MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA.  

2. Una vez finalizadas las obras, la ASOCIACIÓN VECINAL PARROQUIAL O 
SANTIAGUIÑO DE CARREIRA deberá presentar la justificación documental a la que 
se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN MES contado a partir de la 
finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes del vencimiento del 
período de vigencia del convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la ASOCIACIÓN VECINAL PARROQUIAL O SANTIAGUIÑO DE 
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CARREIRA para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta 
de justificación de la subvención en este plazo excepcional dará lugar a la pérdida de 
la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la 
legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la ASOCIACIÓN VECINAL PARROQUIAL O 
SANTIAGUIÑO DE CARREIRA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto 
de la Diputación, pueda corresponderle. 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la ASOCIACIÓN VECINAL PARROQUIAL O 
SANTIAGUIÑO DE CARREIRA en la documentación aportada. Y si hubieran 
transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta justificación de los 
compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la 
ASOCIACIÓN VECINAL PARROQUIAL O SANTIAGUIÑO DE CARREIRA tendrá 
derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga  efectivo el pago. 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 

1. La ASOCIACIÓN VECINAL PARROQUIAL O SANTIAGUIÑO DE CARREIRA 
deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este convenio, y luego, con 
carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la 
Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse 
mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a 
la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. La 
acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 

 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 

1. La ASOCIACIÓN VECINAL PARROQUIAL O SANTIAGUIÑO DE CARREIRA 
destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00€, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 

3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales  le puedan imponer, la ASOCIACIÓN VECINAL PARROQUIAL O 
SANTIAGUIÑO DE CARREIRA deberá contar por lo menos con un registro 
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cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los 
gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta subvención. 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ASOCIACIÓN VECINAL 
PARROQUIAL O SANTIAGUIÑO DE CARREIRA podrá ser escogida por la 
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención 
pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para 
la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de 
todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone el presente 
convenio de colaboración y la legislación citada anteriormente. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ASOCIACIÓN VECINAL PARROQUIAL O 
SANTIAGUIÑO DE CARREIRA queda sometida a los procedimientos de fiscalización 
que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en 
la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento 
contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de 
control, nacional o europeo. 

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES  

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación.  

3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €. 

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
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importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €. 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ASOCIACIÓN VECINAL PARROQUIAL O 
SANTIAGUIÑO DE CARREIRA serán remitidas a la Intervención General del Estado, 
para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la 
exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido respeto a la protección 
de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre. 

2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ASOCIACIÓN VECINAL 
PARROQUIAL O SANTIAGUIÑO DE CARREIRA será publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es. 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 

1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos 
de imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 3 de marzo al 21 
de abril del presente año, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos 
devengados con anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 
de diciembre del año 2014. 

2. Para el caso de que la ASOCIACIÓN VECINAL PARROQUIAL O SANTIAGUIÑO 
DE CARREIRA no pueda tener finalizadas las ACTIVIDADES y presentada la 
justificación antes del día 1 de noviembre de 2014, deberá solicitar antes de esta 
fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, con el fin de que 
la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el 
pago que proceda, del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso 
podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. Con esta fecha, el convenio 
quedará definitivamente extinguido, de forma que la ASOCIACIÓN VECINAL 
PARROQUIAL O SANTIAGUIÑO DE CARREIRA perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada en dicha fecha. 
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3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 

2. La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, después de los 
informes preceptivos de la unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, 
de la Secretaría y de la Intervención provincial. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por  

Y, en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN   El representante de la 
ASOCIACIÓN VECINAL PARROQUIAL 
O SANTIAGUIÑO DE CARREIRA.   

DON DIEGO CALVO POUSO”  
 
19.-APROBACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN Y LA CONSELLERÍA 
DO MEDIO RURAL E DO MAR PARA FINANCIAR LAS ACTIVIDADES DEL PLAN 
DE MEJORA DE CAMINOS DE TITULARIDAD MUNICIPAL 2014/2015 
COFINANCIADO CON FEADER EN EL MARCO DEL PDR DE GALICIA. 
 

INTERVENCIONES 
 
Sr. Regueira Varela 
 
 Estamos de acuerdo con este punto, aquí realmente se hace lo que venimos 
demandando continuamente desde este Grupo político, trasladar o transferir dinero a 
la Xunta de Galicia para que se gestione un plan y dejar que la gestión la haga la 
administración que tiene competencias, todo lo contrario de lo que se hace, 
curiosamente, con el Plan de empleo, y curiosamente esto va en el sentido, ahí no 
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podemos estar de acuerdo con el Sr. Moreda, que nosotros creemos que tienen que 
ser las diputaciones, evidentemente cuando hay recursos que están situados en los 
ayuntamientos y cuando hay administraciones que tienen competencias propias, lo 
normal es transferir el capital de la Diputación para que la gestión se haga en este 
caso desde la Xunta de Galicia, pero también en los otros dos temas, desde los 
propios ayuntamientos. Vamos a votar que sí. 
 
Sr. Fernández Moreda 
 
 Gracias, no escuché la referencia que se hizo a mí, pero en cualquier caso 
decir que en esta ocasión el portavoz del Bloque compartimos su opinión. Esto se 
produce por una carta de Agader pidiéndole a la Diputación que cofinancie para tener 
fondos adicionales, es decir, yo tengo esta cantidad, si tú me das más, tenemos más 
fondos para atender las mejoras de los caminos rurales, pero no es eso lo que se 
hace aquí. La Xunta tiene que aportar un 12% de los fondos necesarios de esos ocho 
millones de euros que se van a invertir en mejoras de caminos locales que, por cierto, 
ya fue consensuado en la FEGAMP, ya lo conocen todos los ayuntamientos, y que lo 
que llama la atención es que una parte de ese 12%, el diez y pico por ciento lo paga 
la Diputación de fondos propios, cuando tendría que pagarlo íntegramente la Xunta de 
Galicia. Pero bien, es una puesta de manifiesto más de que la Xunta de Galicia no 
nos tiene en cuenta en la distribución de los fondos en la participación de los tributos 
del Estado, pero muchas veces la Diputación financia actuaciones de la Xunta de 
Galicia que tendría que financiar la Xunta de Galicia. 
 
 En cualquier caso es un buen plan, es un plan que se distribuye con criterios 
objetivos, un plan que fue pactado, aprobado por la FEGAMP, y es un plan que 
obviamente nosotros vamos a votar favorablemente. 
 
Sr. Presidente 
  
 Creo que ya está todo dicho, y compartimos la mayor parte de las cosas que 
aquí se dijeron. 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
  
 
“1º.- Dado que el presente convenio mantiene su vigencia posteriormente al ejercicio 
actual, queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
próximo ejercicio. 
 
2º.- Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Consellería do 
Medio Rural e do Mar y la Excma. Diputación Provincial de A Coruña para financiar 
las actuaciones del Plan Marco Programa de Mejora de Caminos de Titularidad 
Municipal 2014-2015, cofinanciado con FEADER en el marco del PDR de Galicia 

3º.- La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 

867.376,85 distribuido en dos anualidades: 
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2014 2015 TOTAL 

321.784,81 € 545.592,04 € 867.376,85 € 

 

 
4º.- La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0520/454A/76201. 
 
5º.- Facultar al Sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio.” 

 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 

 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSELLERÍA DO MEDIO RURAL E 
DO MAR Y LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA PARA 
FINANCIAR LAS ACTUACIONES DEL PLAN MARCO PROGRAMA DE MEJORA 
DE CAMINOS DE TITULARIDAD MUNICIPAL 2014-2015, COFINANCIADO CON 
FEADER EN EL MARCO DEL PDR DE GALICIA  

 

Santiago de Compostela, …… de ……………………… de 2014 

 

De una parte, doña Rosa María Quintana Carballo, conselleira do medio Rural e do 
Mar, de la Xunta de Galicia, en virtud de su nombramiento mediante lo Decreto 
229/2012, del 2 de diciembre, por el que se nombran los titulares de los 
departamentos de la Xunta de Galicia (DOG nº 230, del 2 de diciembre), actuando en 
nombre y representación de la Xunta de Galicia, según el artículo 34 de la Ley 1/1983, 
del 22 de febrero, de la Xunta y de su presidencia. 

De otra, don Diego Calvo Pouso, presidente de la Excma. Diputación Provincial de A 
Coruña, elegido por la Corporación Provincial en su sesión constitutiva del 
12.07.2011, actuando en nombre y representación de la Diputación de A Coruña, 
según el art. 105.1.la de la Ley 5/1997, del 22 de julio, de Administración local de 
Galicia. 

Ambas partes se reconocen capacidad y competencia para la firma de este convenio 
de colaboración y  

EXPONEN: 

 

Primero.- La Consellería do Medio Rural e do Mar es el órgano de la Administración 
gallega al cual le corresponde proponer y ejecutar las directrices generales del 
Gobierno en el ámbito rural, que engloba, entre otras,  las competencias en materia 
de desarrollo rural y estructuras rurales. 
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 En el marco de la estructura de la consellería, la Axencia Galega de 
Desenvolvemento Rural (Agader) es una entidad pública instrumental dependiente de 
la Consellería do Medio Rural e do Mar en virtud del Decreto 46/2012, del 19 de 
enero, por el que se establece la estructura orgánica de esta consellería. Configurada 
según la Ley 5/2000, del 28 de diciembre, de medidas fiscales y de régimen 
presupuestario y administrativo, como el instrumento básico de actuación de la Xunta 
de Galicia en el fomento y en la coordinación del desarrollo del territorio rural gallego, 
le competen, entre otras funciones, la gestión de las medidas y actuaciones que se le 
encomienden en el marco de la programación 2007-2013 de los fondos agrarios de 
desarrollo rural. 

Segundo.- En el marco del artículo 56 del Reglamento (CE) n.º 1698/2005, del 
Consejo, del 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través 
del Feader, el Programa de Desarrollo Rural de Galicia 2007-2013, aprobado por 
Decisión C (2008) _703, de la Comisión Europea -en adelante, PDR-, contempla en la 
medida 321 las ayudas a entidades públicas locales que tengan como finalidad la 
creación y/o mejora de las infraestructuras vinculadas a servicios básicos en las áreas 
rurales; en concreto recoge la mejora de los accesos, las obras de saneamiento y 
suministro de agua corriente y todas aquellas que contribuyan a mejorar la calidad de 
vida de los habitantes de los núcleos rurales.  

En el contexto de esta medida del PDR  se encuadra el Plan Marco programa de 
mejora de caminos de titularidad municipal 2014-2015 (submedida 321.32 del 
PDR), que dará continuidad a las actuaciones ya gestionadas por Agader, en 
colaboración con la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consellería do Medio 
Rural e do Mar en el período 2013-2014. 

Esta actuación está financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, 
con un porcentaje del 75% sobre el gasto público elegible, por el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con un porcentaje del 12.13% y con 
fondos de la Xunta de Galicia, con una tasa de cofinanciación del 12.87%. 

Tercero.- La Diputación Provincial de A Coruña de acuerdo con el artículo 31.2.b) de 
la Ley 7/1985 (modificada por la Ley 27/2013, de Racionalización y sostenibilidad de 
la Administración Local) participa en la coordinación de la Administración local con la 
de la Comunidad Autónoma y la del Estado; y, conforme con su artículo 36.1.d), tiene 
entre sus competencias propias la de cooperar en el fomento del desarrollo 
económico y social y en la planificación en el territorio provincial, de acuerdo con las 
competencias de las demás Administraciones Públicas en este ámbito. 

Además, la Diputación Provincial de A Coruña asume, en los términos previstos en la 
Ley 5/1997, del 22 de julio, reguladora de la Administración Local de Galicia, la 
función de prestar asistencia económica financiera a los ayuntamientos que integran 
su base territorial, a través, entre otras figuras, de la concesión de subvenciones a 
fondo perdido.  

Cuarto.- Dentro del objetivo global de los planes de mejora de las infraestructuras en 
medio rural, y un contexto de crisis económica y financiera como la actual, la 
Administración autonómica y las entidades que integran la administración local 
consideran necesario reforzar la colaboración con el fin de poner en marcha 
actuaciones que redunden en la mejor prestación de servicios a la población por parte 



116 

 

de los ayuntamientos. Así pues y conscientes de que el desarrollo rural hace falta 
abordarlo desde una perspectiva integral, la FEGAMP y Agader consensuaron los 
criterios de distribución de las asignaciones económicas a los ayuntamientos para 
desarrollar el Plan Marco de Mejora de Caminos de Titularidad Municipal 2014-2015, 
que se ejecutará por Agader a través de subvenciones a los ayuntamientos en 
régimen de concesión directa.  

Quinto.- El artículo 5.n) de la Ley 11/2013, del 26 de diciembre, de presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma para el año 2014 contempla la competencia de 
la persona titular de la Consellería de Facenda para tramitar las modificaciones 
presupuestarias precisas para, con la solicitud motivada de la autoridad de gestión 
generar crédito con el objeto de garantizar la completa ejecución del marco financiero 
de fondos comunitarios 2007-2013. 

Sexto.- El artículo 9 de la Ley 30/1992, del 26 de noviembre, de régimen jurídico de 
las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común establece que 
las relaciones entre la Administración de la Comunidad Autónoma con las entidades 
que integran la Administración local se regirán por la legislación básica en materia de 
régimen local. En este sentido, la disposición adicional segunda de la Ley 5/2014, del 
27 de mayo, de medidas urgentes derivadas de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
del 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración local , 
que modifica la Ley 7/1985, del 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, 
regula en la disposición adicional segunda, regula la cooperación económica, técnica 
y administrativa entre la Administración Local y la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Galicia, tanto en servicios locales como en servicios de interés común, 
que podrá tener lugar mediante los convenios administrativos que se suscriban, para 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y 
cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. La 
colaboración podrá comprender, entre otros aspectos, la ayuda financiera a una de 
las partes para el ejercicio de actividades de su competencia. 

Séptimo.- Así pues, en este contexto, ambas partes consideran de interés común 
colaborar en la financiación del Plan Marco programa de mejora de caminos de 
titularidad municipal para el período 2014-2015, con el fin último de mejorar las 
condiciones de vida de las zonas rurales, fijar la población en el rural y sentar las 
bases para la diversificación económica.   

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto 

El objeto de este convenio es establecer las bases para la colaboración financiera 
entre la Consellería do medio Rural e do Mar, a través de la Axencia Galega de 
Desenvolvemento Rural,  y la Diputación Provincial de A Coruña para ejecutar el Plan 
Marco programa de mejora de caminos de titularidad municipal 2014-2015 en los 
ayuntamientos que integran la provincia de A Coruña. 

Segunda.- Compromisos de la Diputación Provincial de A Coruña 
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A) Importe de la aportación.- La aportación de la Diputación Provincial de A Coruña 
para la cofinanciación de las actuaciones del Plan Marco ascenderá a un importe 
máximo de 867.376,85 €, distribuido en dos anualidades: 

2014 2015 Total 

321.784,81 € 545.592,04 € 867.376,85 € 

A estos efectos, la Diputación Provincial de A Coruña ha consignado en su 
Presupuesto General correspondiente al Ejercicio 2014, en la aplicación 
presupuestaria 0520/454A/76201, el crédito completo correspondiente las 
aportaciones de 2014 y 2015. 

B) Abono de la aportación correspondiente a la anualidad 2014.- La Diputación de 
A Coruña tramitará la transferencia de la aportación correspondiente a la anualidad 
2014 dentro de los 15 días siguientes a la firma del presente convenio, con el objeto 
de que estos importes sean abonados a los ayuntamientos para facilitarles la 
tramitación de la licitación de las obras recogidas en el Plan Marco. AGADER deberá 
justificar ante la Diputación de A Coruña dichos pagos, antes de la tramitación del 
libramiento de la anualidad del 2015. 

C) Abono de la aportación correspondiente a la anualidad 2015.- La tramitación 
del abono  de esta anualidad deberá realizarse antes del 31 de enero de 2015. 

A los efectos indicados en el párrafo anterior, Agader remitirá a la Diputación la 
certificación a que se hace referencia en la cláusula tercera punto 8.  

Si el importe final certificado por Agader a la Diputación fuera inferior a los importes 
previamente transferidos por la Diputación, Agader tramitará el expediente de 
reintegro de la diferencia en el plazo de un mes. 

Tercera.- Compromisos de la Consellería do Medio Rural e do Mar 

La Consellería do Medio Rural e do Mar, a través de Agader, asume los siguientes 
compromisos: 

1. El importe transferido por la Diputación Provincial de A Coruña se incorporará a los 
presupuestos de la Dirección General de Desarrollo Rural, en la partida 
presupuestaria 12.21.721A.732.09 (transferencias de capital a Agader), después de 
tramitar el oportuno expediente de generación de crédito y, consecuentemente, 
Agader incrementará su presupuesto de ingresos y gastos en la misma cuantía, en la 
partida 12.A1.712A.760.0. 

2. Tramitar las subvenciones, en régimen de concesión directa, a los ayuntamientos 
que conforman la base  territorial de la Diputación Provincial de A Coruña, en los 
términos previstos en el Plan Marco de mejora de caminos de titularidad municipal 
para el período 2014-2015, que deberá aprobar el director general de Agader. 

3. Destinar el crédito aportado por la Diputación Provincial de A Coruña a la 
financiación del Plan Marco programa de mejora de caminos de titularidad municipal 
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2014-2015 en los ayuntamientos de provincia de A Coruña, de acuerdo con la 
siguiente distribución por fuentes  financieras: 

  

Fondo Feader 

(75%) 

Magrama 
(12.13%)Ministeri
o de Agricultura, 
Alimentación y 

Medio Ambiente 
(12,13%) 

Xunta de Galicia 

(12,87%) 
Gasto público 

total Fondos 
propios 

(2,06 %) 

Diputación 
Coruña 

(10,81 %) 

 

6.017.832,97 € 973.284,18 € 
165.283,29 € 867.376,85 € 

8.023.777,29 € 

  1.032.660,14 € 

4. Gestionar el conjunto del gasto conforme a la legislación que afecte a la actuación 
objeto de este convenio. 

5. Trasladar a la Diputación Provincial de A Coruña la certificación de la aprobación 
de la resolución de concesión de las ayudas, previa  autorización por el Consello de la 
Xunta de Galicia, así como la documentación recogida en el punto octavo de esta 
cláusula. 

6. Informar a la Diputación Provincial de A Coruña, con la periodicidad que determine 
la Comisión de Seguimiento, sobre el grado de ejecución de los proyectos 
financiados.  

7. Reintegrar a la Diputación Provincial de A Coruña los importes de la aportación 
provincial abonados anticipadamente por esta,  en el supuesto de que no se ejecute la 
totalidad del gasto público, por el importe no ejecutado, según el procedimiento 
previsto normativamente. 

El importe a devolver vendrá determinado de forma que la participación definitiva de la 
Diputación en el Plan Marco programa de mejora de caminos de titularidad municipal 
2014-2015 en los ayuntamientos que integran la provincia de A Coruña, no exceda de 
la aplicación del porcentaje de financiación provincial (10,81%) sobre el importe total 
de los gastos elegibles de ejecución final certificado por los ayuntamientos 
beneficiarios, de acuerdo con las determinaciones contenidas en el propio Plan Marco 
2014-2015. 

8. A los efectos indicados en el párrafo anterior, Agader remitirá a la Diputación 
certificación en la que se indique el importe total final de las obras justificadas por los 
ayuntamientos y validadas por Agader (incluyendo para cada ayuntamiento a 
denominación de las obras, coste subvencionable y coste de ejecución final, así como 
copias compulsadas de las certificaciones de obra emitidas por los ayuntamientos 
participantes), determinando la aportación provincial definitiva, antes del 1 de 
noviembre de 2015. 
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9. Asegurar la inclusión de la Diputación de A Coruña en la difusión de la financiación 
pública de las actuaciones. 

Cuarta.- Normativa de aplicación 

Las partes respetarán en todo momento  la legislación derivada de la utilización del 
Fondo Europeo de Desarrollo Rural (Feader) y sus posibles modificaciones, en 
especial: 

- Reglamento (CE) nº 1698/2005 (233 Kb), del Consejo, del 20 de diciembre, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural. (DOUE nº L 277, del 21 de octubre de 2005) y sus sucesivas 
modificaciones 

- Reglamento (CE) nº 1974/2006 (408 Kb) del 15 de diciembre de 2006, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
1698/2005 del Consejo relativo a la ayuda al desarrollo rural del Fondo 
Europeo de Desarrollo Rural. (DOUE nº L 368, del 23 de diciembre de 2006). 

- Reglamento (UE) nº 65/2011 (941 Kb), de la Comisión, del 27 de enero de 
2011, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) nº 1698/2005 del Consejo en lo que respecta a la aplicación de los 
procedimientos de control y la condicionalidad en relación con las medidas de 
ayuda al desarrollo rural. (DOUE nº L 25, del 28 de enero de 2011). 

En particular, las partes respetarán las obligaciones de información y publicidad 
establecidas en el artículo 76 del citado Reglamento (CE) nº 1698/2005, más 
profusamente recogidas en el Anexo VI del también citado Reglamento (CE) nº 
1974/2006, incorporando a todo el material y documentación resultado de este 
convenio y las actuación de él derivadas los logos de todas las entidades 
financiadoras. 

Quinta.- Comisión de Seguimiento 

Se constituirá una Comisión para el seguimiento e interpretación de este convenio, 
que se reunirá con carácter semestral. Todos los incidentes que puedan surgir en la 
aplicación de este convenio serán presentados a través de la indicada Comisión  de 
Seguimiento, que resolverá de mutuo acuerdo. En caso de que no exista mutuo 
acuerdo, las discrepancias se resolverán según lo dispuesto en la cláusula séptima. 

La Comisión estará formada por un representante de cada una de las partes 
firmantes, de acuerdo con la siguiente composición: 

- Por parte de la Diputación Provincial de A Coruña: la persona que asume la 
Presidencia de la Diputación Provincial o la persona en quien delegue. 

- Por parte de la Consellería do Medio Rural e do Mar: la persona titular de la 
Dirección General de Desarrollo Rural o la persona en la que delegue.  

Sexta.- Vigencia. 

La vigencia de este convenio se extiende desde la fecha de su firma hasta el 31 de 
diciembre de 2015.No procede prórroga. 

Séptima.- Modificación y resolución del convenio 

http://www.medioruralemar.xunta.es/fileadmin/arquivos/fogga/normativa/comunitaria/rg_1974_2006_consolidado.pdf
http://www.medioruralemar.xunta.es/fileadmin/arquivos/fogga/normativa/comunitaria/r_65_2011_2701.pdf
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Las partes podrán denunciar o modificar el presente convenio en cualquier momento 
por mutuo acuerdo. El incumplimiento de las cláusulas segunda y tercera del presente 
convenio es causa suficiente para su resolución.  

Las cantidades recogidas en el presente convenio podrán ser modificadas al alza por 
mutuo acuerdo entre las partes, lo que se formalizará en la correspondiente adenda al 
convenio, una vez emitidos los informes pertinentes y tramitada  dicha adenda 

Octava.- Naturaleza jurídica 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir en su interpretación, cumplimiento y eficacia serán competencia del 
orden jurisdiccional contencioso administrativo. 

Por todo lo que antecede, y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el 
presente convenio en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados. 

 

El Presidente de la Diputación  

Provincial de A Coruña 

 

Diego Calvo Pouso 

La conselleira de Medio Rural 

e do Mar 

 

Rosa María Quintana Carballo” 

 
 
20.-APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS DEL PLAN PROVINCIAL DE 
COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 
(POS) 2015. 
 

INTERVENCIONES 
 
Sr. Presidente 
 
 Simplemente, como ya saben, y se expuso en la Comisión, volvemos a votar la 
misma cantidad con fondos íntegramente de la Diputación, queda condicionado 
lógicamente a tener los fondos, y volvemos a recuperar el porcentaje que 
tradicionalmente existía en el POS, puesto que creemos que ahora, el momento de 
mayor exigencia de liquidez para los ayuntamientos ya pasó, pese a que puede haber 
alguno lógicamente que puede tener alguna necesidad puntual, y volvemos a situar el 
gasto corriente en el 40% como límite del 40% de la dotación del POS, creo que esto 
ya fue explicado también en la Comisión.  
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
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“1º) Aprobar las Bases reguladoras del Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (POS) 2015, cuyo texto figura en el anexo que se 
adjunta. 
 
2º) Condicionar la aprobación definitiva de estas bases a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en las partidas 0430/459A/46201 y 0430/459A/76201, tanto en 
el presupuesto inicial del ejercicio 2015 cómo en los expedientes de modificación de 
créditos que la diputación pueda aprobar a lo largo del año 2015 o 2016 para la 
financiación del POS 2015.” 
 

BASES REGULADORAS DEL PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN A LAS 
OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 

(POS) 2015 
 
 
1.- DENOMINACIÓN Y APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presente “Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal” (POS) 2015 es un plan propio de la Diputación Provincial de A Coruña para 
el ejercicio 2015, que se elabora en el marco de lo previsto en el artículo 36.2 a) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local (BOE nº 80, del 3 
de abril), habida cuenta las modificaciones introducidas por la Ley 27/2013, del 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local (BOE número 
312 del 30 de diciembre de 2013) y en los artículos 32 y 33 del Real decreto 
legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local (BOE nº 96 de 22 de abril), 
en el que se regula la obligación de las diputaciones provinciales de aprobar 
anualmente dicho Plan en colaboración  con los ayuntamientos de la provincia. 

 
El Plan se financia previsiblemente con una aportación provincial en la 

anualidad 2015 por importe de 24.200.000,00 €, y además con las aportaciones que 
voluntariamente realicen los ayuntamientos para completar la financiación de las 
inversiones, puesto que en los últimos años la Administración General del Estado no 
realizó aportaciones a los Planes provinciales elaborados por las diputaciones 
provinciales. 
  
 En principio, se parte de que en las partidas 0430/459A/76201 y 
0430/459A/46201 del presupuesto provincial para el ejercicio 2015, o en los 
expedientes de modificación de créditos que se puedan aprobar a lo largo de los años 
2015 o 2016, se va a consignar la cantidad de 24.200.000,00 € para la financiación 
del Plan. 
 
 Pero dado que aún se desconocen las posibilidades de financiación de la 
Diputación, el POS 2015 se concibe con el carácter de “Programación preventiva de 
actuaciones”, sujeta por lo tanto a revisión una vez conocidas las fuentes de su 
financiación y, en consecuencia, el Plan que pueda aprobarse por la Diputación podrá 
ser el resultado de reprogramaciones de importes o anualidades, conforme al criterio 
de prioridad previsto en la base 6. 
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 Por eso, la aprobación de estas bases queda sometida a la condición 
suspensiva de la existencia de crédito adecuado y suficiente, tanto en el presupuesto 
inicial del ejercicio 2015 como en los expedientes de modificación de créditos que la 
Diputación pueda aprobar a lo largo del año 2015 o 2016 para la financiación del POS 
2015. Conforme con lo anterior, no se podrá realizar ningún acto que suponga directa 
o indirectamente compromiso provincial de trascendencia presupuestaria en tanto no 
se cumpla esta condición suspensiva. En ningún caso la presente convocatoria 
generará ningún derecho a favor de los solicitantes mientras tanto no se den las 
condiciones presupuestarias, procedimentales y jurídicas de aplicación. 

 
 

2.- FINALIDAD Y OBJETO 
 
 El POS 2015 se elabora en un momento de crisis económica en el que la 
Diputación quiere cooperar especialmente con los ayuntamientos en la garantía del 
funcionamiento de los servicios públicos mínimos obligatorios en cada ayuntamiento 
segundo su población. 
 
 Además, debe tenerse en cuenta, por una parte, que otras Administraciones 
Públicas desarrollaron importantes Planes de inversiones destinadas a los 
ayuntamientos con el fin de dotarlos de las infraestructuras necesarias para su 
funcionamiento y de estimular la economía y el empleo, y por otra, que los 
ayuntamientos tienen dificultades para atender a sus gastos corrientes por la pérdida 
de ingresos en sus presupuestos que la crisis conlleva. 
 
 Por eso, la finalidad del POS 2015 es doble: en primer lugar la 
realización de nuevas inversiones en los ayuntamientos contribuyendo con eso a 
garantizar la prestación de los servicios municipales y a la reactivación de la 
economía, y en segundo lugar a ayuda bien a la financiación de los gastos corrientes 
municipales, dado que los ayuntamientos tienen menos ingresos para la financiación 
de los mismos o más gastos corrientes que los pasados años, o bien la ayuda a la 
amortización anticipada de su deuda financiera. Se trata por lo tanto, de un plan de 
marcado carácter excepcional y coyuntural, motivado por la situación actual de la 
economía. 
 
 Para materializar esta doble finalidad, cada ayuntamiento podrá utilizar la 
cantidad que se le asigne del siguiente modo: 

 
 a) El 60 % se destinará necesariamente a la realización de las obras o 
suministros precisos para la efectiva prestación de los servicios obligatorios 
establecidos en el artículo 26 de la citada Ley 7/1985 del 2 de abril, pudiendo no 
obstante, incluirse otras obras y servicios no obligatorios que sean de competencia 
municipal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de dicha ley, ambos dos 
artículos en su nueva redacción dada por la Ley 27/2013, del 27 de diciembre. 

 
 b) El 40 % restante se destinará, a elección del ayuntamiento, bien a la 
realización de más obras o suministros de las indicadas en el párrafo anterior, bien a 
la financiación de los gastos corrientes del ayuntamiento en el ejercicio 2015, o bien a 
la amortización anticipada de su deuda financiera. 
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2. A)  REALIZACIÓN DE OBRAS O SUMINISTROS 
  

2.A.1.- Tipos de obras o suministros 
 

 En este Plan se pueden incluir todas las obras y suministros que sean de 
competencia municipal, con preferencia de las asociadas a los servicios obligatorios, 
de acuerdo con lo establecido en los citados artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las bases de régimen local. 

El ayuntamiento acreditará que tiene la disponibilidad de los terrenos para 
realizar las obras, así como que cuenta con las autorizaciones y concesiones 
administrativas que fueran necesarias para su ejecución.  

  
Los proyectos en fases deben ser obras completas. Por eso, en el caso de 

proyectos que tengan en su denominación la indicación de la realización de una fase, 
parte, tramo, etc., debe figurar en la memoria del proyecto que se trata de una obra 
completa de acuerdo con lo establecido en el artículo 86.3 del Real decreto legislativo 
3/2011, del 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público (BOE nº 276 del 16 de noviembre), siempre que sean 
susceptibles de utilización o aprovechamiento separado y constituyan una unidad 
funcional, o así lo exija la naturaleza del objeto. En estos casos, se tendrá que aportar 
un informe técnico justificativo de esta circunstancia. 

 
2.A.2 .- Encuesta de infraestructura y equipamiento local 
 

Para realizar la selección de las obras que se incluirán en el Plan se tendrán 
especialmente en cuenta los datos que figuran en la Encuesta de infraestructura y 
equipamiento local, gestionada por esta Diputación, que constituye el instrumento 
objetivo básico de análisis y valoración de las necesidades de dotaciones locales para 
los efectos de la cooperación económica local.  

Se recomienda consultar la “ficha municipal” con datos del ayuntamiento que 
figura en la página web de esta diputación (www.dicoruna.es -ayuntamientos- eiel - 
informes - ficha municipal), en la que se contiene información detallada de sus 
infraestructuras y datos. En la hoja número 5 de la ficha figuran los índices sintéticos 
del ayuntamiento comparados con la comarca y con la provincia. 

Los datos de ese ayuntamiento que figuran en la Encuesta deben servir de base 
para la elaboración del Plan y así se motivará en la correspondiente memoria. 
  
 
2.A.3 .- Proyectos y pliegos de prescripciones técnicas 
 
 Los proyectos y pliegos de prescripciones técnicas se deberán presentar para 
todas las obras y suministros incluidos en la anualidad de 2015, tanto del Plan base 
como del Plan complementario a lo que se hace referencia más adelante. El importe 
mínimo de cada obra o suministro es de treinta mil euros (30.000,00 €), IVA incluido. 
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 Cada obra o suministro se identificará con un proyecto o pliego de 
prescripciones técnicas, toda vez que no se pueden incluir como actuaciones 
independientes los presupuestos parciales del proyecto o pliego, y deberán estar 
firmados por técnico competente. 

 
 Se recuerda que no se admiten las denominaciones genéricas, debiendo ser 
identificados con precisión y claridad, sin lugar a dudas, las inversiones que se 
integran en el  Plan. 
 
 En el caso de las obras, los proyectos técnicos deberán comprender, por lo 
menos, los documentos que se indican en el artículo 123 del citado Texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector público, que son los siguientes: 
 
a) Una memoria en la que se describa el objeto de las obras, que recogerá los 
antecedentes y la situación previa a las mismas, las necesidades a satisfacer, y la 
justificación de la solución adoptada, detallándose los factores de todo orden a tener 
en cuenta. 
 
b) Los planos de conjunto y de detalle necesarios para que la obra quede 
perfectamente definida, así como los que delimiten la ocupación de terrenos y la 
restitución de servidumbres y demás derechos reales, en su caso, y servicios 
afectados por su ejecución. 
 
c) El pliego de prescripciones técnicas y particulares, donde se hará la descripción de 
las obras y se reglamentará su ejecución, con expresión de la forma en la que esta se 
llevará a cabo, las obligaciones de orden técnico que correspondan al contratista, y la 
manera en la que se llevará a cabo la medición de las unidades ejecutadas y el 
control de calidad de los materiales empleados y del proceso de ejecución. 
 
d) Un presupuesto, integrado o no por varios parciales, con expresión de los precios 
unitarios y de los descompuestos, si es el caso, estado de mediciones y los detalles 
precisos para su valoración. No se harán referencias a marcas concretas. 
 
En el caso de incluir “partidas alzadas”, su importe total no podrá superar el 5% del 
presupuesto de ejecución material del proyecto. 
 
e) Un programa de desarrollo de los trabajos o plan de obra de carácter indicativo, 
con previsión, si es el caso, del tiempo y coste.  
 
f) Las referencias de todo tipo en las que se fundamentará el replanteo de la obra. 
 
g) El estudio de seguridad y salud o, si es el caso, el estudio básico de seguridad y 
salud, en los términos previstos en las normas de seguridad y salud en las obras. 
 
h) El estudio de gestión de residuos de construcción y demolición, en el que se haga 
una estimación de la cantidad de los residuos generados, y una valoración del coste 
previsto para su gestión, lo que debe figurar en capítulo independiente del 
presupuesto, así como el resto del contenido exigido en el Real decreto 105/2008, de 
1 de febrero (BOE nº 38 del 13 de febrero de 2008).  
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i) Cuanta documentación venga prevista en las normas de carácter legal o 
reglamentario. 

 

 

 

 

En el caso de suministros, los pliegos de prescripciones técnicas deberán incluir 
cuando menos los siguientes documentos: 
 
a) Memoria descriptiva en la que se detallen el objeto y finalidad del suministro, los 
antecedentes, las necesidades a satisfacer, y la justificación de la solución adoptada. 
 
b) Un presupuesto desglosado, en el que se definan con claridad los distintos 
elementos del suministro, con sus características técnicas precisas, pero sin hacer 
referencia a marcas, con expresión de los precios de cada elemento y el número de 
unidades, y detallando el impuesto sobre el valor añadido (IVA). 
 
c)  Lugar y plazo de entrega 
 
d) Documentos gráficos si son necesarios para la correcta definición del suministro.   
 
2.A.4 Plan Complementario   
 
 La Diputación aprobará el Plan base de la anualidad 2015 junto con un Plan 
complementario para aplicar los remanentes que se puedan originar. 

 
 Por lo tanto, ya en este momento el ayuntamiento debe prever las obras o 
suministros que desee realizar para el caso de que se produzcan remanentes por 
bajas en la adjudicación de los contratos, o por anulaciones de las inversiones, de lo 
contrario no se podrán aplicar los remanentes que se puedan producir en el 
ayuntamiento. 

 
 El presupuesto mínimo de los proyectos también es de 30.000,00 €, IVA 
incluido, y para su financiación se podrán utilizar los remanentes producidos por las 
bajas de adjudicación o, si es el caso, por las anulaciones de obras, pudiendo el 
ayuntamiento realizar, en su momento, una mayor aportación para completar el 
presupuesto del proyecto mínimo si fuera necesario. 
 
 Si el ayuntamiento incluye varias obras o suministros en el Plan 
complementario, podrá decidir en su momento aquella a la que va a aplicar los 
remanentes generados con independencia de su orden de relación en el Plan. 
  
2. B)  FINANCIACIÓN DE LOS GASTOS CORRIENTES O AMORTIZACIÓN 
ANTICIPADA DE LA DEUDA FINANCIERA 
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 En el supuesto de que el ayuntamiento opte por destinar parte de la cantidad 
asignada a la financiación de los gastos corrientes del ayuntamiento previstos para el 
ejercicio 2015, la intervención o la secretaría-intervención de cada ayuntamiento 
deberá elaborar una previsión, para el ejercicio 2015, de los gastos corrientes 
directamente asociados al funcionamiento de los servicios públicos mínimos 
obligatorios en cada ayuntamiento por razón de su población, según lo establecido en 
el art. 26 de la Ley 7/1985, del 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 
  
 Podrán incluirse los gastos de funcionamiento de los servicios de suministro de 
agua potable, de alcantarillado, limpieza viaria, recogida domiciliaria de basura, 
alumbrado público, mantenimiento de los accesos a los núcleos de población, 
mantenimiento de parques públicos y aquellos otros que estén directamente 
asociados al funcionamiento de los servicios mínimos obligatorios en cada 
ayuntamiento. Los costes de personal sólo podrán incluirse cuando estén total y 
directamente adscritos al funcionamiento de dichos servicios municipales. 
  
 Concretamente podrán incluirse los gastos que a continuación se detallan: 
 

 personal total y directamente adscrito al servicio 
 bienes y servicios corrientes 
 intereses de préstamos asociados directamente al servicio 
 aportaciones municipales a entes supramunicipales u otros que realizan el 

servicio  
 

En el supuesto de que el ayuntamiento opte por destinar parte de la cantidad 
asignada a la amortización anticipada de su deuda financiera, la intervención o la 
secretaría-intervención de cada ayuntamiento deberá elaborar un informe en el que se 
indiquen los datos de la deuda que se desea amortizar anticipadamente, detallando 
su importe actual, el importe que se va a amortizar anticipadamente con cargo a este 
Plan y el importe de deuda que quedará pendiente tras esta amortización anticipada.  
 
 
3.- DESTINATARIOS 
 
 Los destinatarios de este plan son los 93 ayuntamientos de la provincia de A 
Coruña. 
 
 
4.- FINANCIACIÓN 
 
 En la financiación de este Plan participarán, la Diputación y los ayuntamientos 
conforme a los porcentajes de cofinanciación que se indican en este apartado. No 
está prevista la participación del Ministerio. 
 
 Según se indica en la base 1, en principio se parte de que en las partidas 
0430/459A/76201 y 0430/459A/46201 del presupuesto provincial para el ejercicio 
2015, o en los expedientes de modificación de créditos que se puedan aprobar a lo 
largo del año 2015 o 2016, se va a consignar la cantidad de 24.200.000,00 €, y dado 
que aún se desconocen las posibilidades de financiación de la Diputación, el POS 
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2015 se concibe con el carácter de “Programación preventiva de actuaciones”, sujeta 
por lo tanto a revisión una vez conocidas las fuentes de su financiación, y la 
reprogramaciones de importes o anualidades, conforme al criterio de prioridad 
previsto en la bases 6. 
 
 La cantidad que inicialmente se le asigna a cada ayuntamiento, se calcula 
mediante la aplicación a la cantidad de 24.200.000,00 €, según se indica en la base 1, 
de las variables ponderadas que tradicionalmente se utilizaron para realizar las 
asignaciones de fondos del POS y que son las siguientes: 
 

10% cuota fija 
  5%      esfuerzo fiscal 
15%    número de parroquias 
35%   población (rural para los ayuntamientos de más de 50.000 
habitantes) 
35% superficie 

 
En el caso de ayuntamientos fusionados, se calculará el importe que le 
correspondería a los ayuntamientos separadamente antes de la fusión, y el resultado 
se incrementará en un 20%. 
 
 De la cantidad asignada a cada ayuntamiento, este destinará necesariamente 
el 60% para la realización de las obras o suministros indicados en la base 2.A), y con 
el 40% restante podrá optar por realizar más obras o suministros, por destinarlo a la 
financiación de sus gastos corrientes en el ejercicio 2015 o a la amortización 
anticipada de su deuda financiera según se detalla en la base 2.B). 
 
  Para la realización de obras o suministros de la base 2.A), a esta cantidad se 
sumará, en su caso, el importe correspondiente a la aportación que voluntariamente el 
ayuntamiento desee realizar. 

 
 Para cada obra o suministros solicitada se deberá indicar individualizadamente 
la parte que se financia con cargo a la DIPUTACIÓN y, en su caso, la parte que 
voluntariamente aporta el ayuntamiento. 

 
 Se tendrá en cuenta que, de conformidad con el criterio de aplicación de las 
bajas de licitación aprobado por el Pleno de esta Diputación en la sesión realizada el 
día 25-09-1998, en caso de que haya una baja de licitación en la obra, el 
ayuntamiento se beneficiará de la máxima baja posible. Esto quiere decir que si el 
ayuntamiento realiza voluntariamente alguna aportación, en caso de que hubiera baja 
de licitación, esta se aplicará en primer lugar a minorar la aportación municipal hasta 
anularla, manteniendo dentro de lo posible la aportación de la Diputación.   
 
 
5.- PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 
 
Las solicitudes se presentarán de manera telemática, a través de la página web de la 
Diputación de A Coruña. www.dicoruna.es. La presentación telemática producirá 
plenos efectos jurídicos, siempre que la solicitud sea enviada dentro del plazo 
establecido.   

http://www.dicoruna.es/
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Para presentar la solicitud de manera telemática será imprescindible que dispongan 
de firma electrónica el secretario y el alcalde para firmar la documentación adjunta, y 
también la persona designada como representante para el envío de la solicitud al 
registro telemático. 
 
El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el 1 de octubre de 2014 y finalizará 
a las 14.00 horas del 1 de diciembre de 2014. 
 
La documentación que debe presentarse telemáticamente es la que a continuación se 
indica: 
 
* MEMORIA: La memoria deberá contener como mínimo los siguientes aspectos:   
 

a. Objetivos que se han de alcanzar en el período. Se deberán describir los 
objetivos que se han de alcanzar durante el período del plan, habida cuenta, 
muy especialmente los déficits en servicios y equipamientos detectadas en la 
Encuesta de infraestructura y equipamiento local. 

b. Criterios de selección. Se deberán fijar con carácter objetivo los criterios de 
selección de las obras y la distribución de su financiación. 

c. Financiación.  Se analizará y se justificará el plan financiero previsto. 
d. Otras cuestiones de interés. Se deberán recoger cuantos aspectos de interés 

complementen la información anterior. 
 
* CERTIFICADO DEL ACUERDO MUNICIPAL DE APROBACIÓN DEL POS BASE 

2015 Y DEL PLAN COMPLEMENTARIO  
 

Certificación del acuerdo plenario del ayuntamiento, según el modelo que 
figura como Anexo I la estas Bases, por el que se disponga participar en el presente 
plan, aceptar expresamente estas bases y solicitar a la Diputación la aplicación del 
importe que se le asignó dentro de este plan para la realización de las obras o 
suministros que se relacionan, con la indicación de su denominación, presupuesto y 
detalle de su financiación por agentes cofinanciadores, de forma que se concrete el 
importe que se financia con cargo a la aportación provincial y el que se realiza con 
cargo a la aportación municipal voluntaria, y, si es el caso, a la financiación de los 
gastos corrientes para el ejercicio 2015 que figuran en la previsión de gastos realizada 
por la intervención o secretaría-intervención  del ayuntamiento.     
 
 El ayuntamiento deberá adoptar el compromiso firme de incluir en el 
presupuesto municipal crédito suficiente para la financiación de la aportación 
municipal a las obras o suministros si voluntariamente existe aportación del 
ayuntamiento. 
  

En el mismo acuerdo se indicará expresamente que el ayuntamiento cuenta 
con la disponibilidad de los terrenos y con las autorizaciones necesarias para la 
ejecución de las obras.     
 

En el acuerdo se incluirá la declaración del ayuntamiento de que no solicitó ni 
percibió ninguna subvención específica o finalista de otras administraciones públicas 
para la financiación de estos gastos, y en caso de que existan ayudas o subvenciones 
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concurrentes de otras administraciones para su financiación, deberá facilitar su detalle 
y la acreditación de que su suma total no supera el 100% de su importe.   

 
Igualmente, en dicho decreto o acuerdo se autorizará a la Diputación a obtener 

las certificaciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la Tesorería 
de la Seguridad Social en las que se acredite que el ayuntamiento está al corriente en 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. De no otorgar esta 
autorización, el ayuntamiento deberá presentar las certificaciones oportunas  junto 
con la documentación de la solicitud y junto  con la documentación justificativa final. 
 
* PROYECTOS  Y PLIEGOS DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 

Proyecto y pliegos de prescripciones técnicas de cada una de las obras o 
suministros, tanto del POS 2015 como del Plan Complementario, con el contenido 
detallado en la base 2.A.3.  
 
* INFORME TÉCNICO 
 
 Informe técnico individual para cada uno de los proyectos presentados, en el 
que se indique expresamente lo siguiente: 

 
 La disponibilidad de los terrenos, las autorizaciones administrativas que se 

precisan para su ejecución, y otros aspectos de interés que deban tenerse en 
cuenta. Si no se necesita autorización ninguna deberá indicarse 
expresamente. 

 Deberá indicarse si es preceptivo realizar la supervisión técnica del proyecto 
por su presupuesto o contenido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
125 del citado texto refundido de la Ley de Contratos del sector público. En el 
caso de ser preciso, deberá indicarse si el informe de supervisión va a ser 
realizado por cuenta del ayuntamiento remitiendo una copia a la Diputación, o 
si solicita asistencia a esta Diputación para su realización al amparo de la 
disposición adicional 2, apartado 12 del dicho texto refundido de la Ley de 
Contratos del sector público. 

 En el caso de tratarse de fases, tramos, partes etc., en este mismo informe 
técnico deberá justificarse que se trata de una obra susceptible de utilización o 
aprovechamiento separado, que constituye una unidad funcional, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 86. del texto refundido de la Ley de Contratos 
del sector público de 14 de noviembre, de contratos del sector público. 

 
* INFORME DE LA INTERVENCIÓN O SECRETARÍA-INTERVENCIÓN DE 

PREVISIÓN DE GASTOS CORRIENTES 2015 
  
 En el supuesto de que el ayuntamiento opte por destinar parte de la cantidad 
asignada a la financiación de los gastos corrientes del ayuntamiento previstos para el 
ejercicio 2015, la Intervención o secretaría-intervención deberá elaborar un informe 
según el modelo que figura como Anexo II, en el que se contenga la previsión 
presupuestaria para el ejercicio 2015 de los gastos corrientes total y directamente 
asociados al funcionamiento de los servicios públicos mínimos obligatorios en cada 
ayuntamiento por razón de su población, según lo establecido en el art. 26 de la Ley 
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7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, referido a los 
servicios y a los conceptos de gasto que se detallan en la base 2.B. 
 
 En el Anexo II el ayuntamiento debe indicar los datos correspondientes a los 
servicios que desee, siempre que cubran el importe de la aportación provincial que el 
ayuntamiento va a aplicar a esta finalidad, no siendo preciso cubrir los datos de todos 
los servicios. 
 
 
* INFORME DE LA INTERVENCIÓN O SECRETARÍA-INTERVENCIÓN SOBRE 

AMORTIZACIÓN ANTICIPADA DE LA DEUDA FINANCIERA  
 
  En el supuesto de que el ayuntamiento opte por destinar parte de la cantidad 
asignada a la financiación de la amortización anticipada de su deuda financiera la 
Intervención o la secretaría-intervención de cada ayuntamiento deberá elaborar un 
informe según el modelo que figura como Anexo IV en el que se indiquen los datos de 
la deuda que se desea amortizar anticipadamente, detallando su importe actual, el 
importe que se va a amortizar anticipadamente con cargo a este Plan y el importe de 
deuda que quedará pendiente tras esta amortización anticipada.  
 
 
6.- APROBACIÓN DEL PLAN 
 
 A la vista de la documentación presentada, el Pleno de la Diputación podrá 
aprobar un Plan partiendo de las solicitudes presentadas por los ayuntamientos, tanto 
en el apartado de POS- inversiones, como de POS- gastos corrientes o amortización 
de deuda, como del Plan Complementario. El Plan podrá aprobarse en una o varias 
fases, una vez conocidas las posibilidades de financiación de la Diputación.  
 
 El Plan que se apruebe podrá ser el resultado de ajustes o reprogramaciones 
de importes o anualidades, aplicándose como criterio de prioridad” la población de los 
ayuntamientos, de forma que tendrán prioridad las solicitudes presentadas por los 
ayuntamientos de menor población. 
  
 El Plan se someterá a exposición pública mediante la publicación de un 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que durante un plazo de 10 días se 
puedan presentar las alegaciones que se estimen oportunas, y será remitido a informe 
de la Comisión Provincial de Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales 
y de la Subdelegación del Gobierno. Además, se remitirá para su conocimiento e 
informe a la Xunta de Galicia y a la Comisión Gallega de Cooperación Local, de 
acuerdo con el artículo 112 y concordantes de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de la 
administración local de Galicia. Una vez transcurridos los 10 días de exposición 
pública y desde la solicitud de informe sin que se presentara alegaciones ni se 
emitiera el informe, se podrán proseguir los trámites. 
  
 La aprobación definitiva del Plan Adicional que más adelante se apruebe, 
financiado con las bajas de licitación o anulaciones de proyectos que se apruebe en el 
marco del Plan Complementario,  se realizará mediante Resolución de la Presidencia 
en la que se declare cumplida la condición de existencia de crédito suficiente y en 
consecuencia se declare definitivamente aprobado el Plan Adicional en el que se 
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incluirán las obras o suministros previstos en el Plan complementario de aquellos 
ayuntamientos para los que exista crédito para  su financiación.  
 
7.- CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS Y SUMINISTROS 
 
  Los ayuntamientos contratarán las obras de acuerdo con el texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, mediante procedimiento abierto con 
multiplicidad de criterios de valoración, mediante procedimiento abierto con un único 
criterio de valoración o mediante procedimiento negociado, utilizando los pliegos-tipo 
de cláusulas administrativas particulares aprobados expresamente por esta 
Diputación. El ayuntamiento debe cubrir en cada expediente el correspondiente 
cuadro de características del contrato. 
 
 Excepcionalmente, las obras podrán ejecutarse por la propia administración de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del citado texto refundido de la Ley de 
Contratos del sector público. 
 
 No se podrá realizar la adjudicación mediante contrato menor. 
 
  En cuanto al plazo para adjudicar las actuaciones del Plan, y con la finalidad 
de poder aplicar en el mismo año los remanentes que se generaran tras la 
adjudicación de las obras, los ayuntamientos podrán adjudicar las actuaciones 
incluidas en el Plan hasta el 1 de octubre de 2015. No obstante, este plazo podrá ser 
prorrogado mediante Resolución de Presidencia tras la solicitud motivada del 
ayuntamiento.   
 
  No obstante, en caso de que la aprobación del Plan se produzca por fases a lo 
largo del año 2015 o 2016, la Diputación podrá establecer otras fechas para la 
contratación de las obras. 
   

Una vez adjudicadas las obras o suministros, el ayuntamiento deberá remitir a 
esta Diputación de manera telemática la siguiente documentación:  
 

 Listado de las obras o suministros con los datos de adjudicación debidamente 
cubiertos en el modelo establecido 

 La certificación del acuerdo o resolución de adjudicación del contrato 
 Documento administrativo en el que se formalicen los correspondientes 

contratos 
 
 

En el caso de adjudicación mediante procedimiento negociado, deberá 
presentarse además la siguiente documentación : 
 

 justificación de la publicidad de la licitación o la consulta a 3 empresas, 
 la relación de las ofertas presentadas con sus respectivos importes 
 informe técnico justificativo de la aplicación de los criterios de adjudicación 

previstos en la cláusula 15 en relación con el Anexo IV del pliego de cláusulas 
administrativas, con la valoración aplicada a las ofertas presentadas 
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En el caso de adjudicación mediante procedimiento abierto con un único 
criterio de valoración-factor precio, o con multiplicidad de criterios de valoración, 
deberá presentarse además la siguiente documentación: 

 
 justificación de la publicidad de la licitación 
 la relación de las ofertas presentadas con sus respectivos importes 
 informe técnico justificativo de la aplicación de los criterios de adjudicación 

previstos en el del pliego de cláusulas administrativas, con la valoración 
aplicada a las ofertas presentadas 

 
En el caso de ejecutarlas por la propia administración deberá presentar el 

informe del Secretario en el que se indique cual de los supuestos es de aplicación al 
caso concreto de los previstos en el artículo 24 del citado texto refundido de la Ley de 
Contratos del sector público. 
 
 
8.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  
 
 Las obras se ejecutarán por los respectivos ayuntamientos con arreglo al 
proyecto técnico de la obra. La dirección y la ejecución de las obras las realizará el 
ayuntamiento correspondiente, sin perjuicio de la posibilidad de que la Diputación 
realice las inspecciones que considere convenientes. 
 
 El ayuntamiento deberá notificar a la Diputación con una antelación mínima de 
15 días la fecha prevista para realizar tanto la comprobación de replanteo de la obra, 
como su recepción, para que pueda asistir un representante de la Diputación si lo 
considera conveniente. No obstante, si en el plazo de diez días contados desde el día 
siguiente al de recepción de esta comunicación, la Diputación no comunica al 
ayuntamiento la designación del técnico de la diputación que asistirá a dichos actos, el 
ayuntamiento podrá realizarlos sin la presencia de personal de la Diputación.   
  
 Si durante la ejecución de las obras surge la necesidad de modificar el 
proyecto de la obra, el ayuntamiento deberá tramitar el correspondiente expediente de 
acuerdo con lo establecido en el citado texto refundido de la Ley de Contratos del 
sector público, y redactar un proyecto modificado que deberá ser aprobado por el 
Ayuntamiento y por la Diputación.  
 
 Cualquier incremento que se derive de la modificación del contrato, de 
liquidaciones o de otro concepto deberá ser financiado íntegramente por el 
Ayuntamiento. 
 
  
9 .- PAGO DE LA APORTACIÓN PROVINCIAL 
 
 El pago de la aportación de la diputación se realizará según se indica a 
continuación para la ejecución de obras y suministros, y para la financiación de los 
gastos corrientes. En los dos casos, la Diputación acreditará previamente de oficio 
que el Ayuntamiento está al corriente en sus obligaciones tributarias con el Estado, 
con la Seguridad Social y con la Diputación. 
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9.A)  REALIZACIÓN DE OBRAS  Y SUMINISTROS 
 
  El pago al Ayuntamiento del importe de la aportación provincial se realizará a 
la vista de las certificaciones de ejecución de las obras o facturas del suministro 
aprobadas por el órgano municipal competente, que el Ayuntamiento presente en la 
Diputación de manera telemática. Se procurará que las certificaciones de ejecución de 
obras sean por un presupuesto superior a los 6.000,00 €. 
 
   Desde el inicio de las obras hasta su recepción se deberá colocar el cartel 
oficial debidamente cubierto, lo que se acreditará mediante el envío de dos 
fotografías, una del propio cartel u otra del cartel de la obra y su entorno, siendo 
requisito indispensable para que esta Diputación transfiera al ayuntamiento el importe 
de la aportación provincial al plan. Esta documentación se acompañará a la primera 
certificación de ejecución de las obras. 
   
 Al final de la obra, con la última certificación de ejecución, se deberá aportar la 
correspondiente "acta de recepción". 
 
 Para los suministros, deberá adjuntarse la factura con el detalle del suministro 
según figura en el pliego de prescripciones técnicas, aprobada por el órgano 
municipal competente junto con el acta de recepción. 
 

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en los artículos 19.3, 34.3, 37.1 
e) y 37.3 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
deberá acompañar la certificación expedida por el órgano competente del 
Ayuntamiento de la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales con el fin 
de verificar que la concurrencia no supera el coste de la actuación subvencionada.  
 
  Todas las obras deberán estar terminadas antes del 1 de noviembre de 
2016 ya que el Plan debe ser objeto de liquidación en el primer trimestre del año 2017. 
 
  Excepcionalmente, el ayuntamiento podrá solicitar una prórroga para su 
finalización de acuerdo con las instrucciones que se remitirán más adelante, que se 
concederá en su caso mediante Resolución de Presidencia. 
 
 
9. B)  FINANCIACIÓN DE LOS GASTOS CORRIENTES O AMORTIZACIÓN DE 
DEUDA 
 
 En el supuesto de que el Ayuntamiento destinara parte de la aportación 
provincial a la financiación de sus gastos corrientes, la Diputación, después de ver el 
informe de previsión de gastos de la Intervención o secretaría-intervención, transferirá 
al Ayuntamiento en uno o dos pagos y con carácter de prepagable, el importe de la 
cantidad indicada siempre que esté debidamente justificada su aplicación a los gastos 
estimados a financiar por el Ayuntamiento para el ejercicio 2015. 
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 Una vez hechos los pagos, los ayuntamientos deberán presentar 
telemáticamente en la Diputación, hasta el 31 de marzo de 2016, un informe 
justificativo de los pagos realizados, firmado por la Intervención o secretaría-
intervención, en el que se detallen los pagos efectuados y los derechos reconocidos 
por subvenciones finalistas para la misma finalidad, según el modelo que figura como 
anexo III. Excepcionalmente, y a solicitud del Ayuntamiento, podrá ampliarse dicho 
plazo de justificación mediante Resolución de Presidencia. 
 

El importe de los pagos justificados deberá conseguir al de la subvención de la 
Diputación o, en caso de que se tuvieran otras subvenciones, deberá conseguir la 
suma de la totalidad de las subvenciones. El ayuntamiento queda obligado a facilitar 
cuanta información le sea requerida por la Diputación. En caso de que el importe de 
los pagos justificados sea inferior al importe de la aportación de la Diputación 
transferida al Ayuntamiento, se iniciará un procedimiento de reintegro de la cantidad 
que corresponda. 
 
  En el supuesto de que el Ayuntamiento destinara parte de la aportación 
provincial a la amortización anticipada de su deuda financiera, la Diputación, después 
de ver el informe de la Intervención o secretaría-intervención del Ayuntamiento según 
el modelo que figura como anexo IV, en el que se indiquen los datos de la deuda que 
se desea amortizar anticipadamente, detallando su importe actual, el importe que se 
va a amortizar anticipadamente con cargo a este Plan y el importe de deuda que 
quedará pendiente tras esta amortización anticipada, transferirá al ayuntamiento en 
uno o dos pagos y con carácter de prepagable, el importe de la cantidad aplicada a 
esta finalidad. 
  

Una vez hecha la amortización de la deuda, los ayuntamientos deberán 
presentar telemáticamente en la Diputación, hasta el 31 de marzo de 2016, un informe 
justificativo firmado por la Intervención o secretaría-intervención del Ayuntamiento 
según el modelo que figura como anexo V, en el que se detallen los datos de la deuda 
amortizada anticipadamente con la aportación provincial. Excepcionalmente, y a 
solicitud del ayuntamiento, podrá ampliarse dicho plazo de justificación mediante 
Resolución de Presidencia. 
 
 En el supuesto de que el Ayuntamiento no presente la documentación 
justificativa en el plazo señalado, se seguirá el procedimiento previsto en el artículo 
70.3 del Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
  
10 .- INTERPRETACIÓN 
 

La interpretación y la resolución de las dudas que pudieran surgir serán 
resueltas por el Presidente de la Diputación, previo informe de la Secretaría y de la 
Intervención. 
 
 Para lo no dispuesto expresamente en las presentes bases, se aplicará 
supletoriamente lo establecido en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
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A N E X O    I 
 

CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO PLENARIO DE APROBACIÓN DEL PLAN PROVINCIAL 
DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 

POS  2015 
 
 

D. / Dña.   

secretario/a del Ayuntamiento 
de 

  

 
 C E R T I F I C A : Que el Pleno municipal de este Ayuntamiento en la sesión realizada 
el día __/__/2014, adoptó el siguiente acuerdo: 
 
1.- “Aprobar el Plan provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia 
municipal (POS) 2015, cuyas bases se conocen y aceptan en su totalidad, en el que se 
recogen las obras y suministros que el Ayuntamiento ha previsto realizar, o la dedicación a la 
financiación de los gastos corrientes del ejercicio 2015 o la amortización anticipada de la 
deuda,  y de acuerdo con la financiación que se indica: 
 
A ) Realización de obras y suministros: 
 

Denominación de la obra o suministro Diputación Ayuntamiento Presupuesto 
total 

        

        

        

        

        

       SUBTOTAL OBRAS / SUMINISTROS       

 
Aprobar los proyectos de las obras o pliegos de los suministros incluidos en la anualidad 2015 
y que se relacionan en esta tabla. 
 
B ) Financiación de gastos corrientes o amortización de deuda: 
           

 Diputación 

Aportación provincial aplicada a la financiación de gastos corrientes   

Aportación provincial aplicada a la amortización anticipada de deuda  

SUBTOTAL GASTO CORRIENTE Y AMORTIZACIÓN DEUDA  

 
 
C ) Resumen: 
 

Denominación de la obra Diputación Ayuntamiento Presupuesto 
total 

SUBTOTAL OBRAS /SUMINISTROS 
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SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES Y 
 AMORTIZACIÓN DE DEUDA 

      

 
T O T A L 

      

 
 
 
2.- Aprobar el Plan complementario del año 2015 en el que se incluyen las obras o suministros 
que a continuación se indican y aprobar los correspondientes proyectos o pliegos de 
prescripciones: 
 

Denominación de la obra o suministro Presupuesto 

    

    

TOTALES   

            
 
3.- Declarar que el Ayuntamiento tiene la disponibilidad de los terrenos, aguas y servidumbres 
para la ejecución de las obras, y que ha resuelto el relacionado con las concesiones y 
autorizaciones administrativas que legalmente sean necesarias. 
 
4.- Comprometerse el Ayuntamiento a incluir en el presupuesto municipal del 2015 los fondos 
necesarios para hacer frente a la aportación municipal de las obras incluidas en la anualidad 
del 2015 si la hubiera. 
 
5.- Solicitar de la Diputación Provincial de A Coruña, la delegación en este Ayuntamiento de la 
contratación y ejecución de las obras o suministros incluidos en el plan, que se entenderá 
aceptada sí esta se produce efectivamente. 
 
6.-  Declarar que el Ayuntamiento no solicitó ni percibió ninguna subvención de otras 
administraciones públicas para la financiación de la inversión o, en caso de que existan 
ayudas o subvenciones concurrentes de otras administraciones para su ejecución, se adjunta 
el detalle de cada una de ellas, acreditándose que su suma total no supera el 100% de su 
importe.  
 
7.- Autorizar a la Diputación a obtener las certificaciones de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y de la Tesorería de la Seguridad Social en las que se acredite que el 
ayuntamiento está al corriente en sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
 
8.- Facultar expresamente al Alcalde para todo lo relacionado con la tramitación y gestión del 
presente acuerdo y el correspondiente expediente.” 
 
 
  
 Y para que así conste, expido la presente certificación de orden y con el visto bueno 
del alcalde, en  
   ______________________,  el día ___ de _____________ del año dos mil catorce 
 
 
 V. pr. 
        El alcalde 
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ANEXO II 

PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE 

COMPETENCIA MUNICIPAL 

 POS 2015 

Informe de la Intervención o Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de  
previsión de gastos corrientes  2015 

 

AYUNTAMIENTO DE   

 

SERVICIO 
MUNICIPAL 

DEL 
ARTÍCULO 26 
LEY 7/1985 de 

bases de 
régimen local 

NATURALEZA DEL 
GASTO 

PREVISIÓN 
DE GASTOS 
PRESUPUES

TO 2015 
(A) 

ESTIMACIÓN DE 
OTRAS 

APORTACIONES 
PÚLICAS O 
PRIVADAS 

PRESUPUESTO 
2015  
 (B) 

ESTIMACIÓN DEL 
GASTO A 

FINANCIAR POR 
EL 

AYUNTAMIENTO 
2015 
(A-B) 

 
 
 
 
Suministro de 
agua potable 
 
 

- Personal total y 
directamente adscrito 

   

-Bienes y servicios 
corrientes 

   

-Intereses de préstamos 
asociados directamente al 
servicio 

   

-Aportaciones a entes 
supramunicipales u otros 

   

SUBTOTAL    

 
 
 
Alcantarillado 
 
 

- Personal total y 
directamente adscrito 

   

-Bienes y servicios 
corrientes 

   

-Intereses de préstamos 
asociados directamente al 
servicio 

   

-Aportaciones a entes 
supramunicipales u otros 

   

SUBTOTAL    

 
 
 
Limpieza viaria 

- Personal total y 
directamente adscrito 

   

-Bienes y servicios 
corrientes 

   

-Intereses de préstamos 
asociados directamente al 
servicio 

   

-Aportaciones a entes 
supramunicipales u otros 

   

SUBTOTAL    

                                                                           
 
                                            (Lugar, fecha y nombre de la persona que firma el documento) 
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ANEXO II 

PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE 

COMPETENCIA MUNICIPAL 

 POS 2015 

Informe de la Intervención o secretaría-intervención del Ayuntamiento de  
previsión de gastos corrientes 2015 

 

AYUNTAMIENTO DE   

 

SERVICIO 
MUNICIPAL 

DEL 
ARTÍCULO 26 

LEY 7/1985 
de bases de 

régimen local 

NATURALEZA DEL 
GASTO 

PREVISIÓN DE 
GASTOS 

PRESUPUESTO  
2015 
(A) 

ESTIMACIÓN DE 
OTRAS 

APORTACIONES 
PÚBLICAS O 
PRIVADAS 

PRESUPUESTO 
 2015   

(B) 

ESTIMACIÓN 
DEL GASTO A 

FINANCIAR POR 
EL 

AYUNTAMIENTO 
2015 
(A-B) 

 
 
 
 
Recogida 
domiciliaria de 
basura 
 

- Personal total y 
directamente adscrito 

   

-Bienes y servicios 
corrientes 

   

-Intereses de préstamos 
asociados directamente al 
servicio 

   

-Aportaciones a entes 
supramunicipales u otros 

   

SUBTOTAL    

 
 
 
Alumbrado 
público 
 
 

- Personal total y 
directamente adscrito 

   

-Bienes y servicios 
corrientes 

   

-Intereses de préstamos 
asociados directamente al 
servicio 

   

-Aportaciones a entes 
supramunicipales u otros 

   

SUBTOTAL    

 
 
 
Mantenimiento 
de los 
accesos a los 
núcleos de 
población 

- Personal total y 
directamente adscrito 

   

-Bienes y servicios 
corrientes 

   

-Intereses de préstamos 
asociados directamente al 
servicio 

   

-Aportaciones a entes 
supramunicipales u otros 

   

SUBTOTAL    

 
                                            (Lugar, fecha y nombre de la persona que firma el documento) 
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ANEXO II 

PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE 

COMPETENCIA MUNICIPAL 

 POS 2015 

Informe de la Intervención o Secretaría-Intervención del ayuntamiento de 
previsión de gastos corrientes  2015 

 

AYUNTAMIENTO DE   

 
 

SERVICIO 
MUNICIPAL 

DEL 
ARTÍCULO 26 

LEY 7/1985 
de bases de 

régimen local 

NATURALEZA DEL 
GASTO 

PREVISIÓN DE 
GASTOS 

PRESUPUESTO 
2015 
(A) 

ESTIMACIÓN DE 
OTRAS 

APORTACIONES 
PÚBLICAS O 
PRIVADAS 

PRESUPUESTO 
2015 
  (B) 

ESTIMACIÓN 
DEL GASTO A 

FINANCIAR POR 
EL 

AYUNTAMIENTO 
 2015 
(A-B) 

 
 
 
 
Mantenimiento 
de parques 
públicos 
 
 

- Personal total y 
directamente adscrito 

   

-Bienes y servicios 
corrientes 

   

-Intereses de préstamos 
asociados directamente al 
servicio 

   

-Aportaciones a entes 
supramunicipales u otros 

   

SUBTOTAL    

 
 
 
Otros 
 
 

- Personal total y 
directamente adscrito 

   

-Bienes y servicios 
corrientes 

   

-Intereses de préstamos 
asociados directamente al 
servicio 

   

-Aportaciones a entes 
supramunicipales u otros 

   

SUBTOTAL    

 
 
 
Otros 

- Personal total y 
directamente adscrito 

   

-Bienes y servicios 
corrientes 

   

-Intereses de préstamos 
asociados directamente al 
servicio 

   

-Aportaciones a entes 
supramunicipales u otros 

   

SUBTOTAL    

T   O    T A L.        

 
                                   

         (Lugar, fecha y nombre de la persona que firma el documento) 
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ANEXO III 
PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE 

COMPETENCIA MUNICIPAL  
 POS 2015 

Informe de la Intervención o Secretaría-intervención del Ayuntamiento 
 justificativo de los pagos de gastos corrientes realizados en el 2015 

 
   

AYUNTAMIENTO DE   

 

SERVICIO 
MUNICIPAL 

DEL 
ARTÍCULO 26 
LEY 7/1985 de 

bases de 
régimen local 

NATURALEZA DEL 
GASTO 

PAGADOS 
REALIZADOS 

2015 
(A) 

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

POR 
SUBVENCIONES 

FINALISTAS  
2015  (B) 

GASTO 
REALMENTE 

ASUMIDO POR 
EL 

AYUNTAMIENTO  
2015  
 (A-B) 

 
 
 
 
Suministro de 
agua potable 
 
 

- Personal total y 
directamente adscrito 

   

-Bienes y servicios 
corrientes 

   

-Intereses de préstamos 
asociados directamente 
al servicio 

   

-Aportaciones a entes 
supramunicipales u 
otros 

   

SUBTOTAL    

 
 
 
Alcantarillado 
 
 

- Personal total y 
directamente adscrito 

   

-Bienes y servicios 
corrientes 

   

-Intereses de préstamos 
asociados directamente 
al servicio 

   

-Aportaciones a entes 
supramunicipales u 
otros 

   

SUBTOTAL    

 
 
 
Limpieza viaria 

- Personal total y 
directamente adscrito 

   

-Bienes y servicios 
corrientes 

   

-Intereses de préstamos 
asociados directamente 
al servicio 

   

-Aportaciones a entes 
supramunicipales u 
otros 

   

SUBTOTAL    

       
 (Lugar, fecha y nombre de la persona que firma el documento) 
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ANEXO III 
 

PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE 
COMPETENCIA MUNICIPAL  

 POS 2015 
Informe de la Intervención o Secretaría-Intervención del Ayuntamiento 
 justificativo de los pagados de gastos corrientes realizados en el 2015 

 
 

AYUNTAMIENTO DE   

                                                                       

SERVICIO 
MUNICIPAL 

DEL 
ARTÍCULO 26 

LEY 7/1985 
de bases de 

régimen local 

NATURALEZA DEL GASTO PAGOS 
REALIZADOS 

2015 
 (A) 

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

POR 
SUBVENCIONES 

FINALISTAS  
2015   (B) 

GASTO 
REALMENTE 

ASUMIDO POR 
EL 

AYUNTAMIENTO 
2015        (A-B) 

 
 
 
 
Recogida 
domiciliaria de 
basura 
 
 
 

- Personal total y 
directamente adscrito 

   

-Bienes y servicios corrientes    

-Intereses de préstamos 
asociados directamente al 
servicio 

   

-Aportaciones a entes 
supramunicipales u otros 

   

SUBTOTAL    

 
 
 
Alumbrado 
público 
 
 

- Personal total y 
directamente adscrito 

   

-Bienes y servicios corrientes    

-Intereses de préstamos 
asociados directamente al 
servicio 

   

-Aportaciones a entes 
supramunicipales u otros 

   

SUBTOTAL    

 
 
 
Mantenimiento 
de los 
accesos a los 
núcleos de 
población 

- Personal total y 
directamente adscrito 

   

-Bienes y servicios corrientes    

-Intereses de préstamos 
asociados directamente al 
servicio 

   

-Aportaciones a entes 
supramunicipales u otros 

   

SUBTOTAL    

 
 
 
 (Lugar, fecha y nombre de la persona que firma el documento) 
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ANEXO III 
 

PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE 
COMPETENCIA MUNICIPAL  

 POS 2015 
Informe de la Intervención o Secretaría-Intervención del Ayuntamiento 
 justificativo de los pagos de gastos corrientes realizados en el 2015 

  

AYUNTAMIENTO DE   

 

SERVICIO 
MUNICIPAL 

DEL 
ARTÍCULO 26 

LEY 7/1985 
de bases de 

régimen local 

NATURALEZA DEL 
GASTO 

PAGOS 
REALIZADOS 

2015 
 (A) 

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

POR 
SUBVENCIONES 

FINALISTAS  
2015   
 (B) 

GASTO 
REALMENTE 

ASUMIDO POR 
EL 

AYUNTAMIENTO 
2015        (A-B) 

 
 
 
 
Mantenimiento 
de parques 
públicos 
 
 
 

- Personal total y 
directamente adscrito 

   

-Bienes y servicios 
corrientes 

   

-Intereses de préstamos 
asociados directamente al 
servicio 

   

-Aportaciones a entes 
supramunicipales u otros 

   

SUBTOTAL    

 
 
 
Otros 
 
 

- Personal total y 
directamente adscrito 

   

-Bienes y servicios 
corrientes 

   

-Intereses de préstamos 
asociados directamente al 
servicio 

   

-Aportaciones a entes 
supramunicipales u otros 

   

SUBTOTAL    

 
 
 
Otros 

- Personal total y 
directamente adscrito 

   

-Bienes y servicios 
corrientes 

   

-Intereses de préstamos 
asociados directamente al 
servicio 

   

-Aportaciones a entes 
supramunicipales u otros 

   

SUBTOTAL    

T   O  T A L.       

 
 (Lugar, fecha y nombre de la persona que firma el documento) 
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ANEXO IV 

 

PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE 

COMPETENCIA MUNICIPAL 

 

POS 2015 

Informe de la Intervención o Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de  
previsión de amortización de deuda  2015 

 
 
 

AYUNTAMIENTO DE   

 
                                                                           
 

IMPORTE  
 DEUDA ACTUAL 

IMPORTE A AMORTIZAR 
ANTICIPADAMENTE 

DEUDA PENDIENTE DESPUÉS DE 
LA AMORTIZACIÓN ANTICIPADA 

 
 
 

  

 
                                    
 

         (Lugar, fecha y nombre de la persona que firma el documento) 

 



144 

 

 

ANEXO V 

 

PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE 

COMPETENCIA MUNICIPAL  

 POS 2015 

Informe de la Intervención o Secretaría-Intervención del Ayuntamiento 
 justificativo de la amortización anticipada de deuda realizada en el 2015 

 
   

AYUNTAMIENTO DE   

 
 

IMPORTE  
 DEUDA ACTUAL 

IMPORTE AMORTIZADO 
ANTICIPADAMENTE 

DEUDA PENDIENTE DESPUÉS DE 
LA AMORTIZACIÓN ANTICIPADA 

 
 
 

  

 
 
 (Lugar, fecha y nombre de la persona que firma el documento) 

 
 
21.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CABANAS PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE “REFORMA DE VESTUARIOS EN EL 
POLIDEPORTIVO SITUADO EN SAN MARTÍN DO PORTO”. 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
“1.-Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 

2.-Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Cabanas para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos se 
indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 

AYUNTAMIENTO Cabanas 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Reforma de vestuarios en polideportivo 
situado en San Martín do Porto 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 42.903,50 € 
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APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 42.903,50 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

0,00 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 100,00%   

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/342A/76201    

 

Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 

ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CABANAS PARA LA FINANCIACIÓN DE LAS 
OBRAS “REFORMA DE VESTUARIOS EN POLIDEPORTIVO SITUADO EN SAN 
MARTÍN DO PORTO” 

En A Coruña,  

REUNIDOS 

De una parte, el Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Diego Calvo 
Pouso 

Y de otra parte, el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Cabanas, Germán 
Castrillón Permuy 

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 

MANIFIESTAN 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Cabanas ambas 
partes 

ACUERDAN 

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN  conforme a las siguientes 
cláusulas: 

I.- OBJETO 

1.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Cabanas con CIF-P1501500A, para la 
financiación de la obra de “REFORMA DE VESTUARIOS EN POLIDEPORTIVO 
SITUADO EN SAN MARTÍN DO PORTO” tal como aparece definida la misma en el 
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proyecto técnico de ejecución redactado por el Ingeniero Industrial  JUAN LEIRA 
GONZÁLEZ 

2.- La ENTIDAD BENEFICIARIA, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
3.- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del periodo de vigencia del convenio, la ENTIDAD BENEFICIARIA, se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista. 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente tabla: 

Presupuesto ejecución 
material 

29.796,17 

Gastos generales (13%) 3.873,50 

Beneficio industrial (6%) 1.787,77 

IVA (21%) 7.446,06 

Presupuesto de contrata 42.903,50 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 

1.- La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 42.903,50 €, lo que 
representa un porcentaje de 100,00000 %.  La entidad beneficiaria ha emitido informe 
responsable de la Intervención municipal acreditando que la Entidad no dispone de 
otras fuentes de financiación 

 2.- En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  100,00000 
%, de la cantidad efectivamente justificada.  

3.- La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de  proyectos,   tributos  devengados  por  la  obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
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calidad, etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 

4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/342A/76201 del presupuesto provincial para el año 2014, en la 
que la Intervención Provincial ha certificado que existe crédito suficiente y sobre la 
que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito. Dado que la vigencia 
de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios  
correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria. 

5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 

6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

1.- En la condición de promotor, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a que 
hace referencia la cláusula primera. 

2.- En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán 
recoger el concepto de “mejoras”. 

4.- En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, adjuntando con 
el mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

1.- Durante la ejecución de las obras y hasta finalización y recepción, la ENTIDAD 
BENEFICIARIA estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 

2.- Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 

VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
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1.- Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2014, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación:  

- Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 

- Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y, en su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 

- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 

- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 

- Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra 

2.- Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):  

- Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra podrá acudir un 
técnico designado por la Diputación. 

- Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por órgano competente 

- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 

- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 

- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso) 

- Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
ENTIDAD BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por 
lo menos durante un plazo de cinco años 

- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 
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3.- El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal que se devengue desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.  

4.- Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 

VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 

1.- Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula SEXTA en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 

2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la  Unidad Gestora  remitirá   un   requerimiento   
a  la   ENTIDIDAD  BENEFICIARIA para  que  se  presente  en  el  plazo 
improrrogable de 15 DÍAS.  

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al  respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII.  

Aun así, la presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en la Base 56.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder. 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La ENTIDAD BENEFICIARIA autoriza a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 

2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
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1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 

3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, si el retraso se produce en el plazo de justificación y no 
excede de un mes, la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y 
será del 10 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00€. Si 
excede de un mes y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y 
será del 20 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00€. Y 
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si la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la sanción se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00€. 

4.- Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dicoruna.es 

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 

1.- El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2015. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 

2.- Para el caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial, adjuntando con la solicitud un nuevo programa 
de trabajo firmado por el Director de la Obra, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo 
plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de 
ejecución, que en ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2017, todo 
ello, igualmente condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII 
del presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia, o en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se haya presentado la 
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justificación, la unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la 
documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho 
plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido y conllevará la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación del expediente de 
reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los correspondientes intereses de 
demora.  

3.- También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

1.-  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

2.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 

3.- Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en 
sesión  de fecha  

Y en prueba de conformidad, firman por quintuplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN                   EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
PROVINCIAL DE A CORUÑA                              AYUNTAMIENTO DE CABANAS 
 

 

           Diego Calvo Pouso                           Germán Castrillón Permuy” 

 
22.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CEDEIRA PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE “ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DE 
CAMINOS MUNICIPALES: MONTEMEAO”. 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
“1.-Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
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2.-Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Cedeira para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos se 
indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 

AYUNTAMIENTO Cedeira 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Acondicionamiento y mejora de caminos 

municipales: Montemeao 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 83.004,03 € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 66.403,22 € 

APORTACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO 

16.600,81 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 80,00%   

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/453D/76201    

 

Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 

ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CEDEIRA PARA LA FINANCIACIÓN DE LAS 
OBRAS “ACONDICIONAMENTO E MELLORA DE CAMIÑOS MUNICIPAIS: 
MONTEMEAO” 

En A Coruña,  

REUNIDOS 

De una parte, el Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Diego Calvo 
Pouso 

Y de otra parte, el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Cedeira, Luis Rubido 
Ramonde 

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 

 

MANIFIESTAN 
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Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Cedeira ambas 
partes 

ACUERDAN 

 

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN  conforme a las siguientes 
cláusulas: 

 

I.- OBJETO 

1.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Cedeira con CIF-P1502200G, para la 
financiación de la obra de “ACONDICIONAMENTO E MELLORA DE CAMIÑOS 
MUNICIPAIS: MONTEMEAO” tal como aparece definida la misma en el proyecto 
técnico de ejecución redactado por el Ingeniero de Caminos  MIGUEL NIETO 
MATAMOROS 

2.- La ENTIDAD BENEFICIARIA, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
3.- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del periodo de vigencia del convenio, la ENTIDAD BENEFICIARIA, se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista. 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente tabla: 

Presupuesto ejecución 
material 

                 
57.645,69 

Gastos generales (13%) 7.493,94 

Beneficio industrial (6%) 3.458,74 

IVA (21%) 14.405,66 

Presupuesto de contrata 83.004,03 
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III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 

1.- La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 66.403,22  €, lo que 
representa un porcentaje de 80,00000 %.  La cuantía restante, hasta conseguir el 
importe total del presupuesto de contrata, está financiado con cargo a recursos 
propios o ajenos acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito 
adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad 

 2.- En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  80,00000 
%, de la cantidad efectivamente justificada.  

3.- La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de  proyectos,   tributos  devengados  por  la  obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 

4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/453D/76201 del presupuesto provincial para el año 2014, en la 
que la Intervención Provincial ha certificado que existe crédito suficiente y sobre la 
que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito. Dado que la vigencia 
de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios  
correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria. 

5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 

6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

1.- En la condición de promotor, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a que 
hace referencia la cláusula primera. 

2.- En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán 
recoger el concepto de “mejoras”. 
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4.- En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, adjuntando con 
el mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

1.- Durante la ejecución de las obras y hasta finalización y recepción, la ENTIDAD 
BENEFICIARIA estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 

2.- Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 

VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1.- Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2014, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación:  

- Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 

- Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y, en su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 

- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 

- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 

- Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra 

2.- Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):  

- Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra podrá acudir un 
técnico designado por la Diputación. 
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- Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por órgano competente 

- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 

- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 

- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso) 

- Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
ENTIDAD BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por 
lo menos durante un plazo de cinco años 

- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 

3.- El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal que se devengue desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.  

4.- Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 

VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 

1.- Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula SEXTA en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 

2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la  Unidad Gestora  remitirá   un   requerimiento   
a  la   ENTIDIDAD  BENEFICIARIA para  que  se  presente  en  el  plazo 
improrrogable de 15 DÍAS.  

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al  respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII.  
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Aun así, la presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en la Base 56.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La ENTIDAD BENEFICIARIA autoriza a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 

2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
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día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 

3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, si el retraso se produce en el plazo de justificación y no 
excede de un mes, la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y 
será del 10 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00€. Si 
excede de un mes y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y 
será del 20 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00€. Y 
si la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la sanción se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00€. 

4.- Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dicoruna.es 

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
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1.- El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2015. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 

2.- Para el caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial, adjuntando con la solicitud un nuevo programa 
de trabajo firmado por el Director de la Obra, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo 
plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de 
ejecución, que en ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2017, todo 
ello, igualmente condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII 
del presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia, o en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se haya presentado la 
justificación, la unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la 
documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho 
plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido y conllevará la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación del expediente de 
reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los correspondientes intereses de 
demora.  

3.- También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

1.-  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

2.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 

3.- Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en 
sesión  de fecha  

Y en prueba de conformidad, firman por quintuplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
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EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN                    EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
PROVINCIAL DE A CORUÑA                                 AYUNTAMIENTO DE CEDEIRA 
 
 
           Diego Calvo Pouso                               Luis Rubido Ramonde” 
 
 
23.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CEDEIRA PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE “CAPTACIÓN Y ABASTECIMIENTO EN SAN 
ANDRÉS DE TEIXIDO”. 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
“1.-Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 

2.-Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Cedeira para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos se 
indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 

AYUNTAMIENTO Cedeira 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Captación y abastecimiento en San 
Andrés de Teixido 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 144.174,67 € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 115.339,74 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

28.834,93 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 80,00%   

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/161A/76201    

 

Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 

ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CEDEIRA PARA LA FINANCIACIÓN DE LAS 
OBRAS “CAPTACIÓN Y ABASTECIMIENTO EN SAN ANDRÉS DE TEIXIDO” 
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En A Coruña,  

REUNIDOS 

De una parte, el Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Diego Calvo 
Pouso 

Y de otra parte, el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Cedeira, Luis Rubido 
Ramonde 

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 

MANIFIESTAN 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Cedeira ambas 
partes 

ACUERDAN 

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN  conforme a las siguientes 
cláusulas: 

I.- OBJETO 

1.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Cedeira con CIF-P1502200G, para la 
financiación de la obra de “CAPTACIÓN Y ABASTECIMIENTO EN SAN ANDRÉS 
DE TEIXIDO” tal como aparece definida la misma en el proyecto técnico de ejecución 
redactado por el Ingeniero de Caminos  MIGUEL NIETO MATAMOROS 

2.- La ENTIDAD BENEFICIARIA, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
3.- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del periodo de vigencia del convenio, la ENTIDAD BENEFICIARIA, se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista. 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente tabla: 

Presupuesto ejecución 
material 

                 
100.128,25 
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Gastos generales (13%)  13.016,67 

Beneficio industrial (6%)    6.007,70 

IVA (21%) 25.022,05 

Presupuesto de contrata 144.174,67 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 

1.- La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 115.339,74 €, lo que 
representa un porcentaje de 80,00000 %.  La cuantía restante, hasta conseguir el 
importe total del presupuesto de contrata, está financiado con cargo a recursos 
propios o ajenos acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito 
adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad 

 2.- En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  80,00000 
%, de la cantidad efectivamente justificada.  

3.- La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de  proyectos,   tributos  devengados  por  la  obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 

4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/161A/76201 del presupuesto provincial para el año 2014, en la 
que la Intervención Provincial ha certificado que existe crédito suficiente y sobre la 
que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito. Dado que la vigencia 
de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios  
correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria. 

5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 

6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
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1.- En la condición de promotor, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a que 
hace referencia la cláusula primera. 

2.- En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán 
recoger el concepto de “mejoras”. 

4.- En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, adjuntando con 
el mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

1.- Durante la ejecución de las obras y hasta finalización y recepción, la ENTIDAD 
BENEFICIARIA estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 

2.- Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 

VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1.- Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2014, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación:  

- Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 

- Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y, en su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 

- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 

- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 

- Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra 
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2.- Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):  

- Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra podrá acudir un 
técnico designado por la Diputación. 

- Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por órgano competente 

- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 

- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 

- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso) 

- Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
ENTIDAD BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por 
lo menos durante un plazo de cinco años 

- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 

3.- El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal que se devengue desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.  

4.- Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 

VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 

1.- Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula SEXTA en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 

2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la  Unidad Gestora  remitirá   un   requerimiento   
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a  la   ENTIDIDAD  BENEFICIARIA para  que  se  presente  en  el  plazo 
improrrogable de 15 DÍAS.  

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al  respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII.  

Aun así, la presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en la Base 56.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La ENTIDAD BENEFICIARIA autoriza a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 

2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
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procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 

3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, si el retraso se produce en el plazo de justificación y no 
excede de un mes, la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y 
será del 10 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00€. Si 
excede de un mes y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y 
será del 20 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00€. Y 
si la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la sanción se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00€. 

4.- Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
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3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dicoruna.es 

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 

1.- El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2015. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 

2.- Para el caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial, adjuntando con la solicitud un nuevo programa 
de trabajo firmado por el Director de la Obra, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo 
plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de 
ejecución, que en ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2017, todo 
ello, igualmente condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII 
del presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia, o en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se haya presentado la 
justificación, la unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la 
documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho 
plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido y conllevará la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación del expediente de 
reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los correspondientes intereses de 
demora.  

3.- También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

1.-  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

2.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
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reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 

3.- Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en 
sesión  de fecha  

Y en prueba de conformidad, firman por quintuplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN                  EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
PROVINCIAL DE A CORUÑA                              AYUNTAMIENTO DE CEDEIRA 
 

 

                          Diego Calvo Pouso                                Luis Rubido Ramonde” 

 
 
24.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE PONTECESO PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE “REHABILITACIÓN SUPERFICIAL DE 
CAMINOS PÚBLICOS EN SERGUDE Y LIMIÑOA”. 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
“1.-Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 

2.-Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Ponteceso para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos 
se indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 

AYUNTAMIENTO Ponteceso 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA “Rehabilitación superficial de caminos 
públicos en Sergude y Limiñoa 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 54.691,32 € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 54.691,32 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

0,00 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 100,00%   

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/454A/76201    
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Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 

ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE PONTECESO PARA LA FINANCIACIÓN DE 
LAS OBRAS “REHABILITACIÓN SUPERFICIAL DE CAMIÑOS PÚBLICOS EN 
SERGUDE E LIMIÑOA” 

En A Coruña,  

REUNIDOS 

De una parte, el Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Diego Calvo 
Pouso 

Y de otra parte, el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Ponteceso, José Luis 
Fondo Aguiar  

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 

 

MANIFIESTAN 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Ponteceso ambas 
partes 

ACUERDAN 

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN  conforme a las siguientes 
cláusulas: 

I.- OBJETO 

1.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Ponteceso con CIF-P1506900H, para la 
financiación de la obra de “REHABILITACIÓN SUPERFICIAL DE CAMIÑOS 
PÚBLICOS EN SERGUDE E LIMIÑOA” tal como aparece definida la misma en el 
proyecto técnico de ejecución redactado por el Ingeniero Técnico en Mecanización y 
Construcciones rurales  GONZALO LODEIRO PLANA 

2.- La ENTIDAD BENEFICIARIA, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 



171 

 

ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
3.- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del periodo de vigencia del convenio, la ENTIDAD BENEFICIARIA, se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista. 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente tabla: 

Presupuesto ejecución 
material 

37.982,73 

Gastos generales (13%) 4.937,75 

Beneficio industrial (6%) 2.278,96 

IVA (21%) 9.491,88 

Presupuesto de contrata 54.691,32 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 

1.- La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 54.691,32  €, lo que 
representa un porcentaje de 100,00000 %.  La entidad beneficiaria ha emitido informe 
responsable de la Intervención municipal acreditando que la Entidad no dispone de 
otras fuentes de financiación 

 2.- En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  100,00000 
%, de la cantidad efectivamente justificada.  

3.- La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de  proyectos,   tributos  devengados  por  la  obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 

4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/454A/76201 del presupuesto provincial para el año 2014, en la 
que la Intervención Provincial ha certificado que existe crédito suficiente y sobre la 
que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito. Dado que la vigencia 
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de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios  
correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria. 

5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 

6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

1.- En la condición de promotor, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a que 
hace referencia la cláusula primera. 

2.- En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán 
recoger el concepto de “mejoras”. 

4.- En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, adjuntando con 
el mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

1.- Durante la ejecución de las obras y hasta finalización y recepción, la ENTIDAD 
BENEFICIARIA estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 

2.- Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 

VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1.- Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2014, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación:  
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- Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 

- Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y, en su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 

- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 

- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 

- Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra 

2.- Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):  

- Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra podrá acudir un 
técnico designado por la Diputación. 

- Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por órgano competente 

- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 

- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 

- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso) 

- Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
ENTIDAD BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por 
lo menos durante un plazo de cinco años 

- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 

3.- El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal que se devengue desde la 
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finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.  

4.- Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 

VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 

1.- Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula SEXTA en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 

2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la  Unidad Gestora  remitirá   un   requerimiento   
a  la   ENTIDIDAD  BENEFICIARIA para  que  se  presente  en  el  plazo 
improrrogable de 15 DÍAS.  

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al  respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII.  

Aun así, la presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en la Base 56.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La ENTIDAD BENEFICIARIA autoriza a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 

2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
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X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 

3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, si el retraso se produce en el plazo de justificación y no 
excede de un mes, la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y 
será del 10 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00€. Si 
excede de un mes y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y 
será del 20 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00€. Y 
si la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la sanción se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00€. 

4.- Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
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XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dicoruna.es 

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 

1.- El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2015. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 

2.- Para el caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial, adjuntando con la solicitud un nuevo programa 
de trabajo firmado por el Director de la Obra, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo 
plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de 
ejecución, que en ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2017, todo 
ello, igualmente condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII 
del presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia, o en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se haya presentado la 
justificación, la unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la 
documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho 
plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido y conllevará la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación del expediente de 
reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los correspondientes intereses de 
demora.  
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3.- También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

1.-  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

2.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 

3.- Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en 
sesión  de fecha  

Y en prueba de conformidad, firman por quintuplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN                  EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
PROVINCIAL DE A CORUÑA                             AYUNTAMIENTO DE PONTECESO 
 

 

         Diego Calvo Pouso                         José Luis Fondo Aguiar” 

 
25.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE PONTECESO PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE “MEJORA DE FIRME DE CAMINOS 
PÚBLICOS EN A CALLE Y PARDIÑAS”. 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
“1.-Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 

2.-Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Ponteceso para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos 
se indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 
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AYUNTAMIENTO Ponteceso 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA “Mejora de firme de caminos públicos en A 
Calle y Pardiñas” 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 42.800,25 € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 42.800,25 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

0,00 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 100,00%   

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/454A/76201    

 

Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 

ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE PONTECESO PARA LA FINANCIACIÓN DE 
LAS OBRAS “MELLORA DE FIRME DE CAMIÑOS PÚBLICOS EN A CALLE E 
PARDIÑAS” 

En A Coruña,  

REUNIDOS 

De una parte, el Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Diego Calvo 
Pouso 

Y de otra parte, el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Ponteceso, José Luis 
Fondo Aguiar  

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 

 

MANIFIESTAN 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Ponteceso ambas 
partes 

ACUERDAN 
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Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN  conforme a las siguientes 
cláusulas: 

I.- OBJETO 

1.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Ponteceso con CIF-P1506900H, para la 
financiación de la obra de “MELLORA DE FIRME DE CAMIÑOS PÚBLICOS EN A 
CALLE E PARDIÑAS” tal como aparece definida la misma en el proyecto técnico de 
ejecución redactado por el Ingeniero Técnico en Mecanización y Construcciones 
Rurales  GONZALO LODEIRO PLANA 

2.- La ENTIDAD BENEFICIARIA, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
3.- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del periodo de vigencia del convenio, la ENTIDAD BENEFICIARIA, se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista. 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente tabla: 

Presupuesto ejecución 
material 

29.724,46 

Gastos generales (13%) 3.864,18 

Beneficio industrial (6%) 1.783,47 

IVA (21%) 7.428,14 

Presupuesto de contrata 42.800,25 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 

1.- La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 42.800,25 €, lo que 
representa un porcentaje de 100,00000 %.  La entidad beneficiaria ha emitido informe 
responsable de la Intervención municipal acreditando que la Entidad no dispone de 
otras fuentes de financiación 



180 

 

 2.- En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  100,00000 
%, de la cantidad efectivamente justificada.  

3.- La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de  proyectos,   tributos  devengados  por  la  obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 

4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/454A/76201 del presupuesto provincial para el año 2014, en la 
que la Intervención Provincial ha certificado que existe crédito suficiente y sobre la 
que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito. Dado que la vigencia 
de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios  
correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria. 

5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 

6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

1.- En la condición de promotor, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a que 
hace referencia la cláusula primera. 

2.- En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán 
recoger el concepto de “mejoras”. 

4.- En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, adjuntando con 
el mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

1.- Durante la ejecución de las obras y hasta finalización y recepción, la ENTIDAD 
BENEFICIARIA estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
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2.- Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 

VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1.- Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2014, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación:  

- Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 

- Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y, en su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 

- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 

- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 

- Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra 

2.- Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):  

- Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra podrá acudir un 
técnico designado por la Diputación. 

- Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por órgano competente 

- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 

- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 

- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso) 
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- Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
ENTIDAD BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por 
lo menos durante un plazo de cinco años 

- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 

3.- El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal que se devengue desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.  

4.- Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 

VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 

1.- Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula SEXTA en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 

2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la  Unidad Gestora  remitirá   un   requerimiento   
a  la   ENTIDIDAD  BENEFICIARIA para  que  se  presente  en  el  plazo 
improrrogable de 15 DÍAS.  

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al  respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII.  

Aun así, la presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en la Base 56.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
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Social. La ENTIDAD BENEFICIARIA autoriza a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 

2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
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3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, si el retraso se produce en el plazo de justificación y no 
excede de un mes, la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y 
será del 10 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00€. Si 
excede de un mes y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y 
será del 20 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00€. Y 
si la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la sanción se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00€. 

4.- Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dicoruna.es 

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende  de la Diputación. 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 

1.- El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2015. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 

2.- Para el caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial, adjuntando con la solicitud un nuevo programa 
de trabajo firmado por el Director de la Obra, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo 
plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de 
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ejecución, que en ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2017, todo 
ello, igualmente condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII 
del presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia, o en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se haya presentado la 
justificación, la unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la 
documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho 
plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido y conllevará la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación del expediente de 
reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los correspondientes intereses de 
demora.  

3.- También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

1.-  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

2.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 

3.- Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en 
sesión  de fecha  

Y en prueba de conformidad, firman por quintuplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN          EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
PROVINCIAL DE A CORUÑA                              AYUNTAMIENTO DE PONTECESO 
 

 

                            Diego Calvo Pouso                                     José Luis Fondo Aguiar” 

 
 
26.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE PONTECESO PARA LA 
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FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE “MANTENIMIENTO DE VÍAS PÚBLICAS EN 
EL TÉRMINO MUNICIPAL DE PONTECESO”. 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
“1.-Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 

2.-Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Ponteceso para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos 
se indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 

AYUNTAMIENTO Ponteceso 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Mantenimiento de vías públicas en el término 
municipal de Ponteceso 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 34.651,94 € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 34.651,94 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

0,00 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 100,00%   

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/453D/76201    

 

Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 

ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE PONTECESO PARA LA FINANCIACIÓN DE 
LAS OBRAS “MANTEMENTO DE VIAS PÚBLICAS PAVIMENTADAS NO TERMO 
MUNICIPAL DE PONTECESO” 

En A Coruña,  

REUNIDOS 

De una parte, el Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Diego Calvo 
Pouso 

Y de otra parte, el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Ponteceso, José Luis 
Fondo Aguiar  
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Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 

 

MANIFIESTAN 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Ponteceso ambas 
partes 

ACUERDAN 

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN  conforme a las siguientes 
cláusulas: 

I.- OBJETO 

1.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Ponteceso con CIF-P1506900H, para la 
financiación de la obra de “MANTEMENTO DE VIAS PÚBLICAS PAVIMENTADAS 
NO TERMO MUNICIPAL DE PONTECESO” tal como aparece definida la misma en 
el proyecto técnico de ejecución redactado por el Ingeniero Técnico en Mecanización 
y Construcciones Rurales  GONZALO LODEIRO PLANA 

2.- La ENTIDAD BENEFICIARIA, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
3.- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del periodo de vigencia del convenio, la ENTIDAD BENEFICIARIA, se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista. 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente tabla: 

Presupuesto ejecución 
material 

24.065,52 

Gastos generales (13%) 3.128,52 

Beneficio industrial (6%) 1.443,93 

IVA (21%) 6.013,97 
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Presupuesto de contrata 34.651,94 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 

1.- La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 34.651,94  €, lo que 
representa un porcentaje de 100,00000 %.  La entidad beneficiaria ha emitido informe 
responsable de la Intervención municipal acreditando que la Entidad no dispone de 
otras fuentes de financiación 

 2.- En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  100,00000 
%, de la cantidad efectivamente justificada.  

3.- La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de  proyectos,   tributos  devengados  por  la  obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 

4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/453D/76201 del presupuesto provincial para el año 2014, en la 
que la Intervención Provincial ha certificado que existe crédito suficiente y sobre la 
que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito. Dado que la vigencia 
de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios  
correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria. 

5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 

6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

1.- En la condición de promotor, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a que 
hace referencia la cláusula primera. 

2.- En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
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3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán 
recoger el concepto de “mejoras”. 

4.- En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, adjuntando con 
el mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

1.- Durante la ejecución de las obras y hasta finalización y recepción, la ENTIDAD 
BENEFICIARIA estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 

2.- Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 

VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1.- Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2014, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación:  

- Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 

- Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y, en su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 

- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 

- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 

- Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra 

2.- Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):  
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- Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra podrá acudir un 
técnico designado por la Diputación. 

- Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por órgano competente 

- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 

- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 

- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso) 

- Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
ENTIDAD BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por 
lo menos durante un plazo de cinco años 

- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 

3.- El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal que se devengue desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.  

4.- Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 

VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 

1.- Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula SEXTA en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 

2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la  Unidad Gestora  remitirá   un   requerimiento   
a  la   ENTIDIDAD  BENEFICIARIA para  que  se  presente  en  el  plazo 
improrrogable de 15 DÍAS.  
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La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al  respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII.  

Aun así, la presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en la Base 56.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La ENTIDAD BENEFICIARIA autoriza a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 

2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
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1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 

3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, si el retraso se produce en el plazo de justificación y no 
excede de un mes, la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y 
será del 10 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00€. Si 
excede de un mes y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y 
será del 20 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00€. Y 
si la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la sanción se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00€. 

4.- Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dicoruna.es 

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  
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XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 

1.- El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2015. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 

2.- Para el caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial, adjuntando con la solicitud un nuevo programa 
de trabajo firmado por el Director de la Obra, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo 
plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de 
ejecución, que en ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2017, todo 
ello, igualmente condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII 
del presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia, o en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se haya presentado la 
justificación, la unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la 
documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho 
plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido y conllevará la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación del expediente de 
reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los correspondientes intereses de 
demora.  

3.- También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

1.-  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

2.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 

3.- Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en 
sesión  de fecha  
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Y en prueba de conformidad, firman por quintuplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN              EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
PROVINCIAL DE A CORUÑA                              AYUNTAMIENTO DE PONTECESO 
 
 

                              Diego Calvo Pouso   José Luis Fondo Aguiar” 

 
27.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE PONTECESO PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE “RENOVACIÓN DE SEÑALIZACIÓN VIAL 
HORIZONTAL EN PONTECESO Y CORME-PUERTO”. 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
“1.-Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 

2.-Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Ponteceso para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos 
se indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 

AYUNTAMIENTO Ponteceso 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Renovación de señalización vial horizontal 
en Ponteceso y Corme-Porto 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 57.856,49 € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 57.856,49 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

0,00 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 100,00%   

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/453D/76201    

 

Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 

ANEXO 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE PONTECESO PARA LA FINANCIACIÓN DE 
LAS OBRAS “RENOVACIÓN DE SINALIZACIÓN VIAL HORIZONTAL EN 
PONTECESO E CORME-PORTO” 

En A Coruña,  

REUNIDOS 

De una parte, el Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Diego Calvo 
Pouso 

Y de otra parte, el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Ponteceso, José Luis 
Fondo Aguiar  

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 

 

MANIFIESTAN 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Ponteceso ambas 
partes 

ACUERDAN 

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN  conforme a las siguientes 
cláusulas: 

I.- OBJETO 

1.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Ponteceso con CIF-P1506900H, para la 
financiación de la obra de “RENOVACIÓN DE SINALIZACIÓN VIAL HORIZONTAL 
EN PONTECESO E CORME-PORTO” tal como aparece definida la misma en el 
proyecto técnico de ejecución redactado por el Ingeniero Técnico en Mecanización y 
Construcciones Rurales  GONZALO LODEIRO PLANA 

2.- La ENTIDAD BENEFICIARIA, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
3.- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del periodo de vigencia del convenio, la ENTIDAD BENEFICIARIA, se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista. 
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II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente tabla: 

Presupuesto ejecución 
material 

40.180,91   

Gastos generales (13%) 5.223,52 

Beneficio industrial (6%) 2.410,85 

IVA (21%) 10.041,21 

Presupuesto de contrata 57.856,49 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 

1.- La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 57.856,49  €, lo que 
representa un porcentaje de 100,00000 %.  La entidad beneficiaria ha emitido informe 
responsable de la Intervención municipal acreditando que la Entidad no dispone de 
otras fuentes de financiación 

 2.- En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  100,00000 
%, de la cantidad efectivamente justificada.  

3.- La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de  proyectos,   tributos  devengados  por  la  obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 

4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/453D/76201 del presupuesto provincial para el año 2014, en la 
que la Intervención Provincial ha certificado que existe crédito suficiente y sobre la 
que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito. Dado que la vigencia 
de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios  
correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria. 

5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
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6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

1.- En la condición de promotor, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a que 
hace referencia la cláusula primera. 

2.- En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán 
recoger el concepto de “mejoras”. 

4.- En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, adjuntando con 
el mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

1.- Durante la ejecución de las obras y hasta finalización y recepción, la ENTIDAD 
BENEFICIARIA estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 

2.- Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 

VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1.- Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2014, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación:  

- Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 

- Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y, en su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 

- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
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- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 

- Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra 

2.- Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):  

- Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra podrá acudir un 
técnico designado por la Diputación. 

- Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por órgano competente 

- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 

- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 

- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso) 

- Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
ENTIDAD BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por 
lo menos durante un plazo de cinco años 

- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 

3.- El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal que se devengue desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.  

4.- Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 

VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
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1.- Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula SEXTA en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 

2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la  Unidad Gestora  remitirá   un   requerimiento   
a  la   ENTIDIDAD  BENEFICIARIA para  que  se  presente  en  el  plazo 
improrrogable de 15 DÍAS.  

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al  respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII.  

Aun así, la presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en la Base 56.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La ENTIDAD BENEFICIARIA autoriza a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 

2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
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actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 

3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, si el retraso se produce en el plazo de justificación y no 
excede de un mes, la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y 
será del 10 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00€. Si 
excede de un mes y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y 
será del 20 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00€. Y 
si la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la sanción se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00€. 

4.- Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
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2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dicoruna.es 

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 

1.- El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2015. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 

2.- Para el caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial, adjuntando con la solicitud un nuevo programa 
de trabajo firmado por el Director de la Obra, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo 
plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de 
ejecución, que en ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2017, todo 
ello, igualmente condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII 
del presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia, o en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se haya presentado la 
justificación, la unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la 
documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho 
plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido y conllevará la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación del expediente de 
reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los correspondientes intereses de 
demora.  

3.- También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

1.-  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
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en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

2.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 

3.- Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en 
sesión  de fecha  

Y en prueba de conformidad, firman por quintuplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN             EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
PROVINCIAL DE A CORUÑA                          AYUNTAMIENTO DE PONTECESO 
 

 

                               Diego Calvo Pouso              José Luis Fondo Aguiar” 

 
28.-INFORME SOBRE EL ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA A 
31.07.2014 Y PROYECCIÓN A 31.12.2014. 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
“Tomar conocimiento del informe sobre el estado de ejecución presupuestaria a 
31/07/2014 y proyección a 31/12/2014.” 
 
29.-ACEPTACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS TRIBUTARIAS DEL 
AYUNTAMIENTO DE ZAS. 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
“Aceptar la delegación de las competencias en materia tributaria acordada por el 
Ayuntamiento de Zas en relación con la siguiente materia: 
• Recaudación en período ejecutivo de tributos, precios públicos y cualquier otro 
ingreso de derecho público de carácter no periódico o de periodicidad inferior al año. 
La delegación entrará en vigor una vez sean publicados en el Boletín Oficial de la 
Provincia el acuerdo de aceptación por el Pleno de la Corporación Provincial, y su 
ejercicio se llevará a cabo en los términos establecidos en las Bases para la 
prestación de servicios tributarios a los ayuntamientos de la provincia, aprobadas al 
efecto por la Diputación Provincial de A Coruña.” 
 
ACTUACIÓN DE CONTROL 
MOCIONES 



203 

 

-Moción del Grupo provincial socialista sobre la modificación de la Ley 
electoral. 
-Moción del Grupo provincial del BNG por la defensa de la pluralidad y la 
participación política contra la reforma electoral que pretende el PP. 
-Moción del Grupo provincial Popular para apoyar la reforma de la Ley electoral 
y promover la elección directa del alcalde. 
 
Sr. Presidente 
 
 Siguiendo el orden de presentación, teníamos tres mociones de los tres grupos 
sobre un mismo asunto que creo, después de hablar con los portavoces, que se 
retiran, pero querían la palabra todos los portavoces, sino interpreté mal. 
 
Sr. Regueira Varela 
 
 Yo primero alegrarme porque el Gobierno del Estado, cuanto menos, se 
replantee el intento de reforma electoral por lo menos tal y como estaba exponiendo 
continuamente a los medios de comunicación. Nosotros no estamos en contra de las 
reformas, tampoco estamos en contra de las reformas electorales, es más el BNG ha 
demandado en varias ocasiones la posibilidad de una reforma electoral que mejorara 
la participación ciudadana y que mejorara también la representación que emana de la 
voluntad popular y que expresara un mejor o más amplio pluralismo político en las 
cámaras. En todo caso, nos alegra saber que esta reforma formulada por lo menos se 
retira y que se va a intentar poner en común con las diferentes fuerzas políticas que 
componen el Congreso de los Diputados. Yo espero que las conversaciones que 
existan no existan simplemente entre el Partido Popular y el PSOE, como parece ser 
que aquí también se habló previamente entre las dos fuerzas sobre las mociones que 
venían hoy aquí, y la tercera fuerza nos enteramos hoy mismo en la sala de Plenos. 
 
 El propio Presidente del Gobierno del Estado, el Sr. Mariano Rajoy, no hace 
muchísimo tiempo, sino que a finales del año 2013, exponía claramente que él no 
reformaría la Ley electoral, que sí subiría impuestos, cambiaría el IRPF y todo eso, 
por mayoría, pero que una reforma electoral necesita un amplio consenso político al 
respecto. Yo espero que eso que se llama amplio consenso político no sea 
simplemente un consenso político de una o de dos fuerzas a lo sumo, sino que haya 
muchas fuerzas políticas que aprueben una reforma electoral pactada, consensuada y 
que beneficie, sobre todo, la pluralidad política. En todo caso alegrarnos en principio 
de que ese proceso se vaya a dar, y alegrarnos de que esta reforma quede sobre la 
mesa de momento, veremos lo que de la de sí en el momento que toque volver al 
debate de este tema, pero expresar que el BNG estaba absolutamente en contra del 
anteproyecto o proyecto que tenía el Partido Popular de la reforma por entender que 
era absolutamente antidemocrática, que iba en contra de lo que se está manifestando 
con rotundidad ahora mismo en las calles, que es la petición absoluta de un mayor 
pluralismo político, de una mayor representatividad, al fin y al cabo, de una mayor 
cuota democrática en las diferentes composiciones de las diferentes cámaras y 
parlamentos que componen la estructura administrativa del Estado. Por lo tanto, 
alegrarnos de que, cuanto menos, podamos debatir en el futuro sobre este tema y se 
pueda buscar un consenso al respecto. 
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Sr. Fernández Moreda 
 
 Gracias, Sr. Presidente. El Grupo  Socialista el pasado 29 de agosto presentó 
una moción para debatir en el Pleno en la que solicitábamos el rechazo a la 
modificación de la Ley orgánica de régimen electoral general, que quería proponer el 
Gobierno de España para modificar la forma de elección de alcaldes y concejales. 
Hoy aparece en los medios de comunicación la noticia de que tanto mi partido como 
el Partido Popular, retirar de la negociación sobre la llamada regeneración 
democrática la modificación de la LOREG, por lo tanto, lo que entendemos en este 
caso es que es conveniente retirar nuestra moción. Pero no quisiéramos dejar pasar 
la oportunidad de dejar sentado cuál es nuestra posición política con respecto al tema 
de la Ley electoral, y quisiera decir cuatro cosas. 
 
 La primera que no es cierto que el partido más votado es lo que tenga que 
gobernar. En nuestro sistema político, nuestro sistema constitucional, no gobierna el 
partido que tiene más votos, gobierna el partido que es capaz de articular una 
mayoría en el Pleno que le permita sostener un gobierno estable. En este país, y 
concretamente en Galicia, se demonizaron tremendamente los gobiernos de coalición, 
los gobiernos de coalición son los habituales en todos los países europeos. 
 
 La segunda cuestión es que no es democrático, y no nos parece democrático 
afirmar que el que tiene el 40% de los votos tiene que tener el 51% de los concejales. 
 
 La tercera cuestión es que no es cierto que el Partido Socialista defendiera la 
modificación que formulaba ahora el Partido Popular, el Partido Socialista defendió la 
elección directa de alcaldes, en votación diferente, pero simultánea, a la elección de 
concejales, y si no hay una mayoría absoluta, una mayoría del 51% en la primera 
votación, ir a una segunda votación, eso es lo que defendió el Partido Socialista y lo 
llevó en el programa electoral del año 2004. 
 
 Y la cuarta afirmación es que cualquier reforma de la LOREG tiene que 
hacerse con consenso, porque es lo lógico y es lo que demandaba en Galicia el Sr. 
Feijoo cuando estaba en la oposición cuando el Gobierno de Touriño, el Gobierno 
bipartito quería modificar la Ley electoral para reasignar la distribución de escaños. En 
aquel entonces el portavoz de la oposición en la Xunta de Galicia, el Sr. Feijoo, decía 
que la modificación tenía que hacerse con consenso, y en su propio programa 
electoral, no en este, en el anterior me parece, decía que las modificaciones de la Ley 
electoral exigían, según el Partido Popular, una mayoría cualificada de dos tercios. 
Por lo tanto, la posición del Partido es que cualquier reforma de la Ley electoral de 
régimen general que se haga debe de hacerse por consenso, ese es nuestro 
posicionamiento político, que quisiéramos dejar plasmado aquí por lo menos para el 
acta, y que obviamente retiramos la moción porque no tiene sentido debatir sobre algo 
que en principio no se va a producir. 
 
Sr. López Crespo 
 
 Gracias, Presidente, compañeros. Es ideal que no discutamos aquí sobre la 
Ley electoral, porque no la íbamos a poder cambiar, pero también es ideal que 
podamos dar la opinión de los partidos a los que representamos. 
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 Me gustaría empezar diciéndole al portavoz del BNG que nos alegramos de 
que se alegren hoy de esta noticia, pero nosotros ya nos alegramos antes, nosotros 
sabíamos que esto, que fue lo más criticado por los medios, algunos medios, y por los 
partidos, concretamente los aquí representados, PSOE y BNG, de que iba a ser un 
cambio sin consenso. Nosotros conocemos al presidente Rajoy, sabemos que no 
hace cosas con una inmediatez subjetiva, aclaro, con inmediatez ya no las hace, pero 
subjetiva mucho menos, después de escuchar a todo el mundo, seguro que escuchó 
a algún alcalde socialista, y seguro que escuchó la algún candidato socialista que se 
quedó en la puerta de la alcaldía porque algún escindido del PP apoyó a otro, los 
escuchó a todos, es muy racional. Por eso, Sr. Regueira, me alegro de que se alegre, 
pero aparte de que el presidente Rajoy no es un inmediatista subjetivo, lo que sí que 
tenemos que hacer los políticos, principalmente los que nos dedicamos a eso de la 
vida municipal, es analizar el tejido de las instituciones municipales que tenemos en 
nuestro entorno, y sí que tenemos que coincidir en que hay una casuística abundante, 
que nos tiene que llevar a reflexionar que hay que cambiar esta ley. Esta casuística 
podía decir, año 91, Ayuntamiento de Mazaricos, 13 concejales, 6 del PP, 6 de una 
independiente, y uno del Bloque, ¿alcalde?, el del Bloque, enhorabuena, un alcalde 
que hasta fue un buen alcalde y tuvo su resurgimiento allá en Mazaricos, pero ¿es 
normal que la voluntad popular estuviera en nuestro amigo alcalde del Bloque?, casi 
seguro que no.  
 
 Después en Galicia dice el Sr. Moreda que están demonizadas las coaliciones, 
¿y cómo no van a estar demonizadas?, nosotros a los niños en la escuela cuando 
empiezan a sumar le decimos “nunca se te ocurra sumar cantidades heterogéneas, si 
sumas peras y pesetas vas mal”, si tienes que dividir, si quieres pesetas entre peras, 
sabes lo que te cuesta cada pera, pero para sumar hay que sumar cantidades 
homogéneas y los números tienen un orden de valor absoluto y relativo. Entonces 
ustedes políticamente en los ayuntamientos, ¿que hicimos en Galicia?, pues que un 
ayuntamiento, seis es mayor que tres y seis es mayor que uno, pero después 
sumaban, tres del PSOE, tres del Bloque y un independiente que se había marchado 
del PP, siete, gobierna a veces el independiente del PP, porque lo ponen de 
condición. A nosotros nos parece que eso, aparte de ser una cantidad heterogénea, 
porque los seis de un lado son homogéneos, no sé si los seis de otro lado tenían el 
mismo objetivo, desde luego hay una cuestión también en la moción del BNG que es 
que dice que el Partido Popular intenta sacar el mayor número de alcaldías con 
esta…, no, no, el Partido Popular desde que se fundó, el difunto de don Manuel 
quería ganar todas las alcaldías, el objetivo no es de ahora, es de antes. Yo cuando 
me presento la primera vez a las elecciones es para ganarlas, pero no con trampas ni 
con pucherazos, lo que sí es cierto es que la representación popular, usted lo sabe, 
Sr. portavoz del BNG, usted es de un ayuntamiento, no se debe decir muy alto, muy 
bien gobernado, pero allá por el año 99 sabe que hubo sus negociaciones allí con un 
partido independiente, que tuvo sus problemas, ustedes podemos decir ganaron las 
negociaciones y gobernaron, la siguiente ustedes se fueron consolidando y llegaron a 
tener una mayoría, pero ¿imagina que teniendo sólo dos concejales hubiera sido 
alcalde el del BNG y los otros que quedaron con 19, no lo fueran?, no tendría mucho 
sentido.  
 

Por eso, y termino, reitero, la alegría nuestra ya fue de antes, alegría o a veces 
disgusto, el Presidente Rajoy no cambia la ley sin consenso, el Presidente Rajoy 
cuando la cambie va a proponer un cambio que seguro que van a aceptar los otros 
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partidos porque va a ser lo mejor para la ciudadanía. Y tercero, el Partido Socialista 
intentó cambiarla dos veces y quedó en humo de ceniza. En el año 98, no era 
casualidad, gobernaba en la Moncloa un señor que se llamaba José María Aznar, 
entonces el PSOE presentó una propuesta de cambio, donde decía que la elección 
directa de los alcaldes, no, no, no… no especifica, no, hablaba de aquella propuesta 
que se llevó al Parlamento hablaba de la conveniencia de que la voluntad de los 
vecinos se reflejara en la elección de los alcaldes, después la retiraron, y luego en el 
2004 curiosamente cuando se preparaba el libro blanco que iba a dar pie a la reforma 
de la política local del Sr. Zapatero, también lo presentó y también quedó sin hacer, 
pero bien, esperemos que en el futuro lleguen a acuerdo ese nuevo líder del PSOE, 
los partidos minoritarios también que tienen mucho que decir en esto de la elección de 
alcaldes, y que cambie la ley para que la voluntad popular se vea reflejada en las 
corporaciones y, sobre todo, que las corporaciones correspondan a la voluntad 
popular que tienen cuando los votan. 

 
Sr. Regueira Varela 
  
 Decir que humildemente hacemos lo que podemos y, a veces, incluso 
acertamos en el ayuntamiento donde nos toca gobernar, pero ya que cita mi 
ayuntamiento, le voy a hacer una reflexión, en el año 1999 el Partido Popular en ese 
ayuntamiento, en ese mismo ayuntamiento, tenía mayoría absoluta, en el 99 no fue 
capaz de aprobar los presupuestos, en el 2000, tampoco, en el 2001, tampoco y en el 
2002 tampoco, y tenía mayoría absoluta, fíjese usted. Entonces, los consensos a 
veces son difíciles aún cuando hay una mayoría monolítica del mismo color político. 
Por lo tanto, es curioso, estas cosas son curiosas. 
 
 Pero también expresarle mi sorpresa porque usted hace reflexiones muy 
selectivas, habla de ayuntamientos donde gobierna un concejal del BNG que es el 
único representante en esa Corporación, pero se olvida de los casos de Sada o de 
Ames, donde el Partido Popular queda muy lejos de ser la fuerza más votada, pero 
gobierna, es curioso, para ustedes les vale, para los demás no debe valernos. 
 
 Y también el tema de las peras y de las manzanas, yo no sé si es algo que les 
pasan a ustedes como argumentario, o algo parecido, pero es que Ana Botella en su 
momento también utilizó esos mismos símiles, entonces, yo no sé, lo de las peras y 
de las manzanas a mí no  me cuela en principio, está muy bien para enseñar a dividir 
y a restar y a sumar, pero en política claro está que lo de las peras y de las manzanas 
no debería valer.  
 

Y, efectivamente, ojalá tenga usted razón con que el Sr. Presidente del Estado 
no sea sordo y que escuche a la gente, de que no es así muy inmediato en las 
decisiones, eso lo tenemos claro, ya lo dice él con esto de “luego ya tal”, pero ayer 
incluso, hoy supongo que estará escuchando lo que decían 1.800.000 personas por 
las calles de Barcelona, espero que les haga caso. Pero mire, nosotros también 
tenemos un modelo que propusimos en su día en el Parlamento gallego, lo 
defendimos en el Estado, es decir, que las comunidades autónomas sean 
circunscripciones electorales únicas, que se elimine la regla D´hont, que haya un 
sistema electoral que vaya más para que haya más pluralismo político en las 
cámaras, etc., etc., nosotros tenemos nuestra propia propuesta. Pero fíjese usted 
como son ustedes cuando están en la oposición y cuando están en el gobierno, habla 
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usted de que don Manuel quería todas esas alcaldías, efectivamente, ustedes parece 
ser que un sondeo dice que, si no modifican la Ley electoral, perderían en torno a 216 
sólo en la comunidad de Valencia, eso es lo que dicen los sondeos, por eso puede ser 
una razón de peso que ustedes tengan miedo a perder alcaldías. Pero fíjese usted, en 
el año 2007, ya que no lo cita el Sr. Moreda, lo voy a citar yo, un presidente socialista 
de una comunidad autónoma, creo que se llamaba Barreda, comunidad autónoma de 
Castilla-La Mancha, en período casi ya preelectoral, en el 2007, quiso hacer una 
reforma, una reforma mínima de la ley electoral, que luego, curiosamente, el Tribunal 
Superior de Justicia le dio la razón, que decía que era una reforma mínima, que 
además tenía lógica con los argumentos que expresaba para proceder a hacerla. 
Pues en aquel tiempo una señora, que no es del BNG, que tengo aquí delante de mí 
en la tablet esta, que se llama María Dolores de Cospedal García, decía cuestiones 
semejantes, no semejantes no, tal cual las que voy a decir yo, porque están 
entrecomilladas en la prensa, y las voy a leer en español “hacer un cambio en las 
leyes electorales ya lo han utilizado muchos personajes lamentablemente en 
lanhistoria, me estoy refiriendo a Mussolini, me estoy refiriendo a Hitler, me estoy 
refiriendo a muchas personas que, aunque suene fuerte, llegaron de forma 
democrática al poder, y una vez elegidos e instalados en los gobiernos cambiaron las 
leyes para continuar”, esta era una perla, pero había dos perlas más que no voy a 
pasar sin leer, claro, que decía “Reformar una ley electoral con los únicos votos y el 
único apoyo de un gobierno es algo que no se produce en ninguna democracia, que 
es un sistema propio de sistemas bolivarianos y no propio de un sistema 
democrático”, y una más “Pues creo que ni es él momento, ni lo entenderían los 
ciudadanos y, desde luego, los golpes de estado no los vamos a consentir, eso es lo 
que me parece este intento de reforma electoral encubierta”, eso decía la Sra. De 
Cospedal por una reforma mínima, por lo tanto, esta reforma que comprenderá usted 
que tiene mucho calado, nosotros, al final, yo tengo que manifestar que nos tenemos 
que alegrar por lo menos que no se haga unilateralmente,  y que por lo menos se abra 
el debate con todas las fuerzas políticas para ver si conseguimos entre todos una 
reforma electoral que vaya en virtud de expresar un mayor pluralismo político de la 
ciudadanía en las Cortes y en las demás instituciones de gobierno de las 
comunidades autónomas y de los ayuntamientos. 
 
Sr. Presidente 
 
 Cuando presentemos de nuevo las mociones, pasamos a la votación 
directamente en otro Pleno, si les parece. Ahora, como había una moción que sigue 
vigente, tiene la palabra el Sr. Regueira. 
 
-Moción del Grupo provincial del BNG contra el canon bibliotecario. 
 
Sr. Regueira Varela 
 
 Nosotros entendemos que esta medida es un claro ataque a las bibliotecas 
públicas y que aquí lo que se está penalizando es realmente a las administraciones 
públicas, sean del color que sean, y sean territorialmente lo que sean, que procuran 
dinamizar la lectura, procuran tener una sociedad culta con acceso a los libros y a la 
cultura y a la lectura, y que por lo tanto van a tener que pagar un coste por cuantos 
más fondos bibliotecarios tengan, más coste pagarán, cuanta más dinamización 
hagan y más lectores, más coste pagarán, y por lo tanto, creemos que ya se está 
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penalizando suficientemente los sectores de la cultura, y de la educación, y del libro, 
como para dar un paso más y poner una especie de canon que lo que va a conseguir 
es justamente lo que deberíamos de luchar porque no pase. Todos estamos de 
acuerdo en que el acceso a la cultura y el contar con una sociedad culta debe de ser 
prioritario para cualquier gobierno de cualquier color político y, por lo tanto, se 
deberían dar pasos para primar y para favorecer ese acceso a la cultura y a los libros. 
En todo caso, este Real Decreto nos parecen que va en el sentido contrario, y por lo 
tanto pedimos que se acuerde, primero instar a la Xunta de Galicia a que demande 
del Gobierno Español la paralización de ese Real Decreto 624/2014, trasladar este 
acuerdo al Presidente del Estado español, al Presidente de la Xunta de Galicia y a los 
Grupos parlamentarios del Parlamento Gallego, instar al Gobierno de la Diputación de 
A Coruña a que mantenga gratuitos los servicios de Biblioteca provincial para todas 
las personas usuarias, instar a la Xunta de Galicia a poner en marcha las medidas 
necesarias para comprometer un plan de mejora, modernización y coordinación de la 
red de bibliotecas públicas gallegas, instar a la Xunta de Galicia a que destine las 
partidas presupuestarias suficientes para que las bibliotecas públicas gallegas 
alcancen las recomendaciones de los organismos internacionales, la IFLA y la 
UNESCO en cuanto a estándares de calidad, y la Diputación sumarse a las campañas 
puestas en marcha contra este canon bibliotecario. 
 
Sr. Fernández Moreda 
 
 Gracias, Sr. Presidente. Por imperativo legal España está obligada, como ya lo 
hicieron en la práctica totalidad los países de la Unión Europea, a transponer las 
normativas comunitarias al derecho español, y así lo hizo con la norma referente a la 
implantación del canon por préstamo bibliotecario existente en algunos países ya 
desde el año 1943, y en los restantes desde hace ya bastantes años, y que aquí se 
materializó en el Real Decreto 624/2014 de 18 de julio. Entendemos que la legislación 
europea es legítima y coherente, sin autores no hay cultura, y el derecho a ser 
remunerados por su trabajo debe de ser protegido y promovido desde las instituciones 
comunitarias, y también es evidente que las bibliotecas públicas, especialmente las 
autonómicas y municipales, desempeñan un papel esencial e indispensable en la 
difusión y promoción de la cultura. Esta aplicación obligatoria de la directiva debe de 
tener en cuenta una doble función, o debería de tener en cuenta una doble función, la 
compensación a los creadores, por una parte, y la de facilitar el acceso a la cultura, 
por otra. La existencia de ambos derechos es compatible, el Decreto 624/2014 no los 
compatibiliza en nuestra opinión, el canon no se cobra al usuario, sino que lo pagan 
las administraciones públicas titulares de las bibliotecas, lo que hace más difícil su 
supervivencia necesaria para asegurar un derecho esencial al acceso a la cultura. Por 
eso entendemos que ese Real Decreto debería de venir acompañado de una serie de 
mejoras, con un plan de acompañamiento como, por ejemplo, el Gobierno debería de 
acordar, para hacer compatibles las dos cosas, el derecho a la protección del autor 
con el derecho a la difusión y promoción de la cultura, debería de acordar una serie 
de medidas de acompañamiento, que haga eficaz la norma, al tiempo que atiende a 
las necesidades de usuarios, bibliotecas y autores, medidas, por ejemplo, como 
aumentar en el presupuesto del año 2015, las partidas presupuestarias para la 
adquisición y renovación de fondos, que están disminuyendo, por parte de las 
bibliotecas públicas, y asignar una partida específica suficiente para sufragar el canon 
por préstamo bibliotecario de las bibliotecas públicas, y que esta partida cubriera la 
totalidad del canon en los municipios de menos de 50.000 habitantes. 
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 Por estas razones no podemos votar favorablemente todas las propuestas que 
formula el Bloque Nacionalista Galego en su moción. No podemos votar el demandar 
del Gobierno de España la retirada del Decreto porque tiene que hacerlo 
obligatoriamente, sí podemos exigirle medidas de acompañamiento, no podemos 
votar que en la Diputación de A Coruña se mantengan gratuitos los servicios de 
préstamo, porque ya son gratuitos y con la aplicación de este Decreto seguirán siendo 
gratuitos, y no podemos tampoco llamar a una campaña de desobediencia cívica 
contra el canon bibliotecario, pero sí estamos de acuerdo en que me deberíamos de 
votar el punto número dos, que es trasladar este acuerdo al Presidente del Gobierno, 
al Presidente de la Xunta y a los grupos parlamentarios, y sí creo que deberíamos de 
votar instar a la Xunta, porque de alguna forma mejora, complementa, acompaña a 
ese Decreto, instar a la Xunta de Galicia a poner en marcha las medidas necesarias 
para comprometer un plan de mejora, modernización y coordinación de la red 
bibliotecaria pública gallega, el punto número cuatro, votaríamos que sí, votaríamos 
que sí al punto número dos, y votaríamos también que sí al punto número cinco de 
instar a la Xunta de Galicia a que destine las partidas presupuestarias suficientes para 
que las bibliotecas públicas gallegas alcancen las recomendaciones de los 
organismos internacionales, la IFLA y la Unesco, en cuanto a estándares de calidad. 
Si el partido proponente, en este caso el Grupo proponente, el Bloque Nacionalista 
Galego, acepta la votación separada, nosotros votaríamos a favor de estos tres 
puntos. Nada más y muchas gracias. 
 
Sr. Ruiz Rivas 
 
 Buenos días a todos, señoras y señores diputados. Yo creo que el fomento de 
la lectura, el índice de cultura también de un pueblo, se mide precisamente por ese 
índice, el índice de la lectura, y se resume muy fácil la posición de nuestro Grupo. 
Este Decreto, que es una trasposición, es decir, una obligación de una directiva 
europea, va a fomentar a la lectura, y ¿por qué lo decimos?, porque no lesiona en 
ningún caso los intereses de los lectores y favorece lo que es el creador, el autor, al 
defender esa propiedad intelectual, esa propiedad creativa. Y, por lo tanto, lo que se 
está haciendo es desarrollar ese derecho de remuneración que tienen por los 
préstamos que se hacen en determinados establecimientos que sean accesibles al 
público. 
 
 Por lo tanto, primera reflexión, no lo hace el Gobierno por capricho, lo hace por 
un interés de fomento de la lectura, pero que es un interés que además viene por una 
normativa europea del año 2006 y que, por lo tanto, es de obligatorio cumplimiento. 
Segundo, en ningún caso eso va a repercutir directamente en el lector, va a repercutir 
en aquellas bibliotecas donde haya un préstamo. Eso quiere decir que bibliotecas, por 
decir algún ejemplo, como puede ser la propia biblioteca de Galicia y como  puede ser 
la de Centro galego de Arte Contemporáneo, tampoco en este caso estarían sujetos, 
como tampoco están sujetas lo que son todas aquellas de municipios menores de 
5.000 habitantes, con lo cual más de la mitad de las bibliotecas existentes en la red 
pública gallega también estarían exentas de pagar ese canon, pero repito, es un 
canon que, en todo caso, va a tener que asumir el titular de la biblioteca, la Xunta en 
su caso o el ayuntamiento en el suyo, o bien la administración del Estado en el suyo, 
también. 
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 Dicho eso, yo creo que aprobar la moción del Bloque no sólo sería ir en contra 
de una legislación que nos obliga, por lo tanto, sería un pequeño grito y en cuanto al 
fomento que tanto está hoy en día de desobediencia a la norma, lo cual nuestro 
Grupo no va a hacer, y por otra parte a nosotros nos parece que es un poco instigar al 
expolio cultural precisamente que supone el esfuerzo y el trabajo de nuestros autores, 
tanto es así que el mundo de la cultura es totalmente favorable a esta compensación, 
y en Galicia, que tanto presumimos de creadores tan importantes como Manuel Rivas, 
o Méndez Ferrín, o como Neira Vilas, o Suso de Toro, por decir seguramente alguno 
de los autores que más le agrada escuchar y leer a la gente vinculada al 
nacionalismo, pues a mí me gustaría escuchar precisamente que es lo que piensa 
esta gente de lo que se hace con su trabajo intelectual y que se va a hacer desde el 
momento en que ese trabajo intelectual y creativo esté remunerado. 
 
 Por lo tanto, nosotros no podemos apoyar lo que es esa iniciativa del Bloque 
por esas dos razones, porque creemos que va a fomentar a la lectura, que va a 
ayudar precisamente al creador y, por otra parte, que no va a lesionar en ningún 
momento los intereses del lector. Y, por último, nosotros pensamos y así lo decimos 
con cantidad de ejemplos, si hace falta mencionarlos, que la Xunta en una época 
difícil está trabajando de una forma importante en todo lo que es el conjunto de 
medidas para favorecer precisamente esa lectura, desde la promoción del libro 
gallego, la ayuda a las ferias, los programas como “Ler conta mucho”, el impulso a la 
actividad de la Biblioteca de Galicia, el aumento de fondos disponibles en Galiciana, la 
formación sectorial para reforzar las competencias del personal de la red de 
bibliotecas, etc. Por lo tanto, esas son las razones que nuestro Grupo esgrime para no 
poder apoyar la moción del Grupo Nacionalista. Nada más, muchas gracias, Sr. 
presidente. 
 
Sr. Regueira Varela 
 
 Nosotros evidentemente no tenemos ningún problema en que se vote punto 
por punto la moción. En todo caso, Sr. Rivas, la Asociación de Archiveros 
Bibliotecarios, Bibliotecarias y Museólogos y Documentalistas de Galicia no 
comparten su percepción de lo que se está haciendo en dinamización de la lectura. 
Ellos en sus documentos dicen que la situación es preocupante. Pero en todo caso, 
yendo a la obligatoriedad, esto de que es una directiva de obligado cumplimiento, etc., 
etc. Efectivamente, las directivas son de obligado cumplimiento, pero también ustedes 
saben que hay directivas que se eternizan sin cumplirse nunca, eso también es cierto, 
y lo saben, hay moratorias, etc., etc. Está muy bien decir que serán los propietarios y 
propietarias de las bibliotecas públicas los que acaben pagando este canon, sí, eso es 
cierto, además serán los propietarios y propietarias de bibliotecas públicas que hagan 
bien su trabajo, es decir, los que más fondos tengan y los que más usuarios consigan 
serán los que más paguen, es curioso, es decir, cuantos más libros tengan a 
disposición de tu sociedad, cuantos más fondos, y cuantos más usuarios y usuarias 
de las bibliotecas tengas registrados, más canon acabarás pagando, es decir, se 
penaliza el acceso a las bibliotecas públicas, eso está clarísimo. Por otro lado, que yo 
sepa, los autores y autoras también ponen en entredicho este Real Decreto, salvo 
casos.  
 
 En todo caso, para tranquilizar al Sr. Rivas, las cinco personas que componen 
este Grupo leen en gallego y en español, lo que leen es producto de calidad, no sólo 
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leemos a Suso de Toro, yo espero que ustedes también se atrevan a leer a los 
gallegos porque los hay de muy buena calidad, nosotros leemos a los gallegos y a los 
que no son gallegos, y los que podemos a lo mejor en inglés o en portugués también 
leemos en inglés o en portugués, no sólo leemos lo que está escrito en nuestra 
lengua porque el acceso a la cultura debe de hacerse con criterios de calidad. Yo 
espero que ustedes por lo menos se atrevan con los gallegos y con gallegas, que los 
hay buenísimos. 
 
 Y luego, una cuestión que no es menor, y corríjanme si me equivoco. 
Efectivamente quien tiene que pagar el canon son los propietarios de las bibliotecas, 
pero el Real Decreto confunde bastante con el término usuario o usuaria, en ningún 
lado se dice que los ayuntamientos después no puedan trasladar ese canon a los 
socios, socias, y usuarios y usuarias de las bibliotecas. A lo mejor en el futuro 
inmediato podemos ver como en los ayuntamientos se está cobrando por obtener un 
carné de socio porque como al ayuntamiento le cuesta 2.000 o 3.000 euros de canon 
tener una biblioteca bien gestionada, repercute en los usuarios ese sobrecoste que 
hasta ahora no tenía, y eso también es preocupante, y creo que es valorable, y 
veremos cómo esto va a pasar, sino, tiempo al tiempo. 
 
 
 Se procede a votar los puntos 1, 3 y 6 de la moción: 
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 5 diputados (BNG) 
 Votan en contra: 26 diputados (17 del PP y 9 del PSOE) 
 Se abstienen: ningún diputado 
 
 
 A continuación se votan los puntos 2, 4 y 5 de la moción del BNG: 
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 14 diputados (5 del BNG y 9 del PSOE) 
 Votan en contra: 17 diputados (PP) 
 Se abstienen: ningún diputado 
 
 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las doce horas y 
cincuenta y cinco minutos, redactándose la presente acta y autorizándose su 
transcripción, que firmo con el Ilmo. Sr. Presidente, de todo lo cual, yo, Secretario, doy 
fe. 

 


